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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señoree: 

-Acharán' Arce, Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberlo 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-BelloIio, Bias 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-(:oloma, Juan Antonio 

-Correa. Ulises 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curti, Enrique 

-Figueroa, ' HerruÍn 

-Frei, Eduardo 

-Garcia, José 

-González M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Izquitordo, Guillermo 

-Larrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-Marin, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberlo 

-Moore, Eduardo 

-l\'lora; Marcial 

-üpaso, Pedro 

-Pedregal, Alberto Del 

-Pereira, Julio 

-,Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

. -Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Torres, Isauro 

-Videla, Manuel 

- Videla, Hemán 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Ira

rrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesi6n a las 16.15, en p'r~
sencia de 12 señ01'es Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

, 
IH.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI acta de la sesión 23~, 
en 31 de julio, aprobada. 

El acta de la sesión 24~, en 1 Q de agos
to, queda a disposición de los señores' Se
nadores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

.El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comtmicaciones recibidas: 

Mensajes 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la Rep.ública: 

Con el primero hace presente la urgen
cia para el despaého del proyecto. de ley 
que aprueba el Presupuesto de Inversio
nes de la Corporación deJa Vivienda pa
ra 1955. 
. -Se acuerda de cali,ficar de "simple" 
la urgencia y el documenilo se manda 
ag'regar a sus antecedentes. 

Con el segudo comunica que ha acorda
do retirar la urgencia para el despacho 
del proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Tratado· de Complementación Económica 

'celebrado entre los Gobiernos <\e Chile y 
de Bolivia. 

-Queda retirada la urgencia. 
Con el tercero solicita el acuerdo cons

'titucional necesario para conferir el em
pleo de Coronel de Ejército, al Teniente 
Coronel don Hernán Court Artigas. 

-Pasa a la Comisión de. Defensa Na
cional. 

Oficios 

Diez de la Honorable Cámara de Dipu
tad'os: 

Con el primet:o comunica que ha tenido 
a bien insistir en la aprobación de las mq
dificaciones introducidas al. proyecto de 
ley qúe concede amnistía a ,los procesados 
o condenados por infracciones a la ley de 
Defensa Permanente de la Democra~ia. 

(Véase en los Anexos, documento 1). 
Con el segundo comunica que ha tenido 

a bien rechazar la modificación del Sena-
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do al proyecto de ley que condona las deu
das cdntraídas por la Sociedad deSeño-. 
ras "La Unión" y' el Club "Pedro Lagos" 
de . Chil1án, con la Corporación de la Vi
vienda. (Véase en ~os Anexos, documen
to 2). 
, -Q'u,edan para tabla. 

Con el tercero comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Senado, el proyecto de 
ley que autoriza' a Sp Excelencia el Presi
dente de la República para transferir el 
domi~io d'euna propiedad fiscal al Cuer
po de Voluntarios de los Botes Salvavidas 
de Valparaíso. 

Con el cuarto comunica que ha tenido 
. a bien aprobar, en los mismos términos en 
,que 10 hizo· el Senado, el proyecif de ley 
que autoriza a Su Excelencia el Presiden
te de la República para transferir, a tí
tulogratuito, una propiedad a la Confe
~encia de San Vicente de Paul de Seño
ras de Lota. 

..!-Se mandan comunicar a S'u Excelen-

lera, La Cruz, Limache, Villa Alemana, 
Quilpué, Peña Blanca y Quillota. (Véase 
en los Anexos, documento. 6). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas y a la de Hacienda, en su caso. 

5.-El que modifica una glosa del Pre
supuesto de Entradas y Gastos de la Na
ción correspondiente al año 1956, en lo re
lativo a la destinación de fondos para 
construir el Estadio Municipal de Peumo. 
(Véase en los Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comis1~ón de Obras Públi
cas. 

'6.-El que autoriza a S. E. el Presiden
te de la Repúblic~ para transferir, gra
tuitamente, al Convento de San Francis
co de la ciudad de Angol, el prtldio fiscal 
denominado fundo "Los Mellicos". <Yéa
se en los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

Informes 

. da el Presidente de la República. De la Comisión de Hacienda recaído 
Con los seis siguientes comunica que ha en el proyecto de ley de la Honorable Cá

tenido a bien prestar su aprobación a los . mara de Diputados que autoriza a Su Ex
proyectos de ley que se indican: celenCÍa el PreSidente de la República pa-

l.-El ~que autoriza a la Municipalidad ra otorgar la garantía fiscal a los compro
de Quillota para vender los terrenos de su misos que contraiga la Empresa de los Fe
dominio ubicados en el Cerro Macaya de' rrocarriles del Estado para las adquisicio
dicha comuna, a sus actuales ocupantes. nes de equipo y mate:rial. (Véase en los 
(Véase en los Anexos, documento 3) Anexos, documento 10). 

2.-El que modifica la ley . N9 11.253 De la Comisión de Constitución. Legis-
que a-utorizó a la Municipalidad de Com- lación, Justicia y Reglamento recaído en 
barbalá para . contratar un empréstito. la petición de desafuero formulada por 
(Véase en los Anexos, documento 4). don Alvaro Aliaga Campos en contra del 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. Gobernador de Nueva Imperial, don Ro-
3.-El que suspende por un plazo de bustiano Cerda Malina. (Véase en los 

seis meses los lanzamientos en el Departa-Anexos, documento 11). 
mento' de Arica. (Véase en los Anexos, De 'la ComiSIÓn de Obras Públicas re-
documento 5). caído en el proyecto de ley de la Honora-

-Pasa a la Comisión de Constitución, ble Cámara de Diputados que modifica la 
Legislación, hu~tidLJ, y Reglamento. ley NQ· 11.463, sobre expropiación de te-

4.-EI que destina recursos para la rrenos en la Población Ebensperger de 
ejecución de obras de suministro y mejo- Puerto Montt. (Véase. en los Anexos, do
ramiento . del agua potable en las ciuda- cumento 12). 
des de Valparaíso, Viña del Mar, La Ca- De la Comisión de Obras Públicas re-
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caído en el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados que destina te
cursos para la. construcción de Cuartéles 
de los Cuerpos de Bomb~ros de San Car
los y Quirihue. (Véase en los Anexos, do
cumento 13).' 

-Quedan pa·ra tabla. 

:NIociones 

Del Honorable Senador señor Rodrí
guez con la cual i_nicia un proyectó de ley 
que destina, para el funcionamiento de las 
.;Escuelas NQ 1 Y Vocacional NQ 53 de Val
divia, un inmueble de propiedad del Mi
nisterior de Defensa Nacional. (Véase en 
los Anexos, documento 16). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Del Honorable Senador señor RodrÍ
guez con la que~ inicia un proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Corral 
para contratar un empréstito. (Véase en 
los Anexos, d'ocumento 17). 

-:--Pasa a la Cámara de Diputados don
de constitucionalmente debe tener' su ori
gen. 

Del Honorable. Senador señor Curti con 
la que inicia un proyecto de ley que da ca
rácter autónomo' al Departamento de Pe
riodistas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, con el objetó de 
mejorar la situación de los ex servidores 
d'e la prensa nacional. (Véase en los Ane
xos, documento 18). 

-Pasa a la Comisión de Traba.io· 11 Pre
visión Social y a la de Hacienda, en su 
caso. .' 

Del Honorable Senador señor Figueroa, 
con la que inicia un proyecto de ley Que 
beneficia a doña María Vergara v. de Sa
las. (Véase en los Anexos, documento 19). 

Del Honorable Senador señor Moore 
con la que inicia un proyecto de ley que 
beneficia a doña Elena Charme Prieto. 
(Véase en los anexos, documento 20). 

. -.:....Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Presentac;iones 

Una de <;JonJosé del Carmen Vidal Ri
quelme sobre aclaración del. inciso 69 del 
artículo 56 de la ley 10.343 . 

. -Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Rt!glamento. 

Una del abogado Defensor de Indígenas 
de Temuco don Alvaro Aliaga Campos en : 
la cual acompaña un nuevo documento re
lacionado con la petición de desaJfuero del 
Gobernador del Departamento de Nueva 
Imperial, don Robustiano Cerda Molina. 

. -Se manda agrega)' a sus anteceden
tes. 

Una de don Jilberto Llanos Valenzuela 
en la cual agrega nuevos antecedentes a 
su ISO licitud pendiente en la Comisión de 
Asuntos de Graci~. 

-Se manda agregar. a sus anteceden
tes. 

PETI€ION DE DESAFUERO DEL GOBERNADOR , 
DE NUEVA IMPERIAL.-FlGACION DE FECHA 

PARA LA VOTACION 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En conformidad con el ar
tículo 190 del Reglamento, corresponde 
fijar día y hora para efectuar la votación. 
respecto de-la petición de desafuero del 
Gobernador de Nueva Imperial. Si le pa
rece al Senado, y de acuerdo con el Re.~la
mento,podríamos fijar la Resión de ma
ñana, ~l término de la hora de votaciones. 

RECURSOS PARA: CONSTRUCCION DEL, ESTA

DIO DE PEUMO.-.-MODIFICACION DE GLOSA 

EN EL PRESUPUESTO.-PREFERENCIA 

El señor MOORE.-Quiero- ref~rirme 

a un asunto de la Cuenta, señor Presiden
te. 

Solicito de Su Señoría tenga a bien re
cabar el asentimiento de la Sala para tra
tar sobre tabla un proyecto de ley de :la 

. Cámara de Diputados que se refiere a una 
modificación .en una glosa, que· por error 
en la transcripción d'e la ley viene equi-
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vocada. N.o se trata de que se destina un 
millón de pes.os para la estación de Peum.o, 
sin.o para el estadi.o de Peum.o. 

El señ.or ALESSANDRI, d.on Ferna,nd.o 
(Presidente) .-Habría que eximir el pro
yect.o del trámite de C.omisión y para est.o, 
se necesita unanimidad. 

/ / 

CO!llSTRUCCION DE EDIFICIOS EDUCACIONA

LES &'\ LA PROVINCIA DE O'HIGGINS.

PREF.ERENCIA 

El señ.or COLOMA.-Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda ha inf.ormad.o en 
la sésión de hoy un pr.oyect.o de ley de la 
Cámara de Diputados sobre construcción 
de edificios educacionales en la pr.ovincia 
de O'Higgins. Ruego a Su Señoría "tenga 
a bien solicitar el asentimient.o de la Sala 
para que esa iniciativa seatra.tada sobre 
tabla. 

El señor ALESSANDRI, d.on Fernando 
(Presidente).-La indicación del señor 
Senador está en el mismo caso que la del 
Honorable señ.or Moore. 

S,i no hay oposición, daré p.or apr.obadas 
estas Jndicaci.ones. 

Aprobadas. 

EMPRESTITO A LAS MUNICIPALIDADES DE 

ANTOFAGASTA, CASTRO, ,CARTAGENA, CON

CEPCION y TOME.- MODIFICACION DE I.A 

LEY 9.724.-PREFERENCIA 

El s,eñor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, en ,la sesión de hoy de la Co
misión de Hacienda se despachó un pro
yecto relacionado con las Municipalidades 
de, Antofagasta, Cartagena, Castro, Con
éepcióh y Tomé. 

Ruego al señor Presidente tenga a bien 
recab~r el asentimiento de la Sala para 
que sea tratad.o, también, sobre tabla. 

Él señor ALESSANDRI, don Fernand.o 
(Presidente) .- Si no hubiere oposición, 
s~ procederá en la misma forma anterior. 

Acordado. 

V.-ORDEN DEL DIA 

GARANTIA FISCAL PARA COMPROMISOS DE 

LA EMPRESA DE LOS F.ERROCARRILES DEL 

ESTADO 

El señ.or SECRET ARIO.-En el pri
mer lugar del Orden del Día, c.orrespon
de c.onsiderar el pr.oyect.o de ley de la Cá
mara de Diputad.os que aut.oriza al Pre
sidente de la República para ot.orgar la 
garantía ¡fiscal a l.os c.ompr.omisqs que 
c.ontraiga la Empresa de l.os Ferr.ocarriles 
del Estad.o para las adquisici.ones de equi
p.o y material. 

El proyect.o dice c.omo sigue: 
"Artícul.o 1 Q .-Autorízase al Presiden

te de lK-República por el plazo de cinco' 
añ.os para ot.orgar la garantía fiscal a l.os 
c.ompr.omisos que hasta por un monto de 
US$ 50.000.000 c.ontraiga la Empresa de 
l.os Ferr.ocarriles del' Estad.o para las ad
quisici.ones de equipo y material destina
dos a la ren.ovación o ampliación de sus 
servici.os. 

Para que pueda autorizarse la consti
tución de la garantía fiscal, l.os compro
misos corresp.ondientes deberán estar de
bidamente financiados por la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. En todo ca
so, las obligaciones -aludidas deberán pa
garse con fondos propi.os de' dicha Em
presa. 

Artículo 29.- La garantía se otorgará, 
para cada adquisición previo informe fa
vorable de una Comisión Especial "ad ho
n.orem" formada para este solo efecto, por 
el Ministro de Economía, el Ministro de 
Obras Públicas, el Subsecretario de Ha
cienda, el Subsecretario de Transportes y 
el Director General de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. Esta C.omisión 
se' pr.onunciará en cada caso, teniendo a 

, a vista el informe que, sobre el particular 
y a su pedido, emita el Consejo de Finan
zas y Crédito Público, dependiente del Mi
nisterio de Hacienda. 

La C.omisión EspeCial que se crea por. 
el i,ncis.o presente deberá pr.onuhciarse, en 
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cada caso, sobre la conveniencia de otor
gar la garantía fiscal, previa cQmproba-, 
ción de que se han cumplido los requisitos 
legales. El informe favorable de dicha Co
misión servirá de suficiente antec~dente 
para estimar que se han observado todas 
las exigencias establecidas por la presente 
ley. 

Artículo 39.-El Presidente de la Repú
blica designará a quien en nombre del Fis
co, deba suscribir lo~ documentos corres
pondientes, incluso pagarés, letras de cam
bio y, en general, aquellos que. sean nece
sarios para la debida ejecución del nego
cio". 

-El informe de la Comisión de Ha
cienda -recaído en este proyecto figura en 
los Anexos de/esta sesión, documento N9 
10, página 1302. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) . ......:.En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CERDA.-Este 'proyecto tiene 

por objeto dar garar,tía fiscal a un nuevo 
empréstito de 50 millones de dólares que 
solicita la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado para la adquisición de equipos 
y otros elementos. 

Anteriormente, el Gobierno dió esta 
clase de garantía por 33 millones de dó
lares, la que ha terminado porque ya se 
pagó esa deuda. 

La Comisión aprobó por unanimidad el 
proyecto. 

Re querido dar esta explicación a fi~ 

de que la Sala se sirva, si lo tiene a bien, 
aprobar esta iniciativa de ley. 

-Se aprueba el proyecto. 

RECURSOS PARA LA CONSTRUCCION DEL 

ESTADIO DE PEUMO.-MODlFICAC1ON DE 

GLOSA EN EL PRESUPUESTO 

El 'señor SECRETARIO.-En conformi
dad con el acuerdo adoptado por la Sala,' 
corresponde considerar el proyecto de la 

Cámara' destinado a reemplazar una glo
sa de~ ,Presupuesto de la Dirección de Ar
quitéctura del Ministerio de Obras PÚ
blicas, que tiene relación con el estadio de 
la ciudad de Peumo. 

-El proyeCto figura en los Anexos. de 
esta sesión, documento N9 7, páy'ina 1.::>00. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MOORE.-EI espíritu del le

gislador al presentar este proyecto fué 
otorgar la suma de un millón de pesos pa- . 
Fa el estadio de Peumo; sin embargo, se 
produjo un error de orden físico en la 
transcripción, pues no es para la estación, 
sino, para el estadio ele la ciudad de Peu
mo. 

-Se aprueba el pToyecto. 

PREVENCION DE ACCIDENTES EN CRUCES 

FERROVIARIOS.-MODIFICACION DEL DTO .. 

NQ 1.157, JULIO 1931 

El señor SECREl' ARIO.-Informe de 
la Comisión de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de la Cámara que modifica la 
ley general de los Ferrocarriles, en lo re
lativo a la responsabilidad de la Empresa 
en accidentes ocuridos en·-crllces ferrovia
rios. 

E! proyecto' dice: 
Artículo 19 .-Intercálase" como inciso 

tercero del N9 59, del artículo 58 de la Ley 
. General de Ferrocarriles, cuyo' texto re

fundido fué aprobado por el Decreto N9 
] .157, de 13 de julio de 1931, lo siguiente: 

"Las Empresas que en los cruces a ni
vel mantengan en funcionamiento dispo
sitivos automáticos de señalización, apro
bados por el Departamento de Transpor
te Ferroviario de la Subsecretaría de 
Transportes, no tendrln la obligación de 
mantener barreras ni personal de guar
dacruces" . 

Artículo 29.-Substitúyese el inciso 
cuarto del N9 59, del artículo 58 de la ci-
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. tada Ley General de Ferrocarriles, por el 
siguiente, que pasará a ser inciso quinto: 

"Se présume la falta de responsabilidad 
de las empresas ferroviarias en los acci
dentes de atropellan:iento que ocurran en 
un cruce, en el éUal aquélla mantenga en 
buen estado de funcionamiento los dispo
sitivos automáticos o los' servicios de se
ñales a que se' refieren los incisos terce
roy cuarto". 

-El informe figum en los Anexos de 
. la sesión 23~, en 31 de julio de 1956, do
cu.mento N9 7,' página 1182. 

-Se apnwba el proyecto en la forma 
propuesta por .la Comisión. 

CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS EN 

RANCApUA, ,RENGO Y SAN VICENTE DE 

TAGUA TAGUA 

El ,señor SECRET ARIO.-Correspon
de discutir el proyecto de la Cámara de 
Diputados, ,aprobado con modificaciones 

, en la Comisión de Hacienda 'en la: sesión 
\ de hoy, que destina fondos para la corts

trucción de obras públicas en Rancagua, 
Rengo y Sal? Vicente de Tagua Tagua. 

La Comisión propone aprobar el pro
yecto sustituyendo en el inciso 2Q del ar
tículo 1 Q la frase "DireccIón General de 
Obras Públicas" por la siguiente: "Minis
terio de Educación Pública". 

El proyecto consta de tres artículos. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la seS1',ón 21!;l, en 24 de ,iunio de 1956, do-o 
CUlmento N9 2, página 1082. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión ge!leral el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor COLOMA.- La modif'ícación 
introducida en este proyecto por la Co
misión de' Hacienda es para ponerlo de 
acuerdo con la ley NQ 11.766, que creó el 
fondo para la construcción y dotación de 

establecimiento de educación' pública. Es
ta ley, en su artículo 69, dice lo siguiente: 

"La Tesorería General de la República 
aepositará mensualmente los tributos y 
aportes en dinero señalados en .los ar
tículos precedentes, en una cuenta espe-:. 
cial en el Banco del Estado de Chile, so
bre la que girará directamente el Minis-

, terio de Educación, para atender a las fí., 
nalidades de esta ley". 

Como el proyecto aprobado por la Cá
mara de Diputados ,dice "La Dirección 
General d'e Obras Públicas ... ", organis
mo que no existe, la Comisión de Hacien~ 
da, con mucha razón, creyó que es más 
conveniente poner en esa disposición "El 
Ministerio de Educación. ' .. ", que es el que 
recibe los fondos y el que va a reintegrar
los, ya que girará sobre los mismos direc
tamente dicho Ministerio. La enmienda 
introducida por la Cámara de Diputados 
e~, pues, muy simple, y pido al Senado que 
la acepte. 

El señor FREI.-¿ Me permite, señor 
Presidente ? 

Las razones que ha dado el Honorable 
señor Coloma son las que tuvo en vista 
la Comisión para aprobar la enmienda, 
sin la cual la ley no funcionaría. Por tal 
motivo, aprobó el 'proyecto, por un~nimi
dad, con esa modificación: 

-SP aprueba el pro'1Jecto. 

CONSTRUCCION DE CAMINOS F;N LA PRO

VINCIA DE COQUmBO. l\lODlFICACION .. DE 

LA LEY N" 11.541. PREFERENCIA 

El . señor VIDELA (don Hernán).
¿ Me permite, señor Presidente? 

Ruego a Su Señoría sé sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para que se trate 
en esta sesión un proyecto de ley que mo
'difica la ley NQ: 11.541, relativa a la cons
trucción de caminos en la provincia de Co
quimbo. Se trata de un proyecto de un 130-

'lo artículo. 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Sé¡:Ía necesario el acuer
do unánime de los Comités para proceder 
en la forma solicÍtada por el señor Se
nador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Siem
pre que se discuta una vez terminados 
los proyectos que hay en tabla. . 

El señ'Or BELLOLIO.-AI final de la 
tabla. 

• 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente) .-Habría acuerdo para tra
tar el proyecto al final de la tabla. 

Acordado. 

EMPRE5TITOS A LAS MUNICIPALIDADES DE 

ANTOFAGASTA, CASTRO, CARTAGEN~, 

CONCEPCION y TOME 

El señor SECRETARIO.-;?or acuerdo 
de la Sala, corresponde tratar, en seguida, 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que modifica la ley N9 9.724, sobre 
empréstitos adas Municipalida<;les de An
tofagasta, Cartagena, Castro, Concepción 
y Tomé. 

Este proyecto ... 
El señor RETTIG.-Habría que verlo 

al final de la tabla. 
El· señor RIVERA.-¿ En qué lugar. es

tá? 
El señor ÁLESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se trata de un acuerdo 
tomado por la Sala hace algunos minutos 
a pedido del Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

El señor SEGRET ARIO.-Este proyec
to ha sido favorablemente informado por 
la Comisión' de Gobierno Interior ... 

El señor VIDELA (don Hernán).
Pero, señor Presidente, se está procedien
do discriminatoriamente . 

El señor RIVERA.-De mala voluntad 
que le tienen a Su Señoría ... 

El señor VIDELA (don Hernán).
El Honorable señor Aguirre Doolan pa
rece no tener inconveniente en que se al-

ter e el orden de la tabla cuando se trata 
de discutir proyectos que interesan a' su 
zona. 

El señor ALLENDE.-Por lo que se ve, 
aquí hay un "pequei'io Senado ... " 

El señor RIVERA.-¿ Por qué no res
petamos el orden de la tabla? 

El señor SECRET ARIO.-El proyecto 
ha sido informado favorablemente por la 
Comisión de Gobierno Interior y por la 
Comisión de Hacienda, que recomienda 
despacharlo en la forma que lo hizo la 
primera . 

. El proyecto dice: 

"Artículo único.- Introdúcense en la 
ley N9 9.724, de 20 de noviembre de 1950, 
las siguientes modificaciones:. 

a) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 39 por el siguiente: 

"El producto del empréstito se destina
rá a la construcción. de Hoteles de Turis
mo, Estadio, Mercaqo Municipal yhabi
taciones obreras". 

b) Substitúyese él inciso tercero del 
mismo artículo 39, por el siguiente: 

"Cartagena, con valor de $ 5.000.000 
. para la construción de un Estadio y 

$ 2.000.000 para la construción de un 
Mercado Municipal". 

c) Reemplázase el artículo 49 por el 
8iguiente: 

"Artículo ... -Establécese un impuesto 
de $ 10 por entrada personal a las Salas 
de Juego del Casino Municipal de Viña 
del Mar, con el objeto de atender el servi
cio del o los empréstitos a que se refiere 
el artículo ~ 9 de esta }ey. _ . 

Una vez pagado el empréstito indicado 
en dicho artícu10 1 Q, el impuesto se cobra
rá a beneficio de las Municipalidades de 
Antofagasta. Cartagena, Castro, Consti~ 

tución, Tomé y Viña del Mar, las que lo 
destinarán, en cuotas iguales, a la ejecu:. 
ción de las obras que determinen las res
pectivas Municipalidades". 

Artículo transitorio.-AlltorÍzase a las 
Municipalidades indicadas en el artículo 

.....: : 
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19 de la ley N9 9.724 para retirar de la 
Tesorería Provincial de Valparaíso las su
mas recaudadas hasta la fecha de vigen
cia de la presente ley, en conformidad a 
los porcentajes establecidos en el artículo 
39 de la ley N9 9.724, con el objeto de dar 
cumplimiento _ a los fines señalados en 
aquella ley y en las modificaciones ,que 
consulta la presente". 

-El informe de la Comü~ión de Gobier'· 
no Interior figura en los Anexos de esta 
sesión, documento N9 15, página 1305. 

-Se aprueba en general JI en particu
lat' el proyecto, en la fonna propuesta pOT 
la Comisión. ' 

El señor RETTIG.- Ahora sigamos 
con la tabla. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Han terminado los acuer
dos adoptados por la Sala, señor Senador; 
ahora continuamos con los asuntos de la 
tabla. 

CONDONACION DE DEUDAS DE·LA SOCIEDAD 

DE SE&ORAS LA UNION y FL CLUB PEDRO 

LAGOS. DE CHILLAN 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde, . 
en seguida, tratar el oficio de la Cámara 
de Diputados en que comunica que ha te
nido a bien rechazarl las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto de 
ley que condona las deudas e intereses pe
nales que afectan a la Sociedad de Seño
ra~ La Unión y al Club Pedro Lagos de 
Chillán contraídas con la Corporación de 
la Vivienda. 

La modificación consiste en redactar su 
artículo único de la siguiente manera: 

"Artículo único.-Autorízase a la Cor
poración de la Vivienda, ex Corporación 
de Reconstrucción, para condonar las deu
das y los intereses penales que las afectan. 
contraídas por la Sociedad de Señ'oras La 
Unión, de Chillán, y el Club' Pedro Lagos, 

- provenientes de los préstamos otorgados 
por aquélla con garantía de la propiedad 
ubicada en la calle Sargento Aldea N9 

365 ,de esa misma ciudad, según escritu
ras de fechas 3 de octubre de 1951 y 20 
d~ abril de 1953, extendidas en la Nota
ría Martín". 

La Cámara de Diputados ha rechazado 
esta modificación y mantiene, la redacción 
del artículo con la siguiente frase: 

"Condónanse las deudas e intereses pe
nales que las afectan ... ", etcétera. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha formulado indicación para que el 

Senado acuerde no insistir en la modifica
Gión que le introdujo a esta iniciativa. 

Si no se pide votación así se acordará. 
El señor QUINTEROS.-Con mi abs

tención, señor Presidente., 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Con la abstención del Ho
norable señor Quinteros, se acuerda no 
insistir. 

Acordaqo. 

AMNISTIA PARA INFRACTORES DE LA LEY 

~r) 8.987 SOBRE DEFENSA PERMANENTE DE 

LA DEMOCRACIA 

El señor SECRET ARIO.-En seguida, 
corresponde tratar el oficio de la Cámara 

-- de Diputados en que comunica que, en el 
. proyecto de ley que concede amnistía a 
los procesados por infracciones a la ley 
NQ 8.987 sobre Defensa Permanente de 
la Democracia, ha insistido en las modifi
caciones que señala. 

-El oficio con las insistencias de la 
Cámara de Diputados figura en los Ane
xos de esta sesión, documento Nl) 1, pá
gina N9 1297. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el oficio de 
la Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerado el debate .. 
SI no se pide votación ... 
El señor VIDELA (don Manuel).

Votemos, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don, Fernando 

(Presidente ).-En votación. 
El señor SECRET ARIO.-EI Honora

ble Senado aprobó el proyecto para con
-ceder amnistía a,todos los responsables de 
infracciones a la ley NQ 8.987, de 3 de 
septiembre de 1948, cometidas entre el 
18 de octubre de 1955 y el 1 Q de mayo 

,de 1956. La Cámara de Diputados modi
ficó la última fecha y la reemplazó por 
1 Q de junio de 1956. El Senado rechazó es
ta enmienda. Ahora, la Cámara comunica 
que ha insistido en su anterior acuerdo. 

-Resultado de la votación: 17 votos 
por La negati'va y 16 por la afú·mativa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
~o (Presidente).-No hay dos tercios. 

El Senado no insiste. 
El señor SECRETARIO.-,-Correspon

de al Honorable Senado pronunciarse so
bre si insiste o no en el siguiente artíc!.l
]0: 

"Artículo' 29-Reincorpórase a los doce 
funcionarjos, obreros y empleados, decla
rados cesantes por Decreto D. P. C. NI? 
<89, de fecha 9 de enero de 1956, de la Em~ 
presa de los Ferrocarriles del Estado, en 
]os mismos cargos y funciones que en esa 
:época servían, concediéndose, para este 
'solo efecto, facultades al Director Gene
ral de dicha Empresa para proceder a es
tas reincorporaciones". . 

El señor PRIETO.-¿ Votación secreta <t 
El señor ALESSANDRI ,don Fernan'

do (Presidente) .-De acuerdo con el cri
terio del Senado y lo dispuesto en el ar

tículo 144 del Reglamento, correspond~ 
votar en secreto. 

Hago presente a los señores Senadores 
que la balota blanca significa qué el Se
-nado no insiste; la negra, que insiste. 

En votación. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado 

.de la votación: 15 balotas blancas, 19 ne
gras y 1 roja. 

-El SenadO no insiste. 

CREACION DE LA COMUNA-SUBDELEGACI9N 

DE EL QUISCO, EN EL DEPARTAMENTO DE 

VALPARAISO 

El señor SEGRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno' recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados so
bre creación de la comuna-subdelegación 
de El Quisco. ' , 

-El p'f'oyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 21"" en 24 de jul:io de 1956, dQ
C1ünento Ng 1, página 1.081. 

-El inforrneaparece en los Anexos de 
la sesion 23", en 31 de julio de 1956, do
cumento N!) 2, página 1.172. 

El señor ALESSANDRI, don < Fernan
do (Presidente) .-~\ndiscusión general el 
proyecto.' " 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Señor Presidente: 
Todas las razones dadas en el informe 

me parecen muy respetables; pero, en 
mi concepto, la creación de la comuna
subdelegación de El Quisco crea una se
rie de problemas. Se - están prodigando' 
mucho las nuevas municipalidades en 
nuestro territorio. 

Cada municipio que se establece da lu
gar a una cantidad de obligaciones rela
cionadas con personal de obreros y em
pleados para la atención de los servicios 
municipales, lo que exige una superficie 
territorial proporcionada a los gastos que 
ello irroga. En general, estimo inconve
niente dividir comunas grandes ya exis
tentes. 

De ahí que ll}e atreva a preguntar cuál 
es el presupue~to de la comuna, de El 
Quisco, donde hay actualmente u~a J un
ta de Vecinos que se preocupa de dar so· 
lución a los problemas del balneario. Pi-' 
do se me dé a' conocer ese dato, pues no 
lo veo en el informe. 

El señor SECRETARIO.~Efectiva
mente. en el informe no hay anteceden
tes al respecto, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA . 
-Porque estimo inconveniente aumentar 
el número de comunas y por la n'ecesidad 

;.'1 
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de ~onocer algunos antecedentes que eí 
informe no proporciona, solicito se envíe 
el proyecto nuevamente a Comisión. 

-Se acuerda volver el proyecto a Co-
-misión. 

DENOMINA "ALCALDE' ERNESTO PRADO TA

GLE" A CALLE DE P~AFLOR , 

El señor SECRETARIO.-Inf0rme de 
la Comisión de Gobierno recaído en' el si
guiente proyecto .de la Cámara de Dipu

. tados: 
"Articulo único.-La calle "Vildósola" 

de la comuna de Peñaflor se denominará, 
en lo sucesivo, "Alcalde Ernesto Prado 
Tagle". 

-El informe de la Comisi~n de Gobier
no rl3caído en este proyecto figura en los 
Anexos de la sesión 231)., en 31 de julio dt!-
1956, documento Nr 3, página 1.174. 

-Se aprueba al' proyecto. 

CONVENIO SOBRE AGENCIAS VOLUNTARIAS 

DE SOCORRO Y REBABIL~ACION.-PREFE

RENCIA 

El señor COLOMA.-¿Me permite de
eir algunas palabras, señor Presidente, 
eún la venia de la Sala? 

En sesión de hoy, la Comisión de Re
laciones Exteriores del Senad/.) aprobó 
las observaciones del Presidente de la Re
pública al proyecto de' acuerdo sobre ac-

'tividades de las Agencias Voluntarias de, 
Socorro y- Rehabilitación, que no persi
guen fines de lucro. 

Las observaciones consisten simple
i mente en sustituir la expresión "proyec

to de ley" por "proyecto de acuerdo" y 
,suprimir el artículo 2Q

, por el cual se es
" ítablece que el Fisco podrá cobrar a los 
,beneficiarios los gastos que irrogue la en
',trega de los suministros y equipo a que 
se refiere el respectivo convenio interna-
eional. 

Ruego a $u Señoría se sirva recabar el 
ásentimiento de la Sala para tratar aho

" ra, a las seis de la tarde, sobre tabla di-

cho proyecto, ya informado por la Comí,.. 
sión. 

El señor .CORREA.-Es asunto facilí
simo. Las observaciones del Ejecutivo 
fueron ap_robadas por la Comisión. 

El señor CO~OMA.-Podrían aprobar- ' 
se por unanimidad. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Es€ 
proyecto podría tratarse después de ter
minada la tabla. . 

El señor COLOMA.-He pedido que sea 
a las seis de la tarde. A esa hora la tabl.~ 
puede no estar terminada. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En
tonces; sigamos el orden de la tabla. 

El señor COLOMA.-Prácticamente, 
con mi proposición no se altera en ningu
na forma el orden de la tabla. ' 

El señor CORREA.-Sería al término 
del Orden del Día. ~ 

El señor ALESSÁNDRI, ,don Fernan
do (Presidente) .-Se trataría dicho pro
yecto . al término del Orden del Día. 

El señor RETTIG.-¿ Por qué no pro
rrogamos la hora, para tratar todos 103 

proyectos de la tabla? Así saldrán favo
recidos todos' 10f:l proyectos, estén mal o 
bien ubicados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Ello es' posible, pues vamos despachán
dolos rápidamente. 

-Se aprueba la indicación del seiior 
Colo1JW,. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Solicito la aprobación 
del Senado para prorrogar la hora hasta 
despachar todos los asuntos en tabla. 

El señor MARTONES.-Son todos sen
cillos. 

Él señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-N o hay acuerdo. 

El señor VIDELA (d~n Hern~n).
Son todos muy sencillos, señor Presiden
te. 

El señor AGUIRRE ,DOOLAN.
¿ Quién se opone, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-, 
do (Presidente) .-EI Honorable señor 
Curti. 
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Consideraremos la indicación de pró-
1l'roga en su oportunidad. 

Continuamos con la tabla. 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE CA

LAMA (MGDlFICACION DE LA LEY NI? 11.119) 

El seij'or SECRETARIO.,--Informe de 
1a ComiJión de Gobierno recaído en el si
guiente proyecto: 

"Artícul'O único.-Introdúcense en la 
,ley NQ 11.119, de 11 de diciembre de 1952, 
que modificó a la ley N" 7.410, de 20 Oe 
febrero de 1943, sobre autorización a la 
:Murj'icipalidadde Caláma para contratar 
un empréstito, las siguientes enmiendas: 

1) Reemplázase en el número 1" del ar
ticulo único la frase "treinta y dos mi
'llones de pesos" por "setenta millones de 
pesos". 

2) Agrégase en el número 's<? del mis
mo artículo los sigl1ientes números nue· 
vos, a continuación del 12: 

·"13.-Construcción de un 
Teatro Municipal.. $ 15.000.000 

14.-Construcción de un 
Balneario Municipal 2.000.000 

15.-TerminaC!:ión el e ) 
Matadero Municipal 1.000.000 

16.-Construcción d e 
una Población Mu-
cipal ... " ., ., 5.000.000 . 

17.-Ampliación y me
joramiento del Es
t a dio Municipal, 
incluyendo la cons
trucción de un ve-
lódromo .. ... . J 2.000.000 

18.-Terminación de la 
cancha municipal 
de Basquetbol ..• 1.500.000 

19.-Construcción del se-
segundo piso del 
Mercado _ Municipal 3.000.000 

20.-Construcción dé la 
"Casa del Depor-
tista" ... : '" .., 3.000.000 

'21.-Forestación de par-
ques y jardines... 1.500.000 

. 
22.-Reparación y me-

Joramiento de la 
Casa Consistorial . 

23.-Biblioteca Munici-
pal ..... , ., ... 

24.-Habilitación de la 
Gran Avenida .. , 

25.-Aportes para pavi
mentación '" .... 

1.000.000 

1.000.000 

1.0001000 . 

1.000.000" 

-El info'rme figura en los Anexos de 
la sesión 23'1, en 31 de j1:dio de 1956, do
cumento NQ 4, página 1174. 

l-Se rechaza el proyecto. 

ENVIO DE MOCIONES AL ARCHIVO 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno que propone el 
archivo de dos mociones, por haber per
dido su oportunidad. 

-Elinfar'me figura en los Anexos de 
la sesión 23", en 31 de julio de 1956, á,Q
cllmento 5, página 1175. 

-'-Se aprueba el informe. 

MODIFICACION DE LA LEY N~ 8.987, ~OBRE 

DEFENSA PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 
\ 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Legislación recaído en la 
moción que deroga disposiciones de la ley 
de Defensa Permanente de la Democra
cia. 

-El proyecto dice C<mW sigue: 
"Artícuw 19-Deróganse las siguientes 

disposiciones de le "Ley de Defensa Per
manente de la Democracia", cuyo texto 
refundido y coordinado con las' demás 
disposiciones de las respectivas leyes y 
códigos a que ella se refiere fué fijado por 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 5.839 de 
30 de septiembre de 1948; inciso primero 
y tercero del N9 6 del artículo 39; inciso 
tercero del artículo 40; inciso segundo del 
artículo 41 ; artículo 42; inciso tercero del 
artículo 43; incisós tercero,' cuarto, quin
to, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, 
décimo primero y último de la letra a) 
del artículo 44; incisos tercero, cuarto, 
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quinto, sexto y séptimo del artículo 45; 
N9 5 del artículo 46; inciso tercero ~el ar
tículo 47; incisos' tercero, cuarto y quin
to del artículo 48,; NQs. 6 y 7 del artículo 
50 y artícul02? transitorio. 

En consecuencia, quedan plenamente 
'restablecidos en su calidad de ciudadanos 
con derecho a sufragio, pudiendo reinscri
birse en los Registros Electorale~ y Mu
nicipales, si no les afectare otras causales 
de inhabilidad di'stintas de las que con
templó la "Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia", todas aquellas perso
nas que fueron borrados' de los mencio
nados Registros a virtud de lo prescrito 

• en el artículo 29 transitorio y demás dis
posiciones de la citada ley. 

A fin de que los ciudadanos así rehabi
litados puedan reinscribirse en los refe
ridos Registros, se amplía por tres meses 
el plazo por el cual deben permanecer 
abiertas las inscripciones electorales per-

~ manentes, antes. de las futuras elecciones' 
populares. Durante este término, las co
rrespondientes Juntas Inscriptoras fun
cionarán diariamente; 

Artículo 2Q-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la misma "Ley de 
Defensa Perrminente de la Democracia": 
a) En el inciso segundo del NQ 6 -del ar
tículo 39, se suprime la referencia al NQ 

,6 del mismo artículo; debiendo interca
'larse la conjunción "y" entre los Nqs. 3 
y 4. 

b) En el inciso final del artículo 39, se 
suprimen las palabras: "a' menos que se 
trate de la inscripción de una persona, 
cuya inscripclOn anterior hubiera sido 

. cancelada a virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2Q transitorio de este texto"; de
biendo reemplazarse por un puntp la co
ma que viene a continuación de la palabra 

lO "pretextor'. 

c) En el inciso final del artículo 46, se 
/ suprimen las palabras: "a menos que se 

, trate de la inscripcción de alguna perso
na cúya inscripción anterior hubiere sido 
cancelada a virtud de lo dispuesto en el 
artículo 29 transitorio de este texto"; de-

biendo reemplazarse por un punto la co
ma que viene a c()ntinuación de la pala
bra "pretexto"; y 

d) En el artículo 51, se suprimen las 
referencias a los N9s. 6 y 7 del artículo 

-50; debiendo reemplazarse la coma que 
existe entre las palabras "tercero" y 
"cuarto" por la conj unción "y". 

Artículo 39-Deróganse las disposicio
,nes mencionadas en los artículos prece
dentes que fueron incorporadas en l-a Ley 
General de Elecciones, en la Ley sobre 
Inscripciones Electorales y en la Ley de 
M unici palidádes. 

Artículo 49-La presente ley empeZará 
a regir desde la fecha de su promulga
ción". 

-El señor S-ecretario da lectura al in
forme respectivo, que figura en los Ane
xos de la sesión 23~, em . 31 de Julio de 
1956, documento N9 6, página 1175. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Como representante del Partido Con

servador Unido en el seno de la Comisión, 
tuve la honra de ser el único impugnador 
del proyecto. Las razones de mi actitud 
están someramente expuestas en el infor
me de la Comisión. Me propongo ahora 
desarrollarlas con más latitud, para con
tribuir a que el País conozca las proyec
dones del proyecto y pueda juzgar, con 
conocimiento de causa, la posición que ca
da Senador adoptará ante él. 

Contenido del proyecto 

La ley N9 8.987, de 3 de septiembre de 
-1948, que constituyé la primitiva ley de 
Defensa Permanente de la Democracia y 
que hoy.,está refundida, bajo el mismo tí
tulo, con la ley de Seguridad Interior del 
Estado y con otros textos legales, tuvo' 
por objeto defender a la nación chilem. 
del comunismo internacional y de toda 
otra "asociación, entidad, partido, facción 
o movimiento que persiga la implantación 
en la República de un régimen opuesto a 
la democracia o que atente. contra' la so
beranía nacional". 

- --------------------
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Para lograr ese propósito, la citad~ ley so, los municipios, la Administración PÚ
prohibe, en su artículo 1 Q, la existencia, blica y los sindicatos, algunos embozados·· 
organizaclOn, aCClOn y propaganda del prosélitos de la secta internacional; pero, 
Partido Comunista y de las' otrasentida- su . intervención no 'reviste una gran im
des que persigan el fin ilícito' que acabo portancia, . en primer término porque tie
de enunciar. Pero, comprendiendo el le· nen que ser reclutados entre los militan
gislador que esta prohibición general no tes anónimos y, en sEtguida, porque nOc 
era suficiente, dada la impos'ibilidad de pueden desarrollar una acción decidida en 
evitar que el comunismo se organice y favor del comunismo, ya que ello los ex
actúe en la chmdestinidad, estableció en pondría a perder el cargo, si son emplea
la misma ley otras prohibiciones más con- dos públicos, o a no poder ser reelegidos. 
éretas, cuyo cumplimiento es fácil de ha- en los demás casos. 
cer efectivo y que constituyen las verda- El sistema ha resultado eficaz. Sin' per
deras armas defensivas de la demócracia secuciones, sin violencias, se ha logrado
contra el comunismo. Estas prohibiciones no sólo contener la expansión del comu
pueden resumirse en tres, a saber: nismo, sino también reducir considerable-

primero, la que impide a los comunis- mente el temible poderío con que hace 
tas y a los miembros de las otras asocia- nueve años amenazó a la democracia chi-· 
ciones ilícitas ya indicadas, inscribirse en lena y a la soberanía nacional. 
los registros electorales y postular a los El proyecto que ahora debatimos tiene' 
cargos de elección popular; por objeto destruir las piezas esenciales 

segundo, la que les impide desempeñar del s,istema defensivo que la ley NQ 8.98T 
empleos fiscales' y semifiscales, y entregó a la democracia. Las disposicio~ 

tercero, la que les impide formar par- nes cont'eni<;las en la moción correspon-
te de las directivas sindicales. diente y aprobadas por la mayoría de la. 

En el hecho, y tal como lo previó el le- Comisión de Constitución, Legislación y' 
gislador, la prohibición que se refiere a la Justicia, derogan todos los preceptos que' 
existencia, organización, acción y propa- impiden a los comunistas inscribitse en 
gandadel Partido Comunista, no ha podi- los registros electorales y optar a cargos. 
do aplicarse en toda su integridad. El de representación popular. En otras pala-o 
Partido continúa existiendo, mantiene bras, se abre a los comunistas una áncha. 
cierta organización, desarrolla alguna ac- puerta para que vuelvan a pesar en nues-
ción y hace propaganda de sus ideas. Nin- tras contiendas cívicas y para que otra 
gún Gobierno puede impedir que así ocu- vez destaquen en el Congreso y en las mu
rra, a menos de poner en práctica una nicipalidades a sus más aguerridos acti-
represión extremadamente enérgica. vistas. 

En cambio, las prohibiciones que cie- Si el proyecto es aprobado, el comunis-· 
rran a los comunistas el acceso al sufra- mo elegirá un número apreciable de Par'" 
gio, a los cargos de representación popu- lamentaríos, que podrán actuar en el' 
lar, a los ~mpleos públicos, especialmente Congreso sin embozo de ninguna especie~ 
los del magisterio, y a las directivas sin- La propaganda comunista, desarrollada 
dicales, han correspondido plenamente a desde el Parlamento y reproducida, por. 
las espectativas del legislador. Privados ende, en toda la prensa'chilena, recupera
los comunistas de esas. importantes fun- rá la resonancia de sus mejores tiempos~ 
ciones, su organización se ha ido debili- La acción comunista, encabezada por in
tando, su acción ha perdido buena parte dividuos premunidos de fuero e inmuni
de su peligrosídad y su propaganda ya, dad, recobrará en poco tiempo su antigua 
no tiene ni remotamente la resonancia na- eficacia. Tendremos otra vez una perma
cional gue alcanzó en otra época. Es ver- nente agitación en los medios obreros, y 
dad que todavía se cuelan en el Congre- d~ nuevo presenciaremos, como en el año, 

:: 
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-1947, tentativas revolucionarias -destina
,das a paralizar el País y adueñarse del 
Poder. 

De ese modo, la ley de Defensa Perma
nente de la bemocracia quedará mutilada 

,e. inútil. Otra vez la democracia chilena 
abrirá sus puertas al caballo de Troya y 
otra vez los comunistas acecharán el mo

~ mento adecuado para destruir nuestro ré
gimen, como destruyeron las instituéiones 

.: y las libertades de gran parte de los lme
blos del mundo. 

No nos engañemos, Honorable Senado, 
-ni permitamos que nos engañen sobre el 
alcance del proyecto. En la forma, se tra

e ta de una derogación parcial ~de la ley de 
Defensa .Permanente de la Democracia, 
pero en el fondo es toda -esa ley la que está 

'comprometida. Es como abrir una brecha 
,en la muralla que protege a una ciudad: 

. -el resto del m\lro puede quedar en pie, pe-
· ro la brecha abierta basta para que el en~
migo penetre al interior, 

Por lo demás, si el proyecto es aproba
: bo en general, ya vendrán indicaciones 

que barrenen aún más la ley de Defensa. 
En vísperas de elecciones generales, todo 

• es de temer. . 
N o estamos abocados, por lo· tanto, a 

una simple reforma de la ley de 'Defensa 
-Permanente de la' Democracia, sino a un3 

. verdadera mutilación de ella. La contien
· da está planteada claramente, nítidamen
·te, entre los que desean preservar el sis-
· tema anticomunista establecido en la lev, 
· y los que desean privarlo. de su verdade
'ra eficacia. 

Grande, trascendental para los destinos 
"de Chile, es la responsabilidad que asumi
. remos al emitir nuestros votos. 

.Resumen de los funt:k1..mentos del 'P1"'OyecfA 

Como justificación del proyecto q~e de
"batimos, se invocan, en la correspondien
-te exposición de motivos y en el informe 
de la Comisión, diversas razones, que pue
den reunirse en cuatro grupos, seg6n 

· se basen en la Constitución Política del 
::EstadQ,en los acuerdos internaciones sus-

critos por nuestro Gobierno, en las doc
trinas democráticas o en la aplicación 
práctica que la ley ha tenido. 

Voy a referirme sucesivamente y en el 
orden ya indicado a estos cuatro grupos 
de razones. Espero demostrar que ningu
no de ellos tiene base real, que ninguno 
de los motivos invocados por ios sostene
dores del proyecto justifica el favor que' 
se quiere hacer al comunismo ni el daño 
que se causaría a la democracia. 

La ley N? 8.987 Y la Constitución PoHt1'ca 

Se afirma, en la exposición de motivos 
y en el informe, ·que laley de Defensa de 
la Democraciá, al prohibir que se inscri
ban en los registros electorales los comu-· 
nistas y los miembros de las demás aso
ciaciones ilícitas señaladas en el artículG 
lq, ha ,\iolad9 los artículos 7(:, 8° y 9° d(j 
la Constitución Política del Estado. 

Como el Honorahle Senado lo sabe, e! 
artículo 7° establece quiénes son ciudad~
nos con derecho a sufragio; el 80 señala 
dos casos en Que se suspende ese derecho. 
y el 9'! indica otros" dos casos en que el 
derecho 'se pierde. 

La objeción constitucional a que me, re
fiero, carece, de tal modo, de validez; se 
opone en tal.forma a la letra de la Cons
titución y a la aplicación práctica que el 
legislador le ha dado durante toda la his
toria de la República, que oc\lparse en 
tratar de ella puede parecer una pérdida 
de tiempo. Si lo hago, -es sólo porque la 
mayoría de 'la Comisión ha acogido esa 
objeción en su informe, 0011 lo cual se 
puede perturbar a aquella parte de la opi
nión pública que no tiene mayor conoci~ 
miento de los principios constitucíenales 
que nos rigen. 

El título' 79 de la Constitución 'dispone 
textualmente: ' 

"Son ciudadanos con derecho a sufra
gio·los chilenos que hayan cumplido vein
fiún años de edad, que sepan leer y escri
bir, y estén inscritos en los registros elec
torales. 
"Estos registros serán públicos y 'val-
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drán por el tiempo que determ~ne la ley. 
"Las inscripciones serán continuas y 

sólo se suspenderán en los plazos que la 
, ley señala. 

"En las elecciones populares el sufra· 
gio será siempre secreto". 

Como, se ve, para tener derecho a su
fragio en Chile se exigen ,cuatro requisi
tos que deben concurrir copulativamente: 
primero, ser chileno; segundo, tener vein
tiún años de edad; tercer.o, saber leer y 
escribir ... y cuarto, estar inscrito en los re· 

, gistros electorales. 
Los tres primeros no necesitan aclara-

, ción alguna, porque la Constitución defi
ne perfectamente quiénes son chilenos y 
nadie ignora en qué consiste tener 21 
años de edad y saber leer y escribir. En 
cambio, el cuarto requisito debe ser apli
cado en función de las leyes vigentes, por
que la Constitución no establece en par
te alguna qué condiciones son necesarias 
para inscribirse en los registros electo
rales, y de ello se infiere,' lógicamente, 
que la ley puede y debe establecerlo. 

Los autores del proyecto pretenden qu~ 
la ley no puede negar el derecho de ins
cribirse a ninguna persona que reúna los 
otros tres requisitos señalados en el ar
tículo 79, pero esta restricción de la po
testad legislativa no tiene asidero alguno 
en la: letra de la Constitución. Si el cons
tituyente lo ,hubiese querido así, lo habría 
dicho' expresamente, sobre todo si tuvo el 
cuidado de decir en forma expresa que 
los registros serán públicos, que las ins
cripciones serán continuas y que el voto 
será secreto. La verdad es que el legislador 
no estableció el requisito de la inscripción 
en los registros como una mera consecuen
cia de los anteriores, sino como un elemen
to independiente y de tanta importanci:;l 
como los otros. 

La interpretación que dejó consignada 
ha sido inva,riablemente admitida por las 
leyes de la República y forma parte inte
grante del Derecho Público chileno. Des
de el año 1833, en que se dictó la Cons
titución Política y se estableció como uno 
de los requisi,tos necesarÍ'os para tener de-

recho a sufragio, el de estar inscrito ,en 
los registros electorales, el legislador ha 
considerado que le 'es lícito' prohibir que 'se 
inscriban él aichos registros aquellos in-, 
dividuos que, no obstante ser chilenos, te
ner veintiÚn añ9s de edad y saber leer y 
escr.ibir, se encuentran privados de la in
dependell(~ia necesaria para sufragar Ji:.. 
bremente o lÍo dan garantía de respeto a 
los intereses nacionales. 

En efecto, ya el 2 de diciembre de 1833,.. 
en el Reglamento-Ley sobre Elecciones .. 
que fué redactado por los propios autores 
de la Constitución, se estableció, en el ar
tículo 16, lo siguiente: 

"Aunque tengan los requisitos mencio
nados, no podrán ser calificados como elec
tores los que por imposibilidad física 
o moral no gocen de su razón; los sirvien
tes domésticos ~ los deudores al Fisco. 
constituídos en' mora; los condenadQs a 
penas aflictivas o infamantes que no ma
nifiesten decreto de rehabmtación; los 
fallidos presentados como tales a 108 tri
bunales; los individuos del clero regular; 
los soldados, cabos y sargentos del Ejér
cito permanente; los jornaleros y los 
peones gañanes". 

En las diversas leyes sobre elecciones 
que se han ido sucediendo después del año. 
1833, se ha' eliminado alguna de las 
prohibiciones que establecía el' artículo 
transcrito, pero se han mantenido otras 
de ellas. Actualmente esta materia se i-ige 
por el artículo 25 de la Ley General sobre 
Inscripciones Electorales y Municipales, el 
cual, en su N9 1, prohibe inscribirse al 
"persona1 de subofiCiales y tropa del 
Ejército, ArmadIl, y Carabineros, Policía, 
Gendarmería, Vigilancia de Prisiones y 
personal depend,iente de los indicados ser
vicios;', y en su N9 6 prohibe la inscrip
ción de "los que no comprueben encontrar
se al dí'a en las obligaciones que les im
pone la Ley de Reclutamiento". Además .. 
nuestro régimen de inscripciones:, a la in
versa: de los sistemas vigentes en algunos. 
otros países del mundo, no da la posibili
dad de inscribirse ni, por ende, la de ejer~ 
cer el derecho de sufragio, a aquellas per, 
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:sonas que, no obstante ser chHenO's, tener 
21 añO's de edad y saber leer y escribir, 
~arecen de dO'micHio o residencia eh el te
rritorio naciO'nal. 

PerO' hay más tO'davía. LO's preceptos 
cO'nstitucionales jamás excluyerO'n del de
recho de sufragiO' a las muj eres; perO' ha
ce sólo muy pO'cos años que e¡ legislador 
les permitió inscribirse en los registros 
electorales. Nadie pretendió jamás que la 
exclusión de las mujeres violara la Cons
titución, como nadie puede pretendei- hO'y 
día que la exc.lusión de los comunistas 
vulnere la Carta Fundamental. PO'r el 
cO'ntrario, el reputado constitucionalista 
don J O'rge Huneeus,· en su obra "La Cons
titución ante el Congreso", analizó la cues
tión y llegó a la conclusión de que era lí-

,cito excluir de' ese derecho a las mujeres. 
En el año 1868, al discutirse en la Cá

-mara de DiputadO's la ley de Elecciones 
que se promulgó el año siguiente, un Di
putado, el señor Pahlo Olea, so~tuvo la 
tesis que ahora sustentan los autores dél 
proyecto, o sea, que el legislador no po
dia impedir que se inscribieran en los re
gistros electorales lO's chilenos, que tuvie
sen 21 años y supieran leer y escribir. 
PO'r cierto, esa tesis no prosperó, y su 
principal contradictor fué don José Vic
tO'rino Lastarria, que tanta autoridad tie
ne para los _ sectores ideológicos que hoy 
están apoyando el proyecto/ en debate. 
Dijo el señor Lastarria: 

"Los legisladores que hicierO'n esta ley 
-se refiere al reglamento-ley de 1833-
fueron los mismos autores de la Constitu
ción vigente hoy día, y bi~n se ve que, ellOí'\ 
no la entendierO'n como quieren hacerlo 
.ahora -los señores que acaban de hacer 
oposición al incisO' 7Q en discu.sión, su
pO'niendO' que estatuye una cO'sa que re~ 

.-chaza la Constitución. Los autores de es
-te CódigO',al hacer la Ley de Elecciofles, 
no sólo tuvieron presente su espíritu y 
tendencias, sino que debierO'n atender a 
los intereses del partido que enta,nces se 
había entronizadO' y que reaccionaba con
tr~ la Constitución de 1828; pero bien se 
ve que, a pesar de estos intereses que 

ellos también servían, atendieron prime
ro al espíritu de la Constitución, que es 
no conceder el derechO' de sufragiO" a lO's 
que nO' pueden ejercerlo libremente". 

El señor ALESSANDRI, don Fernan~ 
do (Presidenté) .-¿ Me permite, señO'r Se
nador? 

Ha llegado la hora en que corresponde 
tratar las materias a que Se refieren laos 
indicaciones fO'rmuladas pO'r los HO'nora
bIes señO'res Coloma. y Videla, dO'n Her
nán. 

El señor MAR TONE S.-Prorroguemos 
la hora hasta que terminé el Honorable 
sei'ior -Bulnes Sanfuentes. 

ElseñO'r COLOMA.- j No, esta muy 
cansado ... ! 

El señO'r MARTONES.-AsÍ podríamos 
leer mañana todo su discursO' y apreciar 
con calma lo que ha dicho ... 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Queda pendiente la dis
cusión del proyecto. 

ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS VOLUNTA

RIAS DE SOCORRO Y REHABILITACION.

CONVENIO ENTRE LOS GOBIERNOS DE CHI

LE Y DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-

RICA 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
considerar ,el informe de la Comisión de 
Relaciones Exteriores recaído en las ob
servaciones formuladas por Su Excelen
cia el Presidente de la República a un 
proyecto de acuerdo que aprueba el Acuer
do entre el Gobierno de Chile y el de IO''S 
EstadO's Unidos de América, para facili
tar las actividades de las Agencias VO'lun
tarias de SocO'rro y Rehabilitación, sin fi
nes de lucro. 

-El proyecto de acuerdo figura en los 
Anexos de la sesión 14/f" en 9' de julio de 
1956, documento 1, página 702. 

-El informe de la Comisión de Rela. 
ciones Exteriores figura en los A nexos de 
esta se8'ión, documento 14, página 1305. 

El señor ALESSA~DRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión general y 
particular el proyecto. 



SESION 25', EN 7, DE AGOSTO DE 1956 1217 

Ofrezco la palabra. 
El señor CRUZ-COKE.-Pido la pala-

bra, señor Presid~nte. .. 
Este proyecto de acuerdo ha sido estu

,diado por la Comisión de Relaciones Ex
teriores y aprobado por. unanimidad;' ,de 
tal manera que creo que no habrá dificul
tades para que el Senado lo apruebe. ' 

El señor COLOMA.-Se puede aprobar 
en la misma forma que lo ha hecho la Cá
mará de Diputados. 

El señor ALESSANDRI; don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece al Senado, se 

,aprobaría el informe de la C9misión aco
giendo las observaciones del Ejecutivo en 
la misma forma que lo ha hecho la Hono
rable Cámara de Diputados. 

Acordado .. 

CONSTRUCCION DE CAMINOS EN LA PRO

VINCIA DE COQUIMB,O.-MODlFICACION DE 

LA LEY NI! 11.541 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI Honorable señor Vide
la Lira ha hecho saber a la Mesa que se 
habría producido acuerdo para tratar de 
inmediato, en la misma forma que los de
más proyectos, el que se refiere a la cons
trucción de caminos en la provincia de 
Coquimbo. 

Si no hay oposición, así se acordará. 
Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-El proyecto 

,dice como sigue: 
"Artículo único.- Reemplázase el ar

tículo 10 de la ley NQ 11.541, por el si
guiente: 

Artículo 10.-La ejecución de las obras 
estará a cargo de la Dirección de Viali
dad del Ministerio' de Obras Públicas y su 
realización se hará por licitación pública, 
o por administración si no hubiere intere
sados, de acuerdo con las atribuciones es
tablecidas en la letra g), artículo 26 del 
decreto con fuerza de ley NQ 150, de 4 de 
julio de 1953". 

El señor VIDE LA (don Hernán).
Pido la palabra, señor Presidente. 

Este proyecto tiene por ~bjeto salvar 

, . 

un inconveniente producido como conse
cuencia de la aplicación de la ley NQ 11.541, 
que establece que todos los caminos de la 
provincia de Coquimbo' deben ser realiza.,. 
dos por licitación pública, y ha ocurrido, 
por ejemplo, con los caminos de Combar
balá a Puerto Oscuro y de Canelos a Min
cha, que no se ha presentado ningún inte
resado a las propuestas. Corresponde, en 
consecuencia, aprobar esta modificación, 
para que puedan hacerse estos caminos, 
que son de gran importancia para la pro
vincia y para el País. 

-Se aprueba el proyecto. 

-Se suspendió la sesión a las 17.53. 
-Continuó a las 18.20. 

SEGUNDA HORA 

YI.-INCIDENTES 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Continúa la sesión. 

Puede usar de la palabra el Honorable. 
señor Allende. 

PROBLEMAS DE ANTO~AGASTA.-SITUACION 

DE LA INDUSTRIA DEL' SALITRE 

El señor ALLENDE.- Señor Presi
dente: 

En mayo de este año, concurrimos,. in
vitados por el Centro' del Progresó de An
tofagasta, numerosos Parlamentarios d~ 
esa zona para asistir a un acto público 
convocado, además de ese centro, por las 
más importantes y significativas institu-· 
ciones gremiales, sindicales y sociales de 
la provincia y destinado a hacer presente 
su inquietud, y más que eso, . su protesta 
por el abandono que desde hace tantos 
años pesa sobre la zona Norte del País y 
especialmente, por cierto, sobre Tarapa
cá y Antofagasta. 

En esa ocasión, los Senadores y Dipu
tados presentes me distinguieron desig
nándome como el orador que en nombre de 
ellos expusiera nuestro pensamiento e hi
ciera ptesente que nosotros, por sobre las 

/ 
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fronteras partidarias, principios y doctri
nas, estábamos responsablem~nte 'unidos 
para apoyar en su lucha a los habitan
tes de la provincia. Porq'ue, en realidad, 
tiene caracteres de lucha la actitud que 
asumía, en esa oportunidad, el pueblo de 
Antofagasta destinada a llamar una vez 
más la atención de los Poderes Públicos 
hacia la dramática situación que él vive 
y en la, que se arrastra desde hace tantos 
años. 

Protesta contra los Poder'es Públicos 

Me parece imiecesario describir cómo 
todo un pueblo se congregó allí y cómo to
do ese pueblo exteriorizó, a 10 largó de nu
merosísimos oradores, su pensamiento de 
rebeldía contra los Poderes Públicos y de 
protesta airada por la inercia, irresponsa-

, bilidad e indiferencia con que el Gobierno 
ha mirado impasible sus problemas. 

A la carencia de medios de transporte 
y de locomoción, a las pocas posibilida~es 
de vincularse con el centro del País, a las 
dificultades del' cabotaje, a las dificultades 
para un abastecimiento normal, a la falta 
de viviendas y de escuelas, a la deficien
cia de los 'hospitales, a la incertidumbre 
del trabajo creada por el problema sali. 
t:fero,' se ha agregado la' falta de luz y se 
ha agravado más el eterno problema del 
agua. Una ciudad sin luz y una población 
sin 'agua, indiscutiblemente, no p'ueden mi
rar con tranquilidad que pasen las ho
ras, los días, los meses y los años, y que 
sus problemas., en lugar de encontrar so
lución, se graven, se acentúen y Se hagan 
eada vez más serios. 

En esa oportunidad, se entregaron con
clusiones relativas a diversos problemas, 
de contenido y significación diferentes, so
bre la descentralización administrativ~. la ' 
luz eléctrica, el agua potable, el alcanta-

- rillado, el abastecimiento desigual, la ley 
del Cobre, los establecimientos educaciona
les, los puertos, los servicios de utilidad 
pública, la ruta panamericana, los servi
cios de locomoción colectiva, los hospita
les, los créditos bancarios, la moratoria y 

el"" problema educacional. Los Parlamen
tarios presentes en ese acto público nos 
comprometimos a entregar las conclusio
nes de dicha reunión al señor Ministro del 
Interior, pues ninguno de nosotros quiso 
asumir la responsabilidad de transmitirlas 
a Su Excelencia el Presidente de la Re
pública. 

Efectivamente, diez días más tarde, a 
fines de mayo, cuatro Diputados y tres 
Sena;dores concurrimos al despacho de] 
señor Ministro de] Interior y ]e hicimbs 
oficialmente entrega de las, conclusiones 
que comento. 

Esperas de.<;dé media~,oche 

El señor Ministro no sólo recibió estas 
conclusiones denu~stra manos, sino que 
oyó los comentarios que hicimos en torno· 
a' la significación y alcapce que había te
nido el comicio público' convocado· por el 
Centro de Progreso. Y más, señor Presi
dente. Yo dije al señor Ministro que no 
quería colocar una nota de patetismo exa
gerado, pero que tenía que hacerle pre
sente que nunca me había tocado presen
ciar un éspectáculo más doloroso, que 
golpeara. más fuertemente mi conciencia, 
que el que f1abía presenciado en la noche 
siguiente al comicio, cuando volví al ho
tel, entre las 24 horas y la una de la ma
ñana. Al pasar por una de las calles de 
Antofagasta, en la semipenumbra, divisé 
un grupo de señoras, de mujeres del pue
blo, que estaban sentadas en la vereda, 
con las espaldas afirmadas en la muralla, 
mientras un carabinero se paseaba tran
quilamente por ahí. Me llamó la atención 

',este grúpo y pensé que podría haber ocu
rrido un accidente. Entonces pedí al ami
go que me llevaba en su coche que se de
tuviera un momento. Así lo hizo y pre
gunté al carabinero qué ocurría. Este me 
dijo que nada extraño, 'lue, sepcillamente, 
se trataba" de personas que estab~n es.pe
rando que llegara la mañana, para que se 
abriera el almacén y poder comprar té. 
Recalco, señor Presidente, que era ·entre 
las doce de la noche y la uÍla de la maña.-
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na. Esas señoras, esas madres y esposas 
{je obreros, estaban allí dispuestas a es
'perar, sentadas en el suelo, durante seis 
u· ocho horas, en la noche, hasta que fue
ra abierto el almacén para comprar qui
zás medio o un kilo de té. Como yo ma
nifestara ahí mi profunda extrañeza, y 
por qué no decirlo, mi amargo dolor, una 
de las señoras me dijo que esto ocurría 
babitualmenté, en diferentes barrios en 
Antofagasta. Entonces, vino a mi memo
ria, señor Presidente, que en las pobla
ciones obreras que, como un cinturón de 
miseria, circundan la parte urbana propia
mente tal de Antofagasta, ocurren hechos 
que parecen irreales. Allí, también, las 
madres. de los obreros y las esposas de los 
trabajadores tienen que hacer cola, le
vantarse a las 4 ó 5 de la mañana o antes 
para obtener de los dos pilones que abas
tecen a 10 ó 12 poblaciones uno o dos 
baldes de agua con qué cocinar y hacer el 
"lavado de ropa indispensable. 
R~rdé al Ministro que hay una can

·cha especial donde están dispuestas carre
. tillas de todos los aspectos, donde también 
hacen 'colas las madres, esposas y compa
ñeras de. los trabajadores, para esperar 
que lleguen los camio,nes de las cervece
rías con material combustible que usan 
en sus cocinas. Es ,decir, en la mañana, en 
la tarde y todavía en la noche, una alta 
proporción de mujeres chilenas, en una 
ciudad tan importante como Antofagasta, 
deben hacer cola para las n~esidades más 
esenciales. 

Indifer'enC'ÚL de las a1doridade.'l 

Parece que esto no inquieta ni interesa 
:a las autoridades; y ello nos obliga perió
dicamente a levantar nuestra voz para 
hacer presente nuestra protesta. 

Estas cosas y otras más comentamos 
al Ministro del Interior. El puso un tele
grama al Norte y se nos envió copia; pe
ro después no hemos recibido ninguna res
puesta ni sabido que el Ministro haya to
'mado alguna medida. Seguramente, sus 
altas preocupaciones, la emoción de ser 

Vicepresidente de la República, el viaje . 
al extranjero y otros asuntos más en ql!6 
este Secretario de Estado ha estado em
peñado, entre ellos el de perseguir a las 
personas por sus ideas, el de encarcelar 
a dirigentes sindicales, lo han hecho olvi
dar estos aspectos de la vida de una pro
vincia chilena, donde' las mujeres, madres 
y esposas de obreros y empleados, sufren 
cada día más. 

, N o tengo esperanzas de que haya una 
reacción de parte del Ejecutivo y tan solo 
quiero salv~r nuestra respbnsabilidad, ex
presando que algo hemos hecho para re
mediar, desde nuestra posición, el dra
ma permanente del Norte. Naturalmente, 
nuestra posibilidad es restringida por las 
limitaciones Que tiene la acción parlamen
taria, ' 

Entre las conclusiones de este comicio 
estaban aquellas de la luz eléctrica y del 
agua potable, 

Pues bien, la prensa ha informado que, 
aparentemente, los trabajos de emergen
cia vienen progresando y que es posible 
-según dice- que en un plazo determi
nado tengan solución las dos grandes y 
esenciales inquietudes de Antofagasta: el 
agua y la luz eléétrica. ' 

Sin e~bargo, hace muy pocos ~ías re
cibí una comunicación a la cual se acom
pañan algunos recortes de publicaciones 
aparecidas en "El Mercurio" de Antofa
gasta y emanados del Centro de Progreso 
de esa ciudad; entre ellos están los rela
tivos, precisamente, al problema del agua 
potable y a la luz eléctrica. 

El agua potable 

Con relación al agua potable, se advier
te al señor Ministro de Obras Públicas 
que el compromiso o promesa de tener lis
tas a -fines de año las obras de emergen-, . 
cia, no se verá cumplida, entre otras co
sas, por no haberse hecho ciertos estudios 
fundamentales, como la construcción de 
la represa de Toconce, el sifón .de Ayqui
na y }Q planta purificadora. Agrega di
cha publicación lo siguiente: para tale~ " 
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obras, no hay estudios ni proyectos, por 
lo cual la solución de tan grave problema 
sólo se podrá producir en el verano de 
195~, aunque se arbitren con anterforidad 
las medidas drásticas que el caso aconseje. 

Los firmantes de las mencionadas pu
blicaciones no se quejan del funcionario a 
cargo de la Dirección de Obras Sanita
rias, pero manifiestan que la falta de fon
dos y aun de personal impide qu~ esa obra, 
esencial para la vide" humana, sea una 
realidad y retarda la posibilidad de dar a 
Antofagasta normal abastecimiento de 
agua. 

La Luz Eléctrica 

En cuanto a la luz eléctrica, los técni
cos del Centro de Progreso comen4n. en 
la ,misma comunicación a que aludí, una 
nota del Ministro del Interior dirigida al 
Presidente de la Cámara, don Julio Du
rán. Le hacen presente que es un tanto 
optiinista -por no decir ilusorip---, lo que 
las autoridades han informado al señor 
Ministro; que no hay tal posibilidad ne 
solución inmediata al problema de la luz 
eléctrica de Antofagasta; que, a pesar de 
los motores que se afirma se han repara
do y qe las medidas adoptadas, el proble
ma se mantiene en pie, ~T que, por último, 
aun cumpliéndose lo propuesto por la Di
rección General de Servicios Eléctricos, es 
imposible dar realidad a esa solución 
mientras no se dispongan las medidas ne
cesarias para que la ENDESA adquiera 
y establezca la planta termoeléctrica y los 
motores indispensables. 

Deseo que los datos técnicos consigna
dos en la comunic·ación se incorporen ,en 
la parte pertinente 'de mi intervención, 
para darle el contenido de, seriedad y. res
ponsabilida<;l que requiere la crítica hecha 
a . algunos funcionarios públicos. 

El señor FIGUEROA (presidente).
Se. hará la inserción solicitada por Su Se
ñoría. 

,~El documento que se acordó insertar 
es del tenór siguiente: 

"Basándose en el oficio del 28 de junio, 
del señor Director, el señor Ministro in
forma que, con los mil KW instalados ya 
por la ENDE~A; con la interconexión en
tre la Planta de Cerro Moreno y la de la 
ENDES.l\ ; 'con la construcción de la Cen
tral Hidroeléctrica;'y con la adquisición de 
dos grupos Diesel de 1.400 KW cada uno, 
qu,edará solu.cionado el problema eléatrico 
de .Antofagasta. 

"Nada más lejos de la verdad y de la 
realidad, señor Ministro, el problema eléc~ 
trieo de Antofagasta sólo quedará' solu
cionado totalmente en su fase más impor
tante una vez que la ENDESA o el Su
premo Gobierno se resuelvan,de una vez 
por todas a colocar la orden por la adqui
sición de la Planta Termoeléctrica de 
15.000 KW iniciales, en tres grupos de 
5.000 KW cada uno, la que deberá estar 
instalada en un plazo no superior a dos 
años. . \ 

"Y esto aparte, naturalnú~Í1te de los si
guientes plazos de instalación y de adqui
sición comprometidos por la ENDESA: 

"Motores Deuts, 1.000 KW, 19 ,de julio; 
motores Modag, 800 KW, septiembre 
1956; línea Cerro Moreno, 1.200 KW,di
ciembre 1956; Planta Hidroeléctrica, 1.500 
KW, junio de 1957; motores Diesel de 
1.400, 2.800 KW, septiembre 1957; mo
tor Diesel de 2.000 KW,'Üctubre de 1958". 

Descentralización administmtiva· 

El señor ALLENDE.-En aquellas con
clusiones, se hace presente la vieja aspi
ración de las provincias con relación a la 
descentralización administrativa. 

Quiero- hacer notar que, hace más ele 
tres años, presenté al Congreso Nacional 
el únko proyecto sobre la materia. Tomé, 
como base para su redacción, las ideas ver
tidas en la Convención de las Provincias 

- realizada en la fecha antedicha. Por des
gracia, hasta hoy no ha habido pronuncia
miento de la Comisión respectiva sobre 
dicha proposición de ley. 

El poryecto está destinado a, crear 
zonas económicas y a hacer realidad la. 
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descentralización administrativa, dentro 
-de la concepción unitaria de la marcha de 
la Administración del 'Estado y de la eco
nomía del País. • 

La Ley del Cobre 

En cuanto a la ley del Cobre, en reite
Tadas oportunidades hemos manifestado 
la necesidad imperios~ de que la opinión 
pública y el, Parlamento conozcan en su 
amplitud lo's planes del Gobierno o de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
para vitalizar la postrada economía de 
las provincias norteñas. Hemos reclamado 
con insistencia el conocimiento de los es
tudios realizados acerca de qué industrias 
se van a estimular, de cuáles serán los 
nuev:os rubros de~xplotación que se pon
t:lrán\Ém marcha, de cuáles son las activi
dades cuyo desarrollo se piensa intensifi
car, de qué materias primas nacionales 
podrán transformarse, etcétera, etcétera. 

Hasta ahora, no conocemos con claridad 
el plan en virtud del cual las entradas pro-
1:enientes de la ley del Cobre se emplearán 
'en el desarrollo, en el aprovechamiento, 
-en el esfuerzo industrial futuro, en tal o 
cual escala, y prácticamente ignoramos 
cuáles son 1l}S líneas centrales que tiene 
el Ejecutivo.'o la Corporación de Fomen
to para efectuar los estudios con el fin de 
vitalizar -repito- la economía en deca
dencia de Tarapacá y Antofagasta. 

La ley del Cobre, fruto del esfuerzo de 
los Parlamentarios de esas provincias, fa
cilitado por la comprensión de los repre
sentantes de otras regiones, sin duda sig
nifica afluencia seria de ayuda financiera 
para dichas provincias; pero se req~iere 
el estudio previo, la capacitación técnica, 
la voluntad para realizar los planes. , 

En realidad, hasta ahora, no tenemos ni 
siquiera un conocimiento superficial, en 
sus grandes líneas, de tales cosas. Y yo 
creo que el País y el Congreso Nacional 
está,n en la obligación de pedirlo y recla
marlo, pues para todos nosotros debe ser 
preocupación esencial saber cuál será el 
futuro del Norte Grande. 

Créditos Bancarios y Construcción 

En otras de las conclusiones, se habla 
de créditos bancarios, e jnclusive se pone· 
énfasis en la moratoria.' Las preocupacio
nes en tal sentido lile pitrecen justifica
das, pües en el Norte debe de sentirse el 
mismo clamor que en el Centro y en el 
Sur, frente a la política económica del 
Gobierno, de restringir drásticamente los 
créditos, lo cual coloca a las industrias 
en situación en extremo difícil. 

Publicaciones reiteradas y declaracio
nes de los jefes más responsables de la 
industria y del comercio, parece que al-~"" 
canzaron siquiera a ser percibidas por los 
sordos que dirigen nuestra economía, y, 
a pesar de todo, en lo referente a cons
trucciones, ante la amenaza de una ce
santía con caracteres catastróficqs, el 
Banco Central, según me han informado, 
otorgará ayudas que .pueden significar 
una inyección, a la vez que evitar la pa
ralización violenta en una rama tan im
portante. de la, actividad industrial. 

Indlt8tl"ia.s de Conservas y Pescado 

Sólo puedo decir, ahora, lo que aconte.,. 
ce en industrias de tal importancia como 
la de conservas y pescado, en Iquique, 
donde se. han visto obligados a despedir 

_á un elevado porcentaje de obreros. Hablé 
con los directores y con el gerente de las 
respectivas compañías, y se me manifestó 
que, desde hace dos, meses, estaban des
pidiendo a un promedio de 10 ó 12 obreros 
por semana. También se me habló de una 
existencia -de conservas cercana a los 300 
ó más millones de pesos en una de las in
dustriás, y de 150 millones de pesos en la 
otra. Por eso hago presente estas cosas, 
pues bastaría con una medida administra
tiva para llevar siquiera una ayuda a in
dustrias que, hasta ayer, eran florecien
tes y significaban progreso, mientras hoy 
enfrentan un serio peligro, por la falta de 
mercado interno y de posibilidades de ex
portación. 

,i 
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Loco'inoción Colectiva 

En dichas conclusiones se mencionan' 
también los servicios de locomoción colec
tiva. En efecto, es sentida aspiración de 

,Antofagasta ql;le la Empresa de Trans
portes del Estado instale allí una filial" y 
la argumentaCión que, se aduce en defensa 
de tal deseo ~ienebase, a mi juiéio. Es 
lÓgico extender a las provincias del Norte 
los servicios de esa empresa, sobre todo 
si se tiene en cuenta que el, salitre ha per
mitido la adquisición en' el extranjero de 
buses. y otros vehículos para la locomo
ción colectiva. Resulta justo, por tanto, 
el establecimiento de una filial o sección 

, de esa empresa en el Norte, para mejorar 
las condiciones del transporte coleeitvo. 

Estad/íos, Bscuelas y Hospitales 

En io cO!lcerniente a la construcciÓn de 
un estadio, debo recordar que, desgracia
damenü~, s¿ rechazó una indicación sus
critapor mí durante la discusión del pro
yecto de ley sobre reforma tributaria. En 
ella, se consideraba no sólo el financia
miento de campeonatos deportivos, sino 
también, la construcción de estadios. Co
mo digo, la indicación' fué rechazada. 

Hago presente que también se formuló 
una indicación con el objeto de destinar 
el 50 por ciento de los"" fondos acordados 
para el deporte a la construcción de es-, 
,cuelas rurales. Por ello, no quiero co
mentar lo justificado que es el plantea
miento hecho en el Norte en orden a pe-

, oír escuelas. El déficit de éstas hace que 
un porcentaje bastante alto de nuestros 
niños en el Norte no pueda recibir prepa
ración escolar. 

En cuanto a la construcción de hospita
les, debo manifestar que fUÍ e~ intérprete 
de los Senadores del Norte y que encon
tré apoyo en los Diputados de la Zona. 
Durante la 'discusión de la ley de Presu
puestos, se debatió una indicación desti-' 
nada ',a invertir, durante el año en cur
so, 250 mílIones de pesos en la elabora
ción de un plan extraovdinario de salubri~ 
dad para el Norte. Es así como, ( con los 

técnicos del Servicio Nacional de Salud" 
se ha estudiado -porque las necesidades, 
lo exigen ~ la construcción de un nue
vo hospital en Antofagasta; el actual 
tiene más de cincuenta años. Además, se
cónsideró la construcción de un nuevo hos
pital en Calama, pues el existente es una \ 
verdadera leproseria; avergüenza que 
pueda existir un establecimiento en seme
jantes condicioneS', sobre todo por el ,con
traste con el plantel que, a diez minutos 
de Calama, hay en Chuquicamata, don
de pueden apreciarse un alto nivel téc
nico y comodidades racionales para el 
'ser humano. Asimismo, se' ha estudiado lá 
modificación del hospital de Tocopilla, el 
establecimiento de Casas de Socorro en 
Baquedano, etcétera, etcétera. Y digo et
cétera, porque nos hemos preocupado no 
sólo de las construcciones más necesarias .. , 
sino también de estudiar un plan racio
nal, un plan "pileto", para el,Norte. 

En la próxima semana, pienso ocupar 
algunos minutos la atención del Senade> 
para exponer integralmente dicho plan. 
Hoy sólo quiero comentarlo en cuanto con
sidera al norte de Chil~ cómo un centro 
capacitado para atender algunas' enfer
medades muy graves, que se han extendi
do notablemente ~n los últimos tiempos y 
que allí, como en gran parte del País, ne> 
cuentan' con tratamiento .ni diagnóstico 
oportunos. 

Por ejemplo, desde hace dos años y 
medio, existe en el Norte, sin instalar, 
un aparato de r:adioterapia para la lucha 
anticancerosa. La atención de enferme
dades mentales es dramática, y son nume
rosos los casos de esté tipo en que los pa
cientes permanecen recluídos como hace 
cincuenta años, sin ningún tratamiento 
especial. En el referido plan, se conside
"'a a Antdfagasta como centro para la 
lucha antÍC'ancerosa y la atención psiquiá
trica. 

A.ctividades (lniversitarlas: Iniciativa de, 
los Parlamentarios 

Deseo destacar también que, desde ma-' 
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yo hasta· ahora, la única iniciativa seria 
y de valor constructivo se ha debido a la 
acción de los P.arlamentarios. Hemos sido 
!o,s Parlamentarios del Norte, apoyados 
pQl.' la mayoría del S~nado,' quienes. logra
mos introducir, en lo que malamente se 
Barna' ley de Reforma Tributari~ y que 
creo es una ley de toda clase de contra
bandos, una indicación que permitirá a 
la Universidad de Chile ampliar su ac
ción al Norte y establecer allá escuelas 
y actividades uni~ersitarias rela~ionadas 
eon el desarrollo económico de esas .pro
vindas. 

Dicha .iniciativa, tan reclamada y tan 
cara al sentimiento del Norte, será reali
dad debido a nosotros, los Parlamentarios, 
y,en especial, a quienes somos represen
tantes de esa región. Debo declarar que 
los Senadores me confiaron la responsabi
lidad de formula'r esa indicación y de
fenderla en el Senado. 

Promulgada la citada ley -supongo 
que el Ejecutivo no la vetará en esta par
te-, es probable que el próximo año ya 
puedan funcionar algunas escuelas de 
acuerdo con la realidad del Norte; y, asi, 
las hijas de los obrero~ y empleados po
drán estudiar carreras, como de visitado
ras sociales, matronas o ~nfermeras; se 
instalarán . cursos de ~rfeccionamiento 
industrial; se crearán institutos de inves
tigación científica que, en colaboración 
con la Universidad de Chile y la Univer
sidad Técnica, permitirán desarrollar 
,aquellas producciones que :r.:eclaman las 
características de esa zona minera que 
constituye el norte de Chile. 

Recalco que ,tal iniciativa es de origen 
exclusivo de los Parlamentarios represen
tantes de esa zona y que ella significa algo 
concreto, nacido de estos bancos, en favor 
del Norte. 

Señor Presidente, quiero, en unos mi
nutos más, ante el Senado desierto, ·decir 
algunas cosas con relación a un proble
ma ,de indiscutible interés para el País. 
Me refiero a la huelga salitrera. 

Huelgas y Producción frente al Referén,.. 
dum Salitrero 

Desde el 23 de 'junio, van prácticamen-
te más de cuarenta días de huelga. i Cua
renta días de huelga! Y parece que a na-
die preocupa'ra este hecho. j Cuarenta días 
de huelga en la segunda industria extrac
tiva del País I j Cuarenta días de huelga 
en la indústria que da el segundo porc,en
taje de divisas para .las necesidades na
cionales¡ i Cuarenta días de huelga en fae
nas que; después del cobre, ocupan el 
más alto porcentaje de obreros y emplea
dos! ¡ Cuarenta días de huelga! Y parece, 
al cabo de este lapso, que hubiera el· pro
pósito deliberado de hácer que los obreros 
se rindieran incondicionalmente, o de sa-
lir, a: la hora undécima, con un decreto dé 
reanudación de faenas por parte del Go- " 
bierno, 'después de hacer sufrir indescrip
tiblemente a toda· esa población. 

Señor Presidente, ¿ podemolLconsiderar I 
, esta huelga, como cualquiera de las otras 

que se producen en la industria? ¿ Acaso 
no ha ocuJ,'rido nada especial? ¿ Acaso no 
fué el País sacudido por una intensa cam
paña, pagada a todo costo, son insercio
nes diarias en la prensa y en espacfos "ra
diales"? ¿ No fué el Parlamento colocado 
en situación tal que debió pronunciarse, , 
sin modificarlo, sobre el llamado Refe
réndum SalitrerQ? ¿No oímos aquí,por 
boca de algunos Ministros, que con .el Re
feréndum. se resolverían todos los proble
mas del salitre y, por cierto y como con- . 
secuencia de ello, se daría mayor progre-
so y bienestar a las provincias norti~as? 
¿ Acaso, inclusive, aquellos Parlamentarios 
que tuvimos la audaCia, la valentía o la 
responsable actitud ·de criticar dicho con
venio nos fuimos sometidos a la implaca
ble censura de todos los periódicos diri
gidos o financiados por esas empresas? 
¿ Acaso no se llegó al extremo de editar 
folleto~ especiales, en los que, además de 
tergiversar. nuestras opiniones, se llegaba 
a la impudicia y a la insolencia de decir 
i}ue éramos antipatriotas quienes pensá-
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hamos que el Referéndum no era la solu
ción para los problemas del salitre y de la 
~conomía nacional? . 

Señor Presidente, ¿ se puede negar que 
hemos sido Parlamentarios -y entre ellos 

I 

yo- quienes, a 10 largo 'de muchos años, 
hemos estado planteando el problema sa
litrero a la luz de cifras y de serios an
tecedentes? ¡, Puede el País, el Congreso 
o el Ejecutivo negar que el Senador Am
puero y el que habla presentamos, en el 
momento oportuno, un contraproyecto 
que significaba mirar desde otro ángulo 
y con probado sentido nacional el proble
ma salitrero? 

Señor Presidente, dijimos que el Refe
réndum traería de inmediato consecuen-' 
cias _ que el País habría de sentir." Ade
lantamos que algunas oficinas manejadas 

. con ei sistema Shanks serían cerradas. Y 
ya se han cerrado. Sostuvimos que la Com
pañía Tarapacá y Antofagasta pretende
ría dejar en pie sólo su oficina mecaniza
da denominada Victoria. Y ya se han re
ducido las faenas en algunas de las ofici
pas no mecanizadas pertenecientes a di
cha compañía. y la San Enrique ya ce
rró, como también la Santa Rosa de Hua
ra. 

Señor Presidente, después de tres me
ses y medio de aprobado el Referéndum, 
todavía, ¡todavía l, nada sabemos de aque
llas ofertas -que estaban m~.duras, ma
duras como uvas semipodridas, próximas 
a caerse d::> la parra !-re:erentes a los 
eI11préstitos con que se saludaba, con al
borozo, la aprobación del Referéndum Sa
litrero. 

Aquí leí una carta de uno de los miem
bros de la Misión Klein-Saksque opina
ba que tal aprobación era- indispensablé 
para el País. Recordé la comuni'cación di
rigida por uno de los magnates del sali
tre, el señor Guggenheim, en la cual decía 
que días antes determinado banco -creo 
que se llama Banco Internacional de Fo
mento-, iba a entregar el dinero nece
sario para que se impulsaran fuertemen
te la transformación y el. progreso pe la 
industria del salitre. 

# 

Hasta ahora, señor Presidente, nada. 
concreto ha habido. Ojalá pudiéramos des
vanecer . nuestro pesimismo; ojalá, aunque 
no creo que ésa sea la- solución para el 
País, estas empresas obtengan. algún día 
los empréstitos con los c1,lales, según ar
gumentan, podrían perfeccionar sus _ ,in-o 
dustrias, aprovechar los subproductos y 
crear nuevas riquezas. Sobre esa base, se 
les otorgaron franquicias excepcionales, 
como una amortización especial de cua
tro y tantos por ciento. 

En la, cárcel pM' 1'ecl.amar pago de salarios 

Pues bien, tres meses después, en las. 
provincias de Tarapacá y Antofagasta,en 
la oficina mecanizada- óigalo bien el Se
nado-, ha habido una huelga porque du
rante cerca de dos meses la Compañía 
no le pagaba los salarios ni la asignación 
familiar a los obreros. 

Pero,' señor Presidente, se aplicó la ley 
de Defensa Permanente de la Democracia 
contra los dirigentes sindicales de la ofi
cina Victoria, y todavía están en la cár
cel por el tremendo delito de reclamar qUe 
se pagaran los salarios. Mientras tanto,. 
los dirigentes de la Empresa están muy 
tranquilos. 

¿ Dónde está el Ministro del Trabajo; 
dónde está el Ministro del Interior; dón
de están las autoridades, que son tan 
drásticas;' violentas y draconianas con los, 
obreros? ¿ Por qué no haC'en que se res
peten los legítimos derechos de aquellos. 
que han t~abajado, que han creado riqu~
zas y que no hah recibido un solo centa
vo por su esfuerzo y sacrificio? Ahí es
tán los obreros de la oficina Victoria. No· 
puedo asegf'ar si están todavía en la cár
cel; puede ser que hayan -salido en liber
tad bajo fianza, pero han tenido días de
cárcel por atreverse a reclamar a don 
Osvaldo de Castro, al Barón de la Pampa,. 
al Duque del Salitre que les pagara sus· 
salarios. 

El fantasma del comunismo 

Es así como se procede; es así como se, 
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siembra la inquina y se acentúa la injus
ticia. Déspués, se habla del fantasma del 
comunismo, se exhibe la banderola roja 
y vienen los grandes discursos académi
cOS" el sacudir¡;¡e las espaldas y el olvi
darse de miles de nuestros compatdotas. 
j La tremend~ farsa, la permanente men
tira, la cobardía cuotidiana! 

i Cuarenta días de h~lga! En esos cua
renta días, medidas arbitrarias, injusti
ficadas, contrarias a los conveilios y al 
Código del Trabajo. Al día siguiente, las 
compañías negaron el funcionamiento· de 
las pulperías. Los obreros y sus familias 
han debido pagar los precios del merea
do. En estos instantes, me parece, se paga 
más de 'Cincuenta pesos por el kilo de 
pan. Las raciones de leche han sido ne
gadas a los hijos de los obreros. Se ha 
quitado a los enfermos el. subsidio de en
fermedad, y, práctica~ente, ha cesado la 
a(,ención mé~ica. Es decir, la guerra con
tra quienes utilizan los resquicios que les 
deja la ley: la huelga legal. 

PUBLICACION DE DEBATES 

El señor FIGUEROA (Presidente).
¿ Me permite, señor Senador? 

Solicito el acuerdo de la Sala para pro-' 
rrogar la hora hasta que dé término a sus 
observaciones el Honorable señor Allende. 

El señor COLOMA.-No tengo ningún 
inconveniente para que se adopte ese 
acuerdo, pero pido, asimismo, que se to
me el de publicar "in extenso" el discur
so que pronunció el Honorable señor BuI
nes Sanfuentes. 

El señor i QUINTEROS.-y también el 
del Honorable señor Allende. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si no hay oposición, se procedería como 
indica la Mesa, y se publicarían "in exten
so" los discursos a que se refieren los se-
ñores Senadores. "'-

Acordado. , 
El señor IZQUIERDO . ..L..Que se. publi

que "in extenso" todo el debate. 
El señor BELLOLIO.-¿ Hay quórum 

en la Sala para tomar ese acuerdo? 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-. -
Si a la sala le parece, quedarí~ así acor-· 
dado. 

. Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor

Allende. 

PROBLEMAS DE ANTOFAGASTA.-SITUACION" 

DE LA INDUSTRIA DEL SALITRE 

Lo sucedido eri el conflicto salitrero 

El señor ALLENDE.-No quiero can
sar en exceso a los señores Senadores,,, 
cuya benevolencia agradezco. Como se
acordó' publicar "in extenso" mis obser-
vaciones, pido que un resumen, muy bre
ve, que tengo a la mano, sea incorporadO" 
en la parte correspondiente de mi discur-· 
so. En ese documento se establece lo su-
cedido día a día en €ste conflicto del sa-· 
litre, especialmente las peticiones de los~ 

obreros y las respuestas de la COmpañía" 
y se barajan algunas clfras -creo yo que' 
con cierta certeza- sobre la situación real 
de las compañías; sobre lo que significa-
ría acceder a lo que los obreros piden, Y. 
por último, sobre cuál será la situacióll de
los salarios en aquellas empresas. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-' 
I Si le parece a la Sala, se hará la inserciórn 
a que se ha referido el señor Senador. 

Acordado. 

-El documento cuya ittse1'ció-n se acor
dó, eS del ten01' siguiente: 

"l.,Iemorándum e:rplicativo conflicto sali
trero 

l.-Con fecha 25 de febrero de 1956~ 
venció el convenío colectivo suscrito por 
los Sindicatos Industriales de Pedro de 
Valdivia y ~a~'ía Elena con la Compañía· 
Salitrera Anglo Lautaro. -
~ 

2.-Con un mes de anticipación a esta 
fecha, ya los sindicatos, de acuerdo con T8I 
Compañía, habían presentado el Pliego
anual de peticiones, el que empezó a di;;-
cutirse de inmediato. . 
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3.-En dicho pliego contiene las si
,:guientes principales peticione,s: 
. a) Aumento de $ 300 a los jornales. 

b) Aumento 15070 a los bonos, contra
'tos y tareas, incluído el bono turno C. 

c) Aumento a dos horas de la actual 
:hora minera y establecimientos de ella en . 
.,la oficina María Elena. 

eh) Aumento a 30 días de la actual in
'demnización por años de servicio y que 
se calcula a base de~ total de la remune
ración de los obreros, incluída una com-
;;pensación por la pulpería. . 

d) Que para tener derecho á 25 días 
,de feriado se necesita sólo haber trabaja-
jad0290días. ' 

e) Que se eleven a $ 2.000 mensuales 
::aas actuales asignaciones y se establezca 
'una de mil pesos por carga. 

f) Que se establezca el gramaje de los 
.:artículos de pulpería, agregándose el ja-
1>ón de lavar .. 

g) Que se establezcan bonificaciones 
'para ,el 21 de mayo y 18 de septieml?re 
($ 10.000 clu. y una de $ 20.000 para 

'·Pascua). 
h) Que se entregue a los sindicatos la 

~ntidad de tres millones de pesos cuan
.do no haya participación de utilidades. 

i) Que seéonstruyart haoitaciones hi-, 
'giénicas y confortables y en proporción 
:-suficiente para todos los obreros. Y un 
-edificio para Sindicato. 

j) Ampliación, del actual hospital y ma
-yor ,dotación de personal. 

k) Que el convenio que se firme rija 
~esde la fecha del vencimiento anterior. 

4.-La principal demora en la trafuita
-eión legal de los p~iegos estuvo en el he
eho de que por acuerdo de la mayoría de 

·1a Junta de Conciliación se solicitó infor
me sobre el alza del costo de la vida al 
'Banco C~mtral de Chile,el cual demoró en 

,'entregar este antecedente 40 'días. 
5.-La gran sorpresa estuvo en el he

oCho de que la Compañía expresó que por 
-ningún fuotivo aceptaría la continuación 
.(le las. vigencias del régimen de pulpería 

. <existente en la Pampa desde el año 1942. 
6.-Llegado Índice de alza del costo de 

la vida, este fué .de 78 pOD ciento, corres
pondiendo en consecuencia, según la ley 
la aplicación de un 39 por ciento. La Com
pañía expresó estar dispuesta a dar este 
reaj tiste peró sólo sobre el salario en tar
jeta' ($ 157 mínimo diario y $ 166 medio 
diario), . 

7.-Ante la -imposibilidad -de llegar a 
un acuerdo en Antofagasta, la directiva 
de los sindicatos se traslad'Ó a Santiago, 
en. donde se mantuvieron conversaciones 
con el Ministro d~l Trabajo y directamen
te también con la Compañía. Pero como 
se venciera pronto el plazo para votar la 
huelga, volvieron al Norte, aprobándose 
la huelga en asambleas a l~s que asistió 
un vocal de la Junta de Conciliación y un 
Notario, este último de la oficina María 
Elena. La huelga fué aprobada por am~ 
plia mayoría (3.078 votos a favor en Pe
dro de Va1divia y 40 en contra; y en Ma., 
ría Elena 2.848 votos a favor y 8 en con
tra) . 

8.-Sin embargo, y en atención a que 
los funcionarios del Minisferio solicitaron 
se 3<plazara la huelga, se accedió a ello en 
dos oportunidades prorrogándola la pri
mera vez por 15 días y la segunda 14 
días. 

Vencidos estos plazos sin llegar a 
acuerdo, se hizo efectiva la huelga con 
fecha 23 de junio. 

9.-Es de hacer notar~ que los obreros 
no han aceptado el reajuste de 39% so
bre los salarios· que la Compañía ofre-' 
ciera condicionado a la aceptación del 
cambio de régimen de pulpería, por cuan
to los salarios que ellofi perciben actual~ 
mente son los que se reajustaron al 18 de 
octubre de 1954, y que se encuentran to
davía vigentes. 

En efecto, el convenio anterior se fir
mó el 25 de febrero de 1955, y vino a re
emplazar el anterior, que había véncido el 
18 de octubre de 1954. El plazo del nue
vo convenio se fijó desde el 25 de febre
ro de 1955 al 24 de febrero de 1956, pero 
el reajuste de salarios se aplicó con efecto 
retroactivo al 18 de octubre de 1954, fe-

- - -- - -----'----
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eha de vencimiento, como 'se ha dicho, del 
convenio anterior.' 

El reajuste en esta oportunidad (fe· 
brero de 1955) no contempló el alza ex· 
rimentada por el costo de la vida en el 
período de octub"re de 1954 a' febrero de 
1955, pues la Compañía expresó siempre 
que su situación económica era desepera
da. 

Fue así como concedió sólo un reajus
te de 35 por ciento, en circunstancias que 
el alza del costo de la vida en sólo el pe. 
rÍodo anterior había sido de 68 por cien- -
ti> y esto sin considerar como se ha die 
cho el lapso octubre de 1954 a febrero de 
1955. 

So¡;¡tienen los obreros que ahora debe 
considerarse el lapso comprendido ent?"e 
el 18 de octubre de 1954 Y la fecha de 
vencimiento del convenio, o sea, el 25 de 
febrer'o de 1956. Esta alza alcanza a un 
103 por ciento y firmarse el nuevo conve
nio por un ano contando desde la fecha 
de vencimiento del convenio anterior co
mo lo hacen todas las grandes industrial'! 
del país, y la gran mayoría de las demás, 
todo ello ~n cumplimiento de las disposi
ciones del Código del Trabajo, del Regla
mento de conflictos colectivos y muy es
pecialmente de la disposición contenida 
en el artículo 29 de la IfY NQ 12.006 que 
establece a la letra: "Los jornales de los 
obreros particulares de las industrias y 
del comercio se reajustarán, a la fecha 
del vencimiento, de los respectivos contrar 
tos. en un porcentaje ... etc.". 

Ha sido costumbre de la Compañía An
glo Lautaro, ganar para ella el lapso que 
duran las conversaciones para llegar al 
nuevo Convenio Colectivo, imponiendo en 
esta forma salarios que vienen a regir 
por 16 ó 18 meses o más, vulnerando así 
]0 dispuesto ep el ártículo 51 del Regla
mento sobre Conflictos Colectivos, y aho
ra como hemos dicho en el párrafo prece
dente, en abierta violación del artículo 
4Q de la ley NQ 12.006. 

Así por ejemplo, la Compañía preten
de ahora hacer regir el nuevo convenio 
desde la fecha en que se llegue a acuer-

; 

do y por doce meses contando desde esa, 
fecha y no desdé el 25 de febrero de 1956._ 
con lo cual aplicaría un reajuste de 39,' 
por ciento (el de la ley N9 12.0(6) duran
te ya por lo menos 17 meses, en lugar de' 
los 12 meseS que debe 1'egir 1{,n convenio de' 
acuerdo con la ,ley, oomo máxi'»Lo. El, Có
digo del Trabajo en su artículo 79 esta-
ble<;e que el contrato individual no pue-': 
de durar más de un año, disposición que ' 
naturalmente hace imposible pactar "con-
venios colectivos" por más de este plazo. 
Por su parte, el artículo 609, indso 69 del' 
mismo Código, autoriza para firmar ave-
nimientos hasta por dos años, pero siem-
pre qut contengan una -- cláusula en la' 
cual se disponga la adaptación automáti
ca de "las' remuneraciones en proporción 
al costo de la vida"; y por ~ltimo, el ar-· 
tículo 50 del Reglamento sobre Conflictos-. 
Colectivos dispone que la duración de los, 
convenios ,Sea de un año, pero podrán pac-· 
tarse hasta por dos años en las condi~io-· 
nes que determina la ley. Por último, re-, 
petimos que el artículo 49 de la ley N\>' 
12.006 impone el reajuste de los salarios: 
a (la fecha de vencimiento del anterior' 

-convenio, con lo que deja en claro que los. 
avellimientos sólo pueden pactarse por 12" 
mes~s a contar desde la fecha de venci-
miento del convenio anterior. 
. Para formarse una idea clara del "ofre-
cimiento" de la Compañía baste conside.
rar que el 39 por ciento de reajustes 80-

bre el salario medio en tarjeta de ~ 166~_ 
da un reajuste de $ 64,74 por día de tra
bajo, para cada obrero y un costo para la
Cía. de poco más o menos 220.000.00()' 
de pesos. ' \ 

10.-Todos los últimos conflictos soIu-' 
cionados con aplicación de las disposicio
nes de la ley Nq 12.006 han contemplado 
la aplicación del mismo porcentaje de' 
reajuste que se aplica al salario, base, a. 
las demás regalías y conquistas de los tra-
bajadores respectivos. 

Utilidades de la Compañía , 
Las utilidades de la Industria Salitrera 

Ar¡,glo Lautaro son sUperiores a las de' 
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-,lla. Compañía de Acero del Pacífico, la 
cua,l paga salarios a sus obreros aproxi~ 
madamente 8 veces superiores a los de la 
~CQmpañía Anglo Lau,taro. 

Al mismo tiempo la Compañía de Ace-
• ro del Pacífico ha comenzado a desarro
llar su plan de ampliación, y moderniza .... 

'eeión de las instalaciones de laminación 
de productos planos, (y nuevas jnstala
,dones de laminacÍón de productos pla
'nos), y nuevas instalaciones para lograr 
Jla industrialización de los subproductos 
de la planta, entre otros la instalación de 
una planta de Cemento que utilizará la 

"Escoria del Alto Horno. Todos estos pla
nes con la mita de instalar un segundo al
'to horno y duplicar la producción de la 
'industria. 

La industria salitrera en cambio ha 
.obtenido la dictación del nuevo Referén
-dum Salitrero el cual le otorga la fran
..quicia de aumentar q.e 1,56 dólares a 4,44 
dólares la amortizaci6n para sus inversio
-nes y la de poder vender los dólares que 
retorna al país al tipo de cambio libre, lo 

·<cual le ha significado una reducción no
,table de todos sus costos de producción 
--en el país. 

A pesar de esto mantiene a sus obre
ros con un salario promedio diario de 
'$ 166 y burlando las leyes del país dejó 
:sin efecto por su sola voluntad los pre
¿os estabilizados de pulpería, los <m.a.les 
.de inmediato tuvieron un alza promedin 
,de 3.500 por ciento. 

Particularmente notable es el caso del 
pan, el cual se vende actualmente a $ 59 

-cel kilo, de tal modo, que con el salario 
promedio alcanza sólo para comprar dos 

Kilos y medio dé pan. 

Ofrecimiento de la Compañía 

La Compañía ha ofrecido para solucio
'11ar este conflicto un reajuste de un 39 
''Por ciento al salario en tarjeta, o sea 
:'aproximadamente un aumento de 61 pe
''80S por, día trabajado. Además, ha ofre

'-cido reajustar otros rubros, destinando 
para ello la suma que resulta de aplicar 

..el mismo 39 p~r ciento al rubro bonos, 

• 
contratos y tareas, pero todo ello condi
cionado a que los obreros acepten el tér
mino del sistema de estabilización del 
sistema de pulpería. 

Para apreciar estos ofrecimientos debe 
tenerse presente que incluso en el caso 
de los obreros del carbón, el President~ 

de la Corte de Apelaciones de Concep~ 

ción, designado árbitro, para dirimir las 
diferentes apreciaciones sobre la formn 
en' que debe interpretarse y aplicarse la 
ley N9 12.006 sobre la congelación de 
sueldos y salft1'ios acaba de fallar que el 
porcentaje de reajustes debe aplicarse a 
todas y cada una de las regalías y boni
ficaciones de que gozan los obreros y ello 
por la simple mzón de que el salario obre
ro se compone no sólo delsalarw base 
pt'opiamente tal, sino que del conjunto de 
éste con el resto de bonificaciones y re
galías de que gozan y que constituyen 
prácticamente más de la mitad de los re
cursos que cu.entan para vÍ'l.,ir. 

Es particularmente curioso el caso de 
los obreros del Ferrocarril Salitrero, los 
cuales según la Compañía son obreros 
fiscales y no pueden ,en consecuenci~ ir 
á la huelga, pero no les conceden ningu
no de los beneficios dé que gozan los obre
ros fiscales, alegando en este caso que son 
obreros de una empresa particular: la 
Anglo Lautaro. ' 

La Compañía, frente al problema de la 
pulpería ha ofrecido compensar la tre
menda pérdida que sufren los ob~eros con 
los nuevos precios mediante- una compen
sación de $ 4.609 mensuales que signifi
carían un aumento 'en tarjeta de $ 114, 
con lo cual incluí do el reajuste del 39 pO't' 
ciento ofrecido, los obreros quedarían con ' 
un salario promedio de $ 345, en otras 
palabra~ con un salario que no les alcan
za para adquirir un kilo r.l..(J carne, cuyo 
precio se fijó en $ 480 el kilo. 

La Compañía Anglo Lautaro negó ter
minantemente ningún mejoramiento a las 
dem~s regalías, pero última~ente ofreció
sólo' aplicar el porcentaje al rubro "bo
nos, contratos y tareas", lo que según ella 
representaría un mayor gasto de $ 130 
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mi1kmes y expresó que esta suma podría 
servir o para, reajustar dicho '1'Ubro ó, si 
los obreros ló preferían, podía aplicarse 
a otroS rubros, pero disminuyendo enton
ces el reajuste de "booos, contratos y ta-
reas". , ... 

PAra apreciar lo exiguo de la suma 
ofrecida" lJaste eonsiderar que se ha pe
dido mejoramiento de la indemnización 
l'ér AtiOS de servicios, el bono de turno C 
'(nocturno), el arreglo del problema de 
108 panificado res, las distintas as ignacio-

" nes de estudios, hogar, natalidad, etc. 
II.~Conjuntamente con estas proposi

ciones, la C0mpafiía Anglo Lautaro expre
só que era su intención definitiva, poner 
término al convenio sobre p,ulpería exis
'tente. 

Debemos deiaf' establ.eeido que al mo
mento de hacerse efediva la huelga, 7.0, 
Compañía de inmédi.ato subió los precios 
de bodos los artículos estabilizados, a pe
sar de encontrade pendientes las conver- ' 
saciones ¡¡.obre ,la, materia. 

Llegó a tanto esta actitud de la Com
pañía que incluso suprimió los precios es
tabilizados para los empleados que no se 
encuentran actua,lmente en conflicto, y 
respecto de los cu~es alegó ante la Co
misión Mixta de Sueldos, como razón pa-' 
ra fijar un sueldo vital más reducido, 
precisamente la existencia de estos pre
cios estabilizados. 

Lo mismo hizo respecto del personal del 
F.' C. de, Tocopilla al Toco, que 'tampoco 
se encontraba en co:g.flicto, y que en nú
mero de 500 trabajan en la Pampa. 

Debe tenerse presente que los obreros 
ganan un jornal mínimo como se ha di
cho de $ 157 y medio de $ 166, diarios, 
que no les alcanza más que para com
prar 3 kilos de pan. La Compañía ha 
ofrecido darles una bonificación de 
'$ 4.609 mensuales como compensación, 
que los obreros y empleados han recha
zado. 

12.-Pulpería: La Compañía Anglo 
Lautaro y sus sindicatos convinieron en 
el año 1942, estabilizar los precios de 23 

artículos aliménticios de primera neoe-' 
sidad. 

Este con.venio se· ha venido aplicando 
desde ese entonces hasta la fecha. Es de
cir, dicho artículos mantienen los preéi03 
que regían en esa époea, pero la .Compa
ñía por sí y ante sí, argumentando esca
sez de ellos entre los años 1947 y 1948, dis
minuyó lo que los obreros llaman el "gra:.. 
maje", o sea entregó desde ~se entonces 
una menor cantidad de dichos artíeulos 
con respecto a las unidades que debía en~ 
tregar de acuerdo con el eonvenio. 

l.-La Compañía Anglo Lautaró per
cibe, al igual que el resto de l~s empresas 
salitreras, la amortización de 12 ,por eien-

,t6 sobre l~ tonelada FAS de salitre, o 
sea US $ 4,44, en todo caso. En otras pa
labras, haga o no inversiones, tiene, en 
virtud del Referéndum, esta franquicia, 
que mientras no haga inversiones, es 
simplemente "Utilidad", ya que nada tie
nen que amortizar. 

Por otra parte, estos mismos US 
$ 4,44, se aplican a los stock del año 
1954-1955 . Y se discute actualmente, si 
incluso puede aplicarse sobre las 109.090 
toneladas de salitre, stock del año 1953-
54 ($ 80.000.000) de mayor utilidad no 
calculada ni presupuestada por la Com
pañía. 

2.-El promedio de venta de los dólares 
no es prácticamente $ 408 por 'cada dó-' 
lar,· el promedio de vent~s de las Com
pañÍ~s será de $ 486. 

3.-Según los antecedentes que obran 
en poder de la Superintendencia, la Com
pañía Tarapacá y Ántofagasta, en el ru
bro del salitre, ha trabajado desde su 
fundación a pérdida. 

Los datos para la producción de este 
año (1955-1956) arrojan un costo para 
esta Cía. de 11,83 dólares por tonelada y 
$ 10.398 moneda nacional, y como la tone- , 
lada de salitre término medio se vendería 
a US$ 36,08 resulta que deducidos los cos
tos en moneda dólar, quedaría solamente 
un remanente de US$ 24,25 que al· cambio 
de $ 408 por dólar nos daría solamente 
$ 9.894, quedando para la Cía. una pér-
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dída. de $ 404 por: tonelada, sin conside
rar amortiz~ciones, intereses ni terrenos. 

Todo esto nos demuestra que estas Com
o' pafiías ocultan sus verdaderas fuentes de 

utilidt:m,es, ya que no es posible suponer 
que se forme y mq,ntenga una sociedad co

- mercúd durante años de años, dediCada 
exclusivamlmte a trabajar en, un rubro 
que le produce pérdida. 

Clon solar, les permitirán producil' aJre.
dedor de 300.000 toneladas d~ salitre po
tásico, de una ley de 40 por ciento, lo cual 
significa que toda la producción de la Cia. 
que aumentará a 1.300.000 tóneladae 8e

rá de salitre potásico de ley 10 por 
por cieRto, la prima que obtendrá la Cia. 
por este salitre, de US$ 0,42 por tonela
da, será una nueva fuente de ingresos pa
ra la Cía. y la segurH:fad de. los merea
dos que prefieren este producto. 

.< 

4.-' Las nuevas inversiones que, según 
dicen, hará la Cía. Anglo Lautaro le per
mitirán una rebaja en los costos de más 
de US~ 9 por tonelada, ya que la sola me-

o canización del Puerto de Tocopilla, le re
portará una economía de US$2,. sin con
tar que las nuevas plantas de evapora-

5.-Es preciso anotar que según los da
tos proporcionados por la Superintenden
cia de. Salitre, al Ministerio de Minería, 
lds jornales influyeron. en el costo por 110-
nelada en la siguiente forma: 

Anglo Lautaro ............................... $ 640.-'- por ton. 20 % slcosto 
Tarapacáy Antofagasta ...... ...... .... 1.275.- por toll. 24 % slcosto 

'Urruticoechea ............ - ....... :.... ...... 1.492.~ por ton. 31.9% slcosto 
1 .' qUIque ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... 1.240.- por ton . .30.8% slcosto 

. A la vez, la producción por hombre día, 'fué la' siguiente: 

Anglo La uta ro - 0;457 ton. por obrero-turno , ...... ...... . ..... ...... ...... 
Tarapacá y Antofagasta .... : .............. 0.175 ton. por obrero-turno 
Urruticoechea ..... ...... . ..... ...... 0.132 ton. por obrero-turno 

. Iq?ique ...... ............ ...... . ..... .... ; . .. ..... 0.132 ton. por obrero-turno 

Es curioso observar que siempre la Compañía Tarapacá y Antofagasta ha man
tenido mejores remuneraciones y regalías que la Anglo Lautaro, a pesar de su me
nor producción por hombré-turno. Igualmente pasa con Urruticoechea, Algona 
(después del último convenio). 

Es particularmente notable el hecho de que en la Oficina Humberstone se fijó 
Ull salario mínimo <le $ o 752 por <lía tr.abajado. 

6.-En cual).to a -las pérdIdas de pulpería, éstas inciden en -los costos (trlem
pre año 1953-54) en la siguiente forma: 

Anglo ~utaro ....... ...... ...... ...... . .... . 
Tarapacá y Antofagasta ...... ...... .. 

--~-_ .. --_._-. 

Nebulosa en torno al salitre 

El señor ALLENDE.-Para terminar, 
señor Pr.esidente, junto con reiterar mi 
reconocimiento al Senado, deseo manifes
~tarque, a mi juicio, la .situación de las 

12.8% 
25.2% 

según 
sobre 

costo 
costo". 

empresas salitreras y las huelgas del sa
litre deben merecer, de parte del Gobier
no, una clara y categórica respuesta. No. 
es posiblequp. sigamos en la nebulosa. El 
Gobierno tiene la obligación de decirle a. 
Chile entero cuál es la realidad acerca 
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del· salitre. Pero debe dar a eoJll9ter éi
f,ras que lleven al País eleonvenciniiento 
de qué si esa industria pasa po:r una si
tuación económica difícil, todo Chile debe 
hacer un esfuerzo. Señor Presidente, no 
es posible desconocer los costos de' pro~ 
ducción, las utilidades, las nuevas y las 
viejas jnversiones. No es- posible que en 
este problema, como en el del cobre, si
gamos los Parlamentarios en. la más cra
sa ignorancia. Cuando se discutió el Re~ 
feréndum Salitrero, pedí una serie de· an
tecedentes y tuve que criticar e. forma 
dura la respuesta que se dió a algunas 
preguntas que formulé. Ahora, no caeré 
en la ingenuidad de insistir en qae se me 
den otras respuestas. Pero creo YO que al 
Senado de la República y al País debe 
preocuparlos el hecho de que haya una 
huelga que dura alrededor de euarenta 
días en la segunda industria extractiva, 
en la industria .que produce la segunda 
entrada de divisas del País. Antes, señor 
Presidente, se liquidaba el retorno de es
tas empresas a equis pesos por dólar. Hoy, 
el dólar libre, a mi juicio, puede permitir 
que prácticamente se liquiden estos dóla
res ,a un valor superior a aquel que las 
propias empresas reclamaban .. Sin embar
go, estudiemos la situación creada. Si esto. 
no ha bastado; si, en realidad, las elllpre
sas se han perjudicado; si las operaciones 
conjugadas que hacen les permiten una 
vida artificial, el País debe saberlo. ¿ Aca
so no se han hecho prácticamente ele
gantes operaciones con el azufre? ¿ Aca
so no vemos que en la ley de reforma tri- , 
bútaria se ha establecido un privilegio 
en beneficio de determinado sector de la 
producción, lo que permitirá a la ind~s
tria azufrera cflminar, por lo menos has
ta fin de año, en las condiciones por ella 
reclamadas, las cuales, a juicio de mucha 
gente, significan extraordinarias e in-

, admisibles ventajas? 
Bueno: ha llegado el momento de que 

el País adquiera plena conciencia de qué 
ocurre en el salitre. y sepa qué habrá que 
hacer si el Referéndum Salitrero no bas
ta, si el retorno fijado oficialmente no es 

" 

. suficiente. Si debe hacerse un sacrifieio 
de carácter nacional, que ello traiga apa
rejada la posibilidad de que el Estado 
exija de los industriales del salitre una 
modificación de sus actividades que se 
traduzca en un adecuado aprovechamien
to de sus productos y también en una 
consideración especial para el hombre de 
trabajo. 

Estoy cansado de describir lo!,!' campa-
. meIltos salitrer9s y de señalar el esfuerzo 
físico que significa trabajar sobre un 
suelo candente y bajo un sol implacable; 
'estoy cansado de explicar que no hay ser . 
humano que pueda estar siquiera tranqui
lo en las "covachas" -:-<Iue no son casas 
estas· viviendas de calaminas-- cuando, a 
.las doce del día, asedia un sol que quema 
y cuando, a las dos de la mañana, hace un 
frío que trasmina. Evidentemente, cual
quier hombre se siente abrumado por' un 
clima que a veces es infernal. 

'rodo esto es la tragedia permanente de 
los obreros del salitre. 

Esto' ahora culmina, una· vez más, con 
una huelga, la que, a Pesar de llevar 40 
días, no tiene visos de ser solucionada. 
Parece que el Gobierno, además, viera con 
cierto interés qu~ esta situación se pro
longa, sea para obtener una rendición in
condicional de los obreros, sea porque eno 
le' permitirá, en forma indirecta, ayudar 
a las empresas. 

Hoy he visto una declaración del Minis
tro del Trabajo, que es un médico distin".. 
guido, amigo mío desde que' éramos mu
chachoS! (fuimos compañeros en la Uni
vérsidad). Hace referencia a gasto$ en 
que han incurrido los diriromtes sindica
les. Lerda' simplemente esta informac.ión,.' 
pueden parecer excesivos tales gastos; pe
ro debe pensarse que la huelga lleva cua
rent,a días y que es lógico que los diri
gentes háyan gastado una suma elevada 
en todo este tiempo. Debe advertirse que 
-el conflicto mismo viene arrastrándose 
desde febrero del presente año y que los 
dirigentes han tenido que estar hacien
do viajes muy seguidos entre Santiago y 
Antofs.gasta. Ahora bien, ¿ cuánto vale 
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'cada pasaj e y la permanencia en la Ca
pital de estos dirigentes? 

Responsabüidad del Gobierno 

El probleni~ no se resuelve empeque
ñeciendo las cosas y culpando tan sólo a 
un sector. Es obligación del Ministro del 
ramo y del Gobierno mirar el proceso de 
desarrollo de esta industria' a la luz de 
la legislación impuesta por el Ejecutivo, 
que, a mi juicio, le otorga las extraordi
narias ventajas que reclamaron en su 
momento las compañías, que justificaron·~ 
dichas ventajas aduciendo que les garanti
Zaría 'el futuro. Hoy, sin embargo, se 
plantea de nuevo una interrogante en la 
marcha de estas empresas. 

Nosotros, que propusimos una solución 
',diferente, qu'e mantuvimos un criterio 
.constructivo, que no hemos estado atacan
doa dichas empresas por el sólo' afán de 
atacarlas, tenemos autoridad moral para 
decir que gran parte de lo que advertimos 
está ocurriendo; y también tenemos auto-

, ridad moral para reclamar del Gobierno, 
que implacablemente persigue a los obre
ros, tenga una actitud ecuánime frente a 
las justas peticiones de un sector de nues
tros compatriotas. 

Por último, señor Presidente" hago pre
sente que esta huelga significa hambre, 
miseria y enfermedad para un gran por
centaje de familias de obreros. Esta res
ponsabilidad, como tantas ot:r:a~, recae ex
clusivamente en el Gobierno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor QUINTEROS.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El selíor FIGUEROA (Presidente).~ 

- Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 

OBRAS DE PAVIMENTACION EN EL BARRIO 
SAN MIGUEL.-OFICIO. 

El señor QUINTEROS.-Sólo deseo pe
dir el envío de un oficio, señor Presidente. 

El Senador que habla, haciéndose eco 
de las peticiones de 16s vecinos de La Pi-

rámide, del barrio San Miguel,obtuvo se 
consignara en el Presupuesto de este año 
la sumá de diez millones de pesos para 
pavimentar el camino departamental de 
la Gran Avenida a Santa Rosa, en el sec
torNorte. 

Como dichas obras no se habían eje
cutado, en junio último rogué se oficiara 
al señor Ministro de Obras Públicas pi
diéndole que informara por qué a6n no s~ 
iniciaban esos trabajos. El señor Minis
tro reSpondió que ya se habían solicitado 
las proptlestas públicas respectivas. En
tonces, en una entrevista que tuve per
sonalmente con él acompañando a una de
legación de obreros, le agradecimos su 
iniciativa. Por otra parte, los vecinos dé 
aquel sector dieron las gracias al señor 
Ministro de Hacienda por la suma consig
nada en el Presupuesto . 

Sin embargo, señor Presidente, sucede 
que, con gran desaliento, los vecinos 'de 
ese barrí., que está cruzado por un canal 
que hace intransitable aun en verano lo 
que puede denominarse calle, han visto 
que se ha pavimentado, no la parte del ca
mino para la cual se destinaron los fon
dos, o sea, el lado oriente de la Gran Ave
nida, hacia Santa Rosa, sino la parte 
opuesta, esto es, el sector poniente de di
cha avenida. 

Pido que, en nombre del Senador que 
habla, se envíe nuevo oficio al Ministro 
de Obras Públicas, para que expreBe si 
las obras en referencia se ejecutarán o 
no dentro de un plazo ra~onable y, ade
más, si es o no justificado el temor de 
que con los recursos de la ley de Presu
puestos a que he aludido, se están cons
truyende obras que no son las previstas 
en el ítem respectivo. 

El seftor FIGUEROA (Presidente).
Sp enviará. el oficio en nombre de Su Se
ñoría. 

PROBLEMAS DE ANTOFAGASTA • ...:.sITUACION 

DE LA INDUSTRIA DEL SALITRE 

i 
El seiíor'CURTI.-Quiero dar respues-

ta brevemente a las observacionEls que ha 
, ," 
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hecho el Honorable sefior· Allende. Espe- El sefiO'r CURTI.-Le agradezco. 
cialmente, quierO'. contestar el cargO' que El señO'r ALLENDE.-... , tantO' por· 
Su StlñO'rÍa ha fO'rmuladO' sO'bre la apli- él interés de O'ír al sefiO'rSenadO'r cO'mO' 
cacióndel Referéndum Salitrero, pues le pO'rque tengO' también O'trO' alcance que 
ha atribuídO' las graves difiéultades que· hacer. 
está viviendO' la industria del salitre en Tal vez no me expresé bien. En verdad, 
el norte del País. no culpé al Referéndum Salitrero de lo. 

En realidad, nO' veo qué relación pue- que está ocurriendO'. 
de tener la aplicación del Referéndum El señor CURTI.-OÍmO's largamente· 
SalitrerO' cO'n 16S hechos que estamos pre- al señor SenadO'r relaciO'nar la aprobación 
senciandO' y cO'n lO's resultadO's eeonómi- del Referéndum SAlitrerO' cO'n la difícil 
cO's de la explotación . de esta industria,. situación de la industria salitrera en e) 
qUe han mO'tivado la paralización de va- N O'rte. PO'r lO' menO's, creí entenderle esO' a 
rías O'ficinas cuyas pampas caUcheras es- Su SepO'ría,. , 
tabán agotadas. ' El sefior ALL,ENDE.-Debe ser culpa 

En realidad, los que fuimos. partidarios mía, porque me habré expresadO' mal. 
de la· aprobaCión del Referéndum Salitre- He dicho otra cosa, señor Senadór. Di
ro, que como ley ri~e actualmente las. mO'- je que cuandO' se discutió el Referéndum 
dalidades de trabajo de esta industria, lo SalitrerO', se nO's manifestó -que cO'n su 
apoyamos precisamente para evitar que aprobación, indiscutiblemente, se' iba a 
'en un futuro próximo se produjera la to- tO'inificar la industria ... 
tal paraJización de las empresas salitreras, El señO'r CURTI.-EsO' es muy dia-
que sO'n la principal fuente de trabajo de tintO'. 
la zona norte del Pais. Todos 108 antece- a El señO'r ALLENDE.-,- ... y aumenta
dentes expuestO's durante su diseusión de- ría su desarrollO'. Agregué que lO's que nO' 
mostrarO'n que las perspectivas de la in-. fuimO's' partidarios del Referéndum Sali
dustria no eran otras que su paralización itr~ro advertimos las cosas que sucederían 
a corto plazo. ¡ después de ay aprobación, las cuales, en 

Es un hechO' que la aprobacióJ) del Re- realidad, han ocurridO'. 
feréndum, cO'n la~ inversiones que ofre..: Hice presente que habiéndose aproba-
cian realizar las grandes compañías, iba do el Referéndum, que era lo que r~la-
a permitir mayor mecanización de las maban las compañías, subsisten en el N(lr
faenas, producción más económica y, por· te prO'blemas tan dramáticos como antes;' 
otra parte, el tratamiento de 108 subpro- que,})Or desgracia, las inversiones que se 
ductO's,que era la verdadera perspectiva prometieron no se han realizado, Y, que _." 
y posibilidad de supervivencia de esta' in- lO's préstamos que se. esperaban tampocO' 
dustriá tan ligada a la economía y a lO's han llegado. • . 
intereses del País. Pero atribuir a la aprO'- No he culpadO' de esto al Referéndum 
badón del Referéndum Salitrero la difí- Salitrero, pero, he afirmadO' que trajo evi
eil y angustiosa situación que hay aetual- dentes ventajas a las compafiías y que 

, mente en el NO'rte, es algo que está reiii- quienes lo aprobaron sostuvieron que en
dO' cO'n los hechos que hoy se están pro- tre los beneficios que él consignaba esta
duciendo. ba la obligación de no rebajar el nivel 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite, se- sO'cial de obrerO's y empleadO's. De ningu-
ñor Senador? na manera he culpado al Referéndum S~-

Debo manifestarle que me dijeron que UtrerO' de la huelga que hubo en el NO'rte. • 
Su SeñO'ría estaba cO'ntentandO', DO mi in- Ruego al HonO'rable sefior Curtí que 
tervención, sino en general la situación me excuse; seguramente me expresé mal 
del salitre. Regresé dé inmediatO' a la o Su Sefioría no me ha escúchadó bien. 
sala ... Lo que dije es que esa panacea todavía no 

• I 



~ . 

,...... i,:"·~"~~1:;.'~ "'~' 

OIARIODE SESIONES DEL~.sENADO 

da los frutos anunciados y que ojalá 
los dé': 

Nada más. 
El- señor CURTI.-En realidad, había 

comprendido perfectamente la idea c!e}· 
Honorable señ,or Allende. 

Yo no expresé que Su Señoría señalaba 
la huelga como una consecuencia del Re
feréndum Salitrero. Sostuve que el señor 

, Sena~or anotaba que el Referéndum no 
babía dado los resultados que todos espe
'raban y que en la industria había cada día 
una mayor paralización de faenas. 

Por eso, me hacía cargo de las palabras 
de Su Señoría y trataba de explicar 'que 
<cuando. se aprobó la ley que actualmente 
rige ""ara la explotación de la industria 
salitrera, se dejó establecido que uno de 
sus objetivos era, precisamente, pr.evenir 
la 'i>aralización de ella, que se veía venir 
a corto plazo, pues la competencia mun
dial le impedirla sobrevivir. De poseedo
res del monopolio del nitrato· natural en' 

. el mundo, hemos reducido nuestra produc
ción a menos del 3 % de los productos ni
trogenados; y este porcentaje tendía a 
disminuir aun más, en forma' de que' nos 

. llevaba a la eliminación en e} mercado 
mundial del nitrato. Si hubiéramos 'per
mitido que se llegara a tal estado de co
sas, se habría producido la paralización 
no sólo de algunas oficinas -como' aho
ra anota el señor Senador-, sino de la 
totalidad de la industria. De allí que sur
giera la necesidad de buscar una nueva 
fórmula de trato para las compañías, que 
les permitiera seguir produciendo. De allí 
"la di~tación de esta ley, algunas de cuyas 
disposiciones obligan a .las empresas a 
efectuar cuantiosas, inversiones de capi
tales, en la mecanización del puerto de 
Tocopilla y en el tratamiento de los sub
productos del !W.litre. Con ello no sólo se 
evita la paralización de la industria del 
nitrato, sino que se logra dar ocup$Ción 
a más de veinte mil obreros que dependen 
de ella. En efecto, la explotación de los 
subproductos del salitre dará origen al 
desarrollo de nueva:s' industrias. Así, la 
cesantía que se producirá, con motivo de 

jM : 

la concentración y de la mecanizHción de 
las faenas será absorbida por las nuevas 
actividades que nacerán alrededc,r de la 
industria salitrera. 

Es prematuro, en consecuencia, decir 
que el Referéndum no ha dado resulta
dos, cuando sólo han. transcurrido tres 
meses desde la fecha de su aprobación. 
Tampoco puede atribuirse la situ~~ción ac
tual de la industria al hecho de que aun 
no se· han obtenido los empréstitos ni se 
han hecho las nuevas inversiones, porque 
la verdad es que en el tiempo que va co
rrido desde la vigencia de la ley, las com
pañías han tenido que dar cima a mu
chos estudios para presentar las peticio
nes de préstamos, que alcanzan a alrede:
dor de cincuenta inillones de dólares. Es 
ilógico pensar que en tan breve. tiempo 
las compañías podían haber traído ese di
nero 'a Chile, ni menos que hayan. saca
do de esos capitales el 'consiguiente bene
ficio . 

Por eso, señor Presidente, no creo que 
se pueda relacionar con el Referéndum 
la precaria situación actual de la indus
tria salitrera. Estimo que debe transcu
rrir un tiempo prudencial antes que se ob
tengan de la ley los beneficios de ella espe-
rados. Es fundamental que se hagan las 
inversiones previstas. Y, por otra parte, 
las plantas no se pueden construir de un 
momento a otro; es necesario que trans
curra un, cierlo tiempo para que puedan 
entrar en funciones. 

Por lo demás, si ,no se efectúan las in
vkrsiones previstas en el Referéndum, el 
Estado percibirá una mayor cantidad de 
dólares. En efecto, antes de ·la aprobación 
de la ley, las entradas obtenidas por el 
risco, de la industria salitrera, ascendían, 
en' números· redondos, a 2.800.000 dóla-

. res. Si n!) se hacen esas inversiones, la 
participación fiscal· subirá, del veintic~n
co, al cuarenta por ciento y el ingreso fis
cal se elévará a 3.200.000 dólares anua
les. Por lo' 'tanto, és 'evidente que ,las em

. presas procurarán. hacer cuanto antes las 
nuevas inversiones, tanto más cuanto que 
con ello mejorarán sus instalaciones y 
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obtendrán mayor rendimiento y' mayores 
ganancias. 

En consecuencia, señor Presidente, no 
creo que se pueda relacionar la actual 

. huelga del personal de la industria con el 
Referéndum salitrero. 

Por otra parte, cuando se discutió la 
ley se dijo hasta la evidencia que los obre
ros se sentían perjudicados con el pago de 
pat-tedel salario en dinero y el resto en 
víyeres bonifi.cados, pues en esa forma 
veían cercenados los beneficios de ,carác-

, ter previsional a que podían acogerse en el futuro, en razón de que la jubilación se 
lÍquida de acuerdo con el salario obt'eni
do en dinero, e igualmente la pensión de 
invalidez y otros beneficios. semejantes. 
El salario, cancelado en forma de artícu
los de consumo, como saben los Honora
bles colegas,no se computa para esos efec
tos. De ahí la aspiración de los trabaja
dores de recibir el total de sus salarios en 
efectivo y terminar con el sistema de.pul
perías, que rebaja su capacidad para im
poner. 

De modo que, a mi juicio, esta huelga, 
originada, como digo, en la petición de los 
obreros de que se les consideren las su
mas que se les descuentan por las adqui-

siciones ae artículos en las pulperías, pa
ra los efectos de sus beneficios preVisio
nales futuros, nada tie~e que ver con las 

,dificultades económicas de la industria, 
cuyas consecuencias, por lo demás, , no 
Ról0 afectan. a los ob:eros, sino también 
al comercio y, principalmente, a las pro-;' 
pi as compañías, las cuales, no obstante. 
no producir, tienen que seguir, afrontan
do diversos gastos generales. 

Quería dar esta pequeña respuesta a . 
las observaciones que ha venido hacie19 
do el Honorable señor Allende, en orden 
a relacionar la paralización de la indus
tria salitrera con la aplicación del Refe
réndum, a cuya aprobación concurrimos 
con nuestros 'votos. 

El señor CERDA.-Entiendo que esta· 
parte del debate t~mbién se' publicará "in 
extenso". 

El señor FIGUEROA (Presidente).--'-
Sí, señor Senador. Ese fué el acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-.Se levantó la sesión a las 19.20, 

Dr., Orlando OyarZUft G. 
Jefe de la Redacción . 

.. 

/. 

, . 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 23', EN ~1 DE JULIO DE 1956 

Presidencia del señor Alessandri, don· 
'Fernando. (Véase la asistencia en la ver- . 
sión correspondiente, página 1153). 

.. Se da por aprobada el acta de ·la sesión 
2111<, ordinaria, en 24 del actual, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 22~, . ordinaria, en 
sus part~s pública y secreta, en 25 del pre
sente, queda . en Secretaría, a disposición 
de. los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobaciQn. 

• _ Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en.la versión correspon-
diente, página 1153. I 

ORDEN DEL DIA ., 

P1'oyecto de ley, en cua1'to trámite constitucional, 
que modifica la legislación tributaria vigente 11 
diversas disposiciones de carácter administrativo 

A proposición de los Comités Parla
mentarios, y después de un breve debate 
en el que participan los señores Faivovich 
y Videla- Il?áñez, se adoptan los siguientes 
acuerdos para facilitar el despacho, en 
cuarto trámite constitucional, del proyec
to de ley enunciado en~el epígrafe: 

l.-Remitirlo a la Comisión de Hacien
da, a fin de que ésta informe, para la se
,sión ordinaria de mañana miércoles, so
bre los rechazos de la H. Cámara de Di-· 
putados a las enmiendas hechas por el' 
Senado a dicho proyecto de ley; 

2.-;-Votarlo en la sesión ordinaria de 
mañana; 

3.-Suspender la sesión ordinaria de 

hoy, a fin de permitir que la Comisión de 
Hacienda se 'reúna de inmediato. 

/ 

A indicación· del señor Torres, modifi;. 
cada por el. señor Rivera, se acuerda pro
rrogar, por 15 días, el plazo que tiene la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
para informar el proyecto de ley que 'Te
glamenta el nombramiento de personal de 
la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares (modificación del Decreto Su
premo NQ 827, de. 7 de agosto de 1941). 

A indicaciÓn del señor Faivovich, sé 
acuerda prorrogar, hasta el día miérco
·les 8 de agosto, inclusive, el plazo de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 

, Justicia y Reglamento, para expedir su 
informe acerca del proyecto de ley que 
crea el Colegio de Ingenieros y de Técni
cos. , 

El señor ,Faivovich renuncia a la Comi
sión . de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento. 

El señor Presidente propone en su reem
plazo al' señor Alvarez. 

. Se aceptan la renuncia:, y el nombra-
miento propuestos. ' 

. El señor Aliende solicita al señor Pre
sidente de lá Comisión de T\-abajo y Pre
visión Social apresure el despacho de los 
proyectos de ley sobre indemnizaCión por 
años de servicios y asignación familiar 
obrera, pendientes en aquella Comisión. 

El señor Presidente de la Comisión ci
tada, manifiesta que, tan pronto se des
pachen los proyectos que tienen urgencia, 
accederá a la petición del señor Allende. 

Se levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU
TADOS AL PROYECTO SOBRE AMNISTIA 
PARA INFRACTORES DE LA LEY N" 8.987, 
SOBRE DEFENSA PERMANENTE DE LA 

DEMOCRACIA. 

. Santiago, 1 Q de agosto de 1956. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien insistir en la aprobación de las mo
difkaciones introducidas al proyecto de 
ley que concede amnistía a los procesados 
o condenados por infracciones a la ley 
NQ 8.987, sobre. Defensa Permanente de 
la Democracia y que fueron rechazadas 
por el H. Senado. 

de, Reconstrucción, para condonar las deu
das y los intereses pepales que las aféC
ta~, contraída~ por la Sociedad de Seño
ras La Unión, de .. Chillán, yel Club Pedro 
Lagos,' provenientes de los préstamos 
otorgados por aquella con garantía de la 
propiedad ubicada en la callé Sargento 
Aldea NQ 365 de esa mjsma ciudad, se
gún escrituras de fechas 3 de octubre de 
1951 y ~O de abril de 1953, extendidas en 
la Notaría Martín". 
. Lo que tengo a honra comunicar a V. i 

E. en contestación a vuestro oficio N9 
J '>.80, de 24 de julio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. ' 
(Fdos.)-Héctor Correa L.-E. Go'1l- . 

coolea C. 

Lo que tengo el hono.r. de comunicar a 
V. E., en 'repuesta a vuestro oficio NQ 
1.305, de fecha 25 de julio del año en 
curso. 

s , ~ 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.).: Héctor 

Correo. Letelier.-Ernesto Goycoolea. 

2 

INSISTENCIA DE L~ CAMARA DE DIPU
TADOS AL PROYECTO' QUE CONDONA 
DEUDAS l)E LA SOCIEDAD DE SEÑORAS 
"LA UNION" Y DEL CLUB "PEDRO LA-

GOS", DE CHILLAN 

Santiago; 1 Q de agosto- de 195ft 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien rechazar la 'modificación introducida 
por el H. Senado al' proyecto' de ley que' 
condena las deudas y. los intereses pena
les que las afectan, contraídas por la So
ciedad de Señoras "La Unión" y por el 
Club "Pedro Lagos", de Chillán, con la 
Corpóración de la Vivienda. 

La modificación en referencia consiste 
en redactar su artículo único de la si-

, guiente m3.n~ra: .J 

,"Artículo único.-Autorízase a laCor
poraCión de la Vivienda, ex Corporación 

PROYECTO DE LA CAMARA· DE DIPU
TADOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPA
LIDAD DE QUILLOTA PARA VENDER DE
TERMINADOS TERRENOS DE SU PRO-

PIEDAD. 

Santiago, 6 .de agosto de 1956. 
Con motivo de la moción, informe y de"

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara {le Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
baeión al siguiente 

Proyecto de ley: 

'/Artículo l Q-Autorízase a la Munici-
palidad de Quillota para enajenarlos te
rrenos de su 'dominio ubicados en el ce
rro Mayaca de dicha comuna a sus ae
tuales ocupantes,'" bajo la$ condiciones, q.ue 
establece el decreto NQ 122, de 31 de agos
to de 1954 de esa Municipalidad, que de
berá protocolizarse y con las modificacio-

-nes que se señalan en el artículo siguiente. 
A rtÍl1ulo 2~~;La urbanización de estos 1 

terrenos se realizará conforme al proce
dimiento contenido en la ley N9 11.904, 

;. 



',' 

~,' _,': "".,;,-:,<, "/;;-,,, .. t~(f'''',Jr'7,::<'3'ir<1"f,'; .~",v, ,.-: '¡-~---': :.,:~,:(:.!,~ :;~.~,I .,.y \ .-': "'-:'~" ;"r~'~~¡~~1'fill!> 

l>l.Ut()!7m(§~lOHES¡f)EL SENADO: " ' 

que reemplazó. el artículo 37 del D. F. L. 
N9,224, de 5 de agosto de 1953.". , 

DiQs guarde a V; E. 
',(Fdos.)-Héctor .Correa L.-E. Goy

CQolea,C. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARADE DIPU
TADOS SOBRE MODIF'ICACION DF; LA LEY 
N9 11.253, QUE' AUTORIZO A LA MUNJe!·· 
PALIDAD DE COMBARBALA PARA CON-

TRATAR UN EMPRESTITO. 

Santiago, ,4 de agosto de 1956. 
Con motivo de la moción e informe, que. 

tengo a honra pasar a manos de V.E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

i'Artíeulo único.-Reemplázase la letra 
c) del articulo 39 de la ley NQ 11.253, de 
6 de octubre de 1953, por la siguiente: 

"e) Para 'la pavimentación de cálzadas 
en la Plaza de Armas, $ 400.QOO". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Héctor Correa . ..:..-8. Goycoo

lea. 

5 

PROYECTO DE LACAMARA DE DIPU-
, ' 

T,ADOS QUE SUSPENDE LOS LANZAMIEN-
TOS EN EL DEPARTAMENTO DE ARICA. 

Santiago, 4 de agosto de 1956. 
Con motivo de la moción,' informe y de

,más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
dos. ha tenido a bien prestar su aproba
ción al sig.uiente 

Proyecto de ley: 

UA rtículo único.-Las autoridades ad
. ministrat~vas del departamento de Arica 
que correspondan, no cursarán los oficios 

:-

de lanzamientos durante el plazo de seis 
~eses. contado desde la fecha. de publica
ción de la presente ley, salvo cuando la 
sentencia en el juicio de arrendamiento 
haya acqgido acciones del arrendador o 
subarrendador fundadas, en algunos d~ 
los artículos 1966, 1972, 1973 y 1977 del 
Código Civil. 

Lo dispuesto en este artículo no regi
rá respecto de las propiedades cUya demo
lición se encuentre iniciada, en ,párte con-. 
siderable, a la fecha de esta ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Héctar Correa.--,-E. Goycoo-

lea. ' 

, 6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPU
TADOS ,QUE DESTIN4 RECURSOS PARA 
LA EJECUClON DE OBRAS DE AGUA 

POTABLE EN VALPARAISO. 

Santiago, 1 Q de agosto de 1956. 
Con motivo del Mensaje, informes y de-

'más antecedentes qlle tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro;. 
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19....:-Autorízase "al Presidente 
de la República para invertir has~ la 
suma de tres mil millones de pesos 
($ 3.000.0000.000) eñ las obras de sumi
nistro y mejoramiento del agua potable 
para las ciudades dé Val paraíso, Viña del 
Mar, La Calera, La Cruz, Limache, Villa 
Alemana, Quilpué, Peñablanca y Qúillota. 

Los trabajos se ejecutarán por con
duCto de la Dirección de Obras Sanitarias, 
quedando facultado el Presidente de la 
Republica para que en su ejecución és
tos puedan efectuarse por administración 
delegada o estableciendo nuevas modali
dades para los contratos. Esta facultad 
comprende, además, la autorización para 
hacer adquisiciones directas de materiá-
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les., maquinarias, vehíeulos motorizados y 
demás implementos nece¡:¡arios para la rea
lizaeión de las obras. , 

La Comisión de Cambios Internaciona
les deberá autórizar la importación de las 
maquinarias, los materiales y los imRle
mentos necesarios para la ejecución y ex
plotación de las obras a cargo del Minis
terio de Obras Públicas, que sean adquiri
dos directamente por dicho Ministerio. ' 

Artículo 29-Autorízase al Banco del 
Estado de Chile para emitir bonos o tí-
tulos de inversión cuyo valor se reajus
tará cada año ealendari9, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 ~57, de 1953. 

El producto de la emisión no podrá ex
ceder de la suma de mil millones' de pesos 
($ 1.000.000.000). El inte:rés no será su
perior al tres y medio por ciento 
(31/2%) anual sobre el capital reajus
t~do y la amortización. será a~umulativa, 
de modo que extinga la deuda en 15 años. ' 

Los bonos podrán ser adquiridos por 
el Fisco, las Municipalidades, las institu
ciones semi fiscales y las instituciones de 
previsión, pero ninguna de e&tas entida
des pOdrá transferirlas al público mien
tras un decreto refrendado por el. Minis
terio de Hacienda no 10 autorice. 

Serán aplicables a estos bonos las dis
posiciones contenidas en el.. Decreto con 
Fuerza de Ley N9 357, en todo aquello que 
no sea contrario a la presente ley. 

El Banco del Estado cobrará una comi
sión del 1 % anual. 

El servicio de los intereses, amortiza
ción y pago de la comisión al Banco, se 
realizará por intermedio de la Caja Au
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ
blica con los impuestos y otros recursos 
que determina esta ley, para cuyo' efec
to se consultarán anualmente las cantida
des neCJesarias en la Ley de Presupuesto, 
de la Nación. . 

Artículo 39-AutorÍzase al Presidente, 
de la R'epública para contratar directa
mente o por intermedio de la Corpora
dónde Fomento de la Producción, uno o 

más empréstitos en moneda nacional o ex
tranjera, con un interés hasta del 10% 
anual y la amortización :respectiva, has
ta por la suma de dos mil millones. de pe
sos ($ 2.000.000.000) o' su equivalente en 
moneda extranjera. . 

El servicio de los intereses' y amortiza-. 
ciones respectivas, lo realizará la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, con los rec~rsos que concede esta 
ley, que se consultarán anualmente en el 
Presupuesto de la Nación. 

Artículo 49-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile, a las instituciones banca
rias y a las instituciones de previsión. pa
ra tomar el o los empréstitos a que se re
fiereel articulo anterior, para cuyo efec
to no regirán las disposicfones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o regla
mentos. 

Artículo 59-Las obras se ejecutarán 
con cargo a los empréstitos autorizados y 
el servicio. de éstos se hará con el rendí
dimiento de los impuestos que se esta
blecen y de los recurs'os que a continua
ción se indican: 

a) Con, los fon~os -que anualmente se 
cOnsultan en la ley de Presupuestos, ítem 
12108111-a, ley N9 9.605, Agua Potable de 
Valparaíso, fondos que deberán consultar
se por un período no inferior a 15 años; 
,b) Con el producto de un impuesto de 

$ 5.- por metro cúbico de agua potable 
que se suministre a las ciudades indica
das en el artículo 19 de la presente ley. 
Este impuesto se establece por el period<, , 
de 5 años; 

c) Con' el producto de una contribúción 
adicional del 1 por mil que se aplicará so
bre el avalúo iIllponible de los bienes raí
ces de las ciudades indicadas' en el artícu
lo 19 de esta ley, cóntribución que 'regirá 
desde' el 19 de enero de 1957. ' 

El rendimiento del .impuesto establecido 
en la íetra b) del artículo 19 de la ley NQ 
6.986, en cuanto es aplicable a las ciuda
des de Valparaíso, se destinará a los fi
nes de la presente ley; 

d) Con ,el producto del aumento en ein-

." 

, ' 
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c,uenta centavos oro del impuesto estable- Constructor civil 71lo cate~oria. . ·1 
-eido en la ley N9 3.852, de 10 de febrero Constructor civil grado 19.. .. '" .2 
de 1922, modificada por las leyes N.os Técnico 7~ categoría .. '" .. .. .. 1 
6.602,. de 29 de junio de 1940; 8.903; de , Técnico grado 19.. .' .. .. .. .. .. 1 
1.0 de octubre de 1947; 10.343, de 28 de . Oficial administrativo 7E!- categoría.. 1 
mayo d~ 1952, y 11.575, de 14 de agosto b) Suprímense los siguientes cargos: 
de 1954~ y Ingeniero Ayudante, grado 3Q•• 6 

e) Con el producto de un impuesto del Técnico, grado 99.. .. .. .. .. .. . 10 
2% sobre el precio' de venta en su prime- ,Oficial administrativo, grado 16. . .. 10 
ra 'tl'ansferencia que efectúe el productor Auxiliar Técnico, grado 15. .. 
o el importador, del cemento de cualquier Auxiliar Técnico, grado 16. . . . '" .. 
tipo de procedencia nacional o extranjero, 
respectivamente. No se considerarán como ascensos para 

El rendimiento de estos impuestos se los efectos del artículo 74 del Estatuto Ad
depositará en' una cuenta especial contra ministrativo, ,las prom9éiones a que dé 
la que se girará, para atender al servicio lugar el encasilIamiento que con motivo 
de los empréstitos, pero la Dirección, de de este artículo deba hacerse en la plan
Obras Sanitarias queda autorizada 'para ta permanente de la Dirección de Obras. 

, invertir directamente su rendimiento en Sanitarias. 
la ejecución de las obras mientras no se Articulo 99-El rendimiento de los im-
contraten los empréstitos. puestos establecidos en las letras d) y, e) 

Artículo 6L-Autorízase la libre inter- del artícqlo 59 de la presevfe'ley, se desti
nación de las maquinarias, las materiales nará, después de cumplidos los fines del 
y todos los implementos necesarios para artículo 1Q, a la ejecución' de un plan de 
la ejecución y explotación de las obras a 'obras de agua potable y alcantarillado en 
cargo del Ministerio de Vías y Obras Pú- el país". 

", blicas. que sean adquirido.s directamente Dios gu~rde a V. E. 
por dicho Ministerio. (Fdo.s.): Héctor Correa Letelie1'.-E. 

Artículo 7?-Las disposiciónes conte- Goycoolea. 
llidas en el artículo 2Q, inciso cuarto, quin-
to y sexto de esta ley, regirán para las 7 
leyes N.os 11.856, de 30 de julio de 1953 
y 12.012, de 28 de febrero de 1956, en todo PROYECTO DE LA CAMAR¡! DE J)¡PU
lo. que les sea aplicable. T ADOS QUE MODIFICA UNA GLOSA DEL 

Para esto.s efecto.s, el Presidente de la PRESUPUESTO DE 1956, SOBRE FONDOS 
República deberá destinar de la distribu- PARA LA CONSTRUCCION DEL ESTADIO 
ci6n de fo.ndos del co.bre, en forma pre- MUNICIPAL DE PEUMO. 

ferente, las cantidades que el Banco del 
Estado.,le indique . para el servicio de es- Santiago, 4 de ago.sto. de 1956. 
tas deudas, Con mo.tivo de la moción 'e informe,. que 

Artículo 8Q.:-Modifícase la Planta Per-, tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
maneIite de la Dirección de Obras Sani- Cámara de Diputados ha tenido. a bien 
tarias en la siguiente forma: prestar su 'aprobación al siguiente 

a) Créanse los siguientes cargo.s: 
Ingeniero. 5~ catego.ría. " " .... 
Ingeniero 6E!- categoría.. ., 
Ingeniero 7~ categoría.. . ~ 

Ingeniero. grado. 19 ... , 8" 

Proyecto. de ley: 
1 
3 "Artículo único,-Reemplázase la glo-
3 sa N9 93 del ítem 12105111, "Co.nstruccio-
3 nes, Obras Públicas y Auxilios Extraor-



SESION 25., (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1801 

4Iirianos", de la I>ireceión de Arq1,1iteetu- Teobaldo Basso, arroyo de por medio, y 
ra del Ministerio de Obras Públicas, de la fundo San Rafael de la Sociedad -Anóni
-ley N9 12;000, de 29 de diciembre de ma Forestadora Sur, arroyo de por me-
1955, que aprobó el Presupuesto de Entra- dio. 
das y Gastos de la Nación correspondien-, El Convento de San Francisco de An
te al año 1956, por la siguiente: gol debern destinar el producto de la ex. 
"N9,93.-Estadio de Peumo, $ 1.000.000". plotación del predio que se le transfiere, 
. Dios guarde a V. E. al mantenimient"Ú de obras de carácter 

(Fdos.): Hécto?' Correa.-E. Goycoo- social y educativo y 1\0 podrá enajenarlo' 
lea. ' en el todo o en parte,' bajo sanción de que 

si no cumpliere estas modalidades, el do

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPU
T ADOS QUE TRANSFIERE EL DOMINIO 
DE UN PREDIO FISCAL AL CONVENTO 

DE SAN FRANCISCO, DE ANGOL. 

Santiago, ti de agosto de 1956. 
Con.motiv~ del Mensaje, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa
SRT a manos de V. E., la C~mara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto -de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi
dente de la República para que transfie
ra, gratuitamente,' al Convento de San 
Francisco de la ciudad de Angol, en do
minio, el predio fiscal denominado fundo 
Los Mellicos, de quinientos noventa y nue
ve hectáreas; cuarenta áreas (599,40 hás.) , 
ubicado en la comuna y departamento 'de 
Angol de la provincia de Malleco; a unos 
quince kilómetros al norte de la ciudad 
de Angol y que deslinda: Al Norte, fún
do San Rafael de la Sociedad Anónima 
Forestadora; ,Sur, fundó Tolpán, de la 
sucesión Rita Fica de G.; Este, fundo El 
Almendro, de Noemi Bordeu de Moller; 

, ,Sur, fundo Quillota de la Comunidad Bra
vo Poblete, y fundo Las Monjas ,de la B~
neficencia y Asistencia Social, y Oeste, 
fundo Las Monjas, de la Beneficencia y 

\ Asistencia Social, fundo El Castaño de 

minio del.. predio transferido volverá nue
vamente al Fisco". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Héctor Correa.-E. Goycoo

lea. 

9 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPU
TADOS QUE MODIFICA LA LEY N" 11.541, 
SOBRE CONSTRUCCION DE CAMINOS EN 

LA PROVINCIA DE COQUIMBO. 

Santiago, 5 de agosto de' 1956. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honrapa
sar a manos de V. E., la/Cámara de Di
putados ha' tenido a bien prestar su apro-
bación ,al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase el ar
tículo 10 de la ley N9 11.541, por el si
guiente: 

"Artículo 10.-La ejecución de las obras 
estará a cargo de la Dirección de Vialidad 
del Ministerio de Obras Públicas y su rea
lización se ,hará por licitación -pública, , o 
por administración si no hubiere intere
sados, de acuerdo con las atribuciones es-' 
tablecidas en la letra g), artículo 26 del 
D. F.L. N9 150, de 4 de julio de 1953". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.)-Héctor 'Correa L.-E. Goy:' 

coolea. 
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10 

INFORME DE LA COMISION DE HA CIEN
BA J!,ECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
OTORG4· GARANTIA FIScAL A COMPRO
MISOS DE LA EMPRESA DE LOS FERRO-

. C;ARRILES DEL ESTADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con- . 

siderado un proyecto de la H. Cámara de' 
'Diputados por el cual se autor,iza al Pre
sidente de la República. para otorgar la 
garantía del Estado a los compromisos 
que contraiga la: Empresa de los Ferrpca-

. rriles .en la adquisición de equipos y mate
riales. 

La: iniciativa en referenCia tiene prece-~ 
dentes en leyes dictadas en los años 1947, 
1949 y 1952, las cuales comprometieron la 
responsabilidad fiscal ante lQs acreedores 
del extranjero que otorgaron los créditos 
del caso. La ley NQ 8.778 autorizó cau
cionar obligaciones hasta por mi total de 
12.000.000 de dólares; la ley 9.298, has
ta por cien millones de dólares en con
junto con la Corporación de Fomerto de 
la ¡>roduccién, y la ley 10.385, hasta por 
33 millones de dólares. 

La Comisión <le Hacienda comprende . 
la necesidad de respaldar las' operaciones 
de la Empresa con la garantía fiscal, úni
Ca forma que puede llevar adelante su plan 
de! modernización 'y al efecto ha aproba
do el proyecto de ley' pertinente, indispen
sable desde el punto de vista constitucio
nal para poder comprometer el crédito y 
la responsabilidad financiera del Estado, 
limitando la cantidad a 50 millones de dó
lares, y la autorización a5 años. 

Los márgenes utilizables autorizados 
.por las leyes anteriores; han sido ya en
terados y con la 'autorización de 'la can
tidad indicada, la' Empresa ha'manifes
tado que es suficiente para el plan de re
. no.vaciones y adquisiciones que se ha tra
zado. 

Para que pueda hacerse efectiva la 
m~ncionada garantía, la operación deQe 

ser aprobada por una Comisión esJi)ecial, 
ad honórem, que se crea en el proyecto y 
€lue estará integrada por' el Ministro de' 
Economía, el Ministro de Obras Públi
cas, el Subsecretario de Hacienda, el Sub-

'secretario de Transportes y el Director 
General de la Empresa, la cual deberá pro
n unciarse sobre la base de un informe que 
emita, a su pedido, la Comisión de Crédi
to Público, dependiente del Ministerio de 
Hacienda. ' 

Por las razones anteriormente expUM

tas, vuestra Comisión tiene el honor de 
recomendaros que' prestéis vuestra apro
bación al proyecto en los mismos térmi
nos en que viene formulado . 

Sala de la Comisión, a 7 de agosto de 
1956. . , 

\ (Fdos.) : A. Cerda.-G. Amunátegu.i.-
E. Frei~Pelagio Figueroa Toro, Secreta
rio. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TuciON,LEGISLACION, JUSTICIA y. RE
GLAMENTO RECAIDO EN' LA PETICION 
DE DESAFUERO EN CONTRA DEL GOBER-

N ADOR DE NUEVA IMPERIAL. 

Honorable Senado: 
La Iltma. Corte de "Apelaciones de T~ 

muco, os ha remitido los antecedentes del: 
desafuero del señor Gobernador de Nue-' 
va Imperial, don Robustiano Cerda Moli-· 
na, pedido por don Alvaro Aliaga Campos, 
abogado Defensor de Indígenas del Juzga
do de Indios .de esa ciudad. 

El señor Aliaga imputa al señor Go
bernador el delito de denegación de au
xilio que configura y sanciona el artículo 
253 del Código Penal y que establece que 
el empleado público del orden civil o mili- ' 
tar que requerido por autoridad compe-. 
ten te, no prestare en el ejercicio de su 
ministerio la debida cooperación para la . 
administración de justicia u otro- servicio 
público, será penado con suspensiÓn del 
empleo en sus grados mínimo a medio y-
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con multa de ciento a q'uinientos' pesos, y inmediato, en derecho, frente a este caso' 
con la pena de inhabilitación especial per- de ·reso1uciones judiciales .contradictorias, 
petua para el cargo u oficio y multa de. solicitÓ instrucciones· al señor Ministro 
ciento a mil pesos si de su omisión resul· del Interiolt respecto de lo que procedía 
tare grave daño a la c..ausa pública o a un resolver y el Ministerio por telegrama de 

\ , . 
tercero. fecha 14 de junio le manifestó que d~hía 

Expres'a el denunciante que el señor Go- poner .los antecedentes en conocimiento· 
bernador de Nueva Imperial ha incurri- de la· Corte de Apelaciones de Temuco 
do en la responsabilidad criminal que es- para que Mta conociera de la contienda de 
tablece el artículo 2~, citado, por' haber competencia trabada y manifestarlo así a . 
. n~gado auxilio de la fuerza pública al ambos jueces. 
señor Juez de Indios de Temuco, que le El señor Gobernador de Nueva Impe-. 
fué requerida para el cumplimiento de una rial, en cumplimiento de estas instruccÍo
resolución 3udicial. nes, puso los antecedentes en conocimien-

De los· antecedentes que esta Comisión to d'e la Iltma. Corte de Apelaciones de
ha tenido a la vista, de la información su- Temuco y a su vez dirigió oficio a ambos, 
maria de rigor y del informe del señor jueces que habían decretado las resolucio~ 
Gobernador de' :Nueva Imperial, consta nes contradictori~s en referencia parti-. 
que los hechos en los cuales se atribuye ! cipándoleseste hecho. 
responsabilidad al señor Gobernador ~m- La mera relación ae los antecedentes, 
brado, han ocurrido de la siguiente ma- basta pa~a comprender que' el señor Go
nera: bernador de Nueva Imperial no ha podido. 

El Juzgado de Letras de Nueva Impe:" incurrir en el delito que se le imputa' y por 
ríal. en jUicios civiles N.os 1849 y 1850 estas consideraciones, vuestra Comisión 
seguidos por doña Juana Maliqueo viuda de Constitución, Legislación, Justicia y 
de Millavil y 'por don Wilfredo Rodríguez Reglamento tiene el honor de reeomenda
Alonso, respectivamente, en contra de don ros declarar que no ha lugar a la forma-o 
Juan Quilahueque, ambos sobre termina- ción de causa en materia criminal en su. 
ción de comodato precario, a fin de dar / contra. r 

I cumplimiento a ·la8 sentencias ejecutoria- Sala de la Comisión, a 7 de agosto de. 
das dictadas en ellos que ordenaban la 1956. 
restitución a los demandantes de sendos (Fdos.) : M. Mora.-Fdo. Alessandri.-, 
retazos de te~renos indebidamente ocupa- F. Bulnes Sanfuentes.-H. Alvarez.-G. , 
dos por el demandado, requirió de la Go- 1 zquierdo.-Enrique Ortúzar Escobar, Se-: 
bernación de Nueva Imperial la fuerza cretario. 

'pública necesaria para efectuarlos lanza
mientos decretados en dichos juicios, fuer
za pública que fué concedida por el Go

12 

bernador y cumplida el día 8 de junio ú1- INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU
timo. 

El mismo' d.ía 8 de junio, por oficio! N~ 
80, el señor Juez de Indios de Temuco re
quirió al señor Gobernador la fuerza pú
blica para amparar y reponer al señor 

. Juan Quilahueque en los terrenos de que 

BLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO QUE'. 
MODIFICA LA LEY 11.463, SOBRE EXPRO-' 
PIACION DE TERRENOS EN LA POBLA-: 

CION "EBENSPERGER", DE PUERTO 
MONTT 

,acababa de ser ¡anzado por orden de la Honorable Senado:, 
justicia ordinaria. Vuestra Comisión· de Obras Públicas: 

. Careciendo la Gobernación de un ase- tiene el honor de informaros acerca del' 
sor jurídico que pudiera informarla de proyecto de ley aprobado por la Hon<lra-. 
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bleCámara de Diputado~ que modifica la 
ley llAQ, de 19 de diciemb~ de 195a, a 
fin ~ incorporar a sus beneficios a los me
jo~ros o compradores de sitios a plazos 
que ocuparon sitios o terrenos hasta el 31 
dt diciembre de 1952 en la Población 
"Ebensperger", de la ciudad dePuerlo 
Montt. ~ 3' 

La ley 11.463, ya mencionada, incorpo
ra a los beneficios del decreto con fuerza 
de le~ NI? 33, de 8 de abril de 1931 yde las 
leyes 5.579, de 2 de febrero de 1935, 6.754, 
de 22 de noviembre de 1940, y 7.600, de 20 

,de octubre de 1943, a los mejoreros que 
oeupan terrenos en la pobación ya indivi
dualizada de la ciudad de Puerto Montt. 

, Para acogerse a los beneficios de dicha 
ley se fijó a los interesados un plazo de 

" tres meses, contados desde la fecha de pro
mulgación de la ley. Este plazo ha resul-

, tado exiguo y no permitió a la grln mayo
na de los ocupantes de sitios o terrenos 
acogerse a los beneficios de la legislación 
dictada en su favor. 

El proyecto de ley en informe tiende a 
remediar dos tipos de situaciones: 

1Q.-Permitir que se incorporen a sus 
beneficios no sólo los mejoreros que no tu
vieron oportunidad de hacerlo dentro del 
plazo indicado en la ley 11.4'63, sino tam
bién a los compradores de sitios a plazos 
que ocuparon sitios de terrenos en la re
ferida población hasta el 31 de diCiemb:t:e 
de 1952, y 

29.-Eliminar la limitación máxima de 
$ 20.000 establecida por las disposiciones 
legales vigentes sobre mejoras, a fin de 
resolver un problema jurídico queeritraba 
la normal aplicación de la ley. 
. Vuestra Comisión estimó atendibles los 
preceptos de la iniciativa de ley en estu
dio y le prestó su aprobación con algunas 
enmiendas que oporturiamente se seña
laron. 

Consideró también una indicación del 
Honorable Senador señor González Mada
riaga que propone reemplazar la denomi
nación Población' "Ebensperger", que se 
cíta .en el proyecto por Población "Fran
.cisco 'y Luis Ebensperger". 

f! 

Lamentablemente, vuestra Comisión no . 
le, prestó Sl1 acuerdo a esta indicación por 
no conocer los antecedentes en que eUa se 
fundaba y espera que su autor, en la Sala, 
los dé a, conocer. 

En consecuencia, vuestra Comisión . os 
propone aprobar el proyecto de ley en in
forme con la sola modificación de desechar 
el inciso segundo del artículo 3. del pro
yecto de ley en informe, pór estimarse re
dudante la disposición contenida en él. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1956. 

(Fdos.) : A. Aguirre Doolan.- C. Acha
rán Arce.-G. Pérez de Arqe.- Daniel 
Egas M., Secretarío. 

13 

INFORME DE LA COMISlON DE OBRAS 
PUBLICAS RECAlDO EN EL PROYECTO 
QUE DESTINA FONDOS PARA LOS CUER
POS DE BOMBEROS DE SAN CAR~OS Y 

QUIRIHUE 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 

conside:tado el proyecto de ley,' remitido 
por la Honorable Cámara d~ Diputados, 
por el cual se dispone que la Corporación 
de la ViviEmaa destinará de sus recursos 
ordinarios la suma de cinco millones de 
pesos para la construcción del Cuartel del 
Cuerpo de Bomberos en la ciudad de San 
Carlos, y la cantidad de ,tres millones. de 
pesos para el mismo objetivo, en la loca
'lidad de Quirihue. 

La falta de locales adecuados para el 
normal funcionamiento de,estas institucio
nes de sacrificio y altruísmo, es una al\ti
gua necesidad en las ciudades aludidas, 
agravada aun más con motivo de las des
trucciones éausadas por el terremoto del 
año 1939, que el' proyecto en informe tien
de a resolver 

Eli" atención a las circunstancias ante
riores y guiada por el afán de ayudar al 
desenvolvimiento y progreso de estos Cuer
pos de Voluntarios, la Comisión,de Obras 
Públicas prestó su aprohación al proyecto 

, 
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de ley en informe y. tiene, el honor de re
comendaros que adoptéis igual tempera
mento. 

Saja de la Comisión, a 31 de julio de 
1956. 

(Fdos.) : H. Aguirre Doolan.- C. Acha
rán Arce.- G. Pérez de Ane.- Daniel 
Egas M., Secretario. 

14 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO

NES EXTERIORES RECAIDO. EN LAS OB

SERV ACIONES DEL EJECUTIVO AL PRO

YECTO QUE APRUEBA EL ACUERDO EN

TRE CHILE Y ESTADOS UNIDOS PARA. 

FACILITAR ACTIVIDADES DE AGENCIAS 
DE SOCORROS. Y DE REHABILITACION 

Honorable Senado: 
. Vuestra Comisión de Relaciones Exte

riores tiene el honor de informaros acerca 
de las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República a un proyec
to' de acuerdo que aprueba el Acuerdo en
tre el Gobierno de· Chile y el de los Esta
dos Unidos de Améri~a, para fapilitar las 
actividades de las Agencias Voluntarias de 
Socorro y R~habilitación, sin fines de lu
cro. 

Las observaciones consisten en sustituir 
la expresión "Proyecto de ley" por "Pro
yecto de Acuerdo", y en suprimir el ar
tículo 29 que introdujo el Congreso como 
modificación. 

Vuestra Comisión, en atención a los fun
damentos de orden jurfdicoy constitucio
nales citados por el Ejecutivo en el Men
saje aprobó las referidas observaciones, 
al igual como lo hizo la Honorable Cámara 
de Diputados. ) 

Sala de la Comisión, a 7 de agosto de 
1956. 

(Fdos.): Ulise~ Correa. - Ed'uardo 
Cruz-Coke. - H ernán FigueTba. - DA.'iiel 
Egas Matamala, Secretado. < 

15 

INFORME DE LA COMISION DE GOBlER-
• 

NO RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
MODIFICACION DE LA LEY N9 9.724, QUE 
AUTORIZO A DIVERSAS MUNICIPALIDA-

DES PARA CONTRATAR EMPRESTITOS 

Honorable Se~ado: , . ' 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de emitir su informe acerca del pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre modificación de la ley 
N9 9.724, que autorizó al Presidente de la 
República para contratar, por las Mu:nici
palidades de 4-ntofagasta, Cartagena, Cas
tro, Constitución y Tomé, empréstitos has
ta por $ 21.000.000, con el objeto de cons-, 

'truir hoteles de turismo en dichas ciu':' 
dades. 

Los referidos empréstitos deberían colo
carse por medio de bonos, con 7 % de in
terés y 1 % de amortización, o directamen
te, con 8 % de interés y 2 % de amortiza
ción, y se sirvirían con un impuesto de _ 
$ 10 por entrada personal a las salas de 
juego del Casino Municipal de Viña del 
Mar. 

El impuesto aludido entró en vigencia 
el 20 de noviembre de 1950 y regirá hasta 
la total cancelación de los empréstitos an
tes mencionados, los que no han sido colo
cados y será imposible contratarlos en las' 
condiciones establecidas en la ley que co
mentamos. ' 

En todo caso, es ilusorio pelJ.sar en la 
construcción de los hoteles de turismo con 
las cantidades que la ley 9:724 destina a 
las Municipalidades que favorece: Consti
tución y Cartagena, $ 7.000.000 a cada 
una; Antofagasta, $ 5;000.000; Castro y 
Tomé, $ 1.000.000 a cada una. 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados introduce ~Ügunas modificacio
nes a la ley 9.724. Establece que los em
préstitos se destinarán a la construcción 
de ho~eles de' turismo, . Estadios, Merca-
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dos y haQitaciones obreras; respecto de 
Cartagena, precisa que se destir:J.rán 
$ 5.,pOO.OOO a un Estadio y $ 2.000.000 a 
un Mercado. D1spone que el impuesto se 
seguirá cobrando despoos de saldados los 
empréstitos y su rendimiento se distribui
rá, por cuotas iguales, entre las Municipa
lidades ya mencionadas y la de Viña del 
Mar, para la ejecución de obras de adelan
to local. Finalmente, autoriza a las Muni
cipalidades favorecidas con los emprésti
tos, para retirar las sumas recaudadas 
liasta la fecha por la aplicación del im
puesto y destinarlas a los fines señalados 
en la ley. 

Estas modificaciones dej,an a la ley 
9.724 tan inoperante como hasta a la fe
cha y no· producirán ningún beneficio a 
las Municipalidades que pretenden favo
recer. Si no 'se pueden .construir con las 

. sumas antes consignadas los hoteles de tu
rismo, mal se podrán levantar, además, es-

. tadios, mercados o habitaciones obreras. Si 
nos~ modifican las condiciones en que de
ban cont)'atarse los empréstitos, éstos no 
podrán ser colocados y como el impuesto 

.. tiene por objeto preciso atender al servi
cio de ellos, se seguirán acumulando las 
cantidades que se recauden sin que pro
duzcan ningún beneficio. Ni siquiera será 
operant~ la disposición transitoria que au
toriza a las Municipalidades para retirar 
los fondos ya recaudados, pues deberán 
destinarlos a los fines indicados en la ley 
9.724, o sea,.al servicio de los empréstitos, 
los ,que no ~e han contratado ni se podrán 
contratar. 

La verdad es que la ley 9.724 no ha po
dido ser aplicada por tres razones funda
mentales: las condiciones que establece 
para contratar los empréstitos han impe
dido y seguirán impidiendo que ellos se 
contraten; los recursos que concede son 
insuficientes para la construcción de hote
les de turismo y, finalmente, el impuesto 
que permite cobrar está destinado exclusi
vamente a servir los empréstitos, por lo 
que las sumas recaudadas no han podido 
ser invertidas directamente en la cons-

trucción de los hoteles, aún cuando sólo 
hubieran alcanzado para la iniciación de 
las obras. 

En consecuencia, vuestra Comisión acor
dó r~emplazar el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados por atraque susti
tuya totalmente la ley 9.724, eliminando de 
ella todo lo que le ha hecho inoperante. 

En síntesis, el proyecto aprobado por la 
Comisión mantiene y da carácter perma
nente al impuesto establecido en la ley re
ferida y lo destina a la ejecución de las 
obras de adelanto local que determinen las 
Municipalidades favorecidas con acuerdo 
de los dos tercios de sus regidores. 

Se suprime, así, la contratación de los 
empréstitos y la construcción de los hote
les de turismo, la que es imposible de em
prender con el rendimiento del impuesto
de que se trata, que produce alrededor de 
$ 3.000.000 al año. 

Cabe advertir que entre las Municipali
dades favorecidas se elimina a las de An-· 
tofagasta y Castro y se incluye a la de San 
Felipe. En Antofagasta ya se construyó un 
espléndido hotel de turismo y su Munici
palidad recibe cuantiosos recursos extra
ordinarios de la ley del cobre. En cambio, 
la Municipalidad de ·San Felipe tiene en
tradas exiguas y, entre muchas otras ne
cesidades que no ha podido atender, se 
puede destacar la instalación de alumbra
do eléctrico· en las poblaciones Santa Eli
sa, Santa Rosa, La Troya y Gabriel Gon
zález Videla que carecen aún de tan indis
pensable servicio público. 

En virtud de las consideraciones expues
tas, tenemos el honor de recomendaros la 
aprobación del· proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo único 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo únieo.- Introdúcense eh la 

ley NQ 9.724, de 20 de noviembre de 1950, 
las siguientes modificaciones: 
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a) Deróganse los artículos 19, 29 , 3", 69, 
79 Y 89• 

b) Reemplázase el artículo 49, por el si
guiente que pasa a ser 19 : 

"Artículo 1Q.-Establécese un impuesto 
de diez pesos ($ 10) por entrada personal 
a las Salas de Juego del Casino Municipal 
de Viña del Mar, en beneficio de las Mu
nicipalidades de Cartagena, Constitución, 
San Felipe y Tomé. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se distribuirá 
anualmente en la siguiente proporción: 

Municipalidad de Cartagena, 40%; de 
Constitución, 30%; de San Felipe,15%, y 
de Tomé, 15 % :; 

c) Agrégase el siguiente artículo nue
vo, que pasa a ser 21': 

"Artículo 29.-Las Municipalidades be
neficiadas deberán invertir los recursos 
que les concede la presenta ley solamente 
en las obras de adelanto local que se de
terminen en sesión especialmente citada al 
efecto y con el acuerdo de los dos tercios 
de los regidores en ejercicio. 

En los presupuestos de estas Corpora
ciones deberá incluirse el ítem "Obras 
nuevas especiales", en el que figurarán las 
referidas obras. 

La Municipalidad de San Felipe deberá 
dar preferencia a la instalación de alum
brado eléctrico en las poblaciones de San
ta Elisa, Santa Rosa, La Troya y Gabriel 
González Videla." 

d) Reemplázase el artículo 59, por el si
guiente que pasa a ser 3Q

: 

"Artículo 3Q.-Las Municipalidades de
berán publicar, en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario de 
la localidad, un estado de los ·fondos per
cibidos en el año anterior en virtud de la 
aplicación de la presente ley y de las obras 
de adelanto ejecutadas con ellos." 

Artículo transitorio 

Reemplazarlo por el siguiente ~ 
"Artículo transitorio.- Las cantidades 

recaudadas hasta la fecha de vigencia de 
la presente ley, por la aplicación del im
puesto a que se refiere, serán entregadas' 
a las Municipalidades beneficiadas ~n la 
proporción que corresponda a los porcen
tajes establecidos en el artículo 19 , con el 
objeto de que los inviertan en los fines in
dicados en el artículo 29.' Djchas Munici
palidades deberán modificar los presu
puestos del año en curso, para el ítem 
"Obras nuevas especiales". 

Sala de la Comisión, a 14 de junio de 
1956. 

(Fdos.): C. A. Martínez.- G. ~Rivera. 
- A. Cerda.- Federico Wa1ker Letelier. 
Secretario. . 

.16 

MOCION DEL SEÑOR RODRIGUEZ QUE 
TRANSFIERE UN INMUEBLE PARA FUN
CIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES EN VALDIVIA 

Honorable Senado: 
La falta de locales escolares .sigue cons

tituyendo una de las necesidades más apre
miantes para que el Ministerio de Edu(!a
ción pueda proporcionar la instrucción 
primaria, secundaria, técnica y profesio-
nal a su cargo. . 

Cuando se dictó la ley 11.766 se abrió .. 
una amplia esperanza a tan importante 
Secretaría de Estado, porque con el finan
ciamiento contemplado se podría atender 
no sólo la construcción de nuevos locales, 
sino que también ampliar muchos de los 
existentes para absorber, de esta manera, 
las crecidas matrículas que se registran 
en los establecimientos educacionales. 

Lamentablemente, el subido costo de las 
construcciones han ~echo práctiCamente 
inoperante esta legislación y las necesida
des qk edificios para las escuelas va en 
constante aumento. 

Una de las ciudades del sur del País qt,te 
sufre con mayor intensidad el drama de la 
falta de locales escolares es la de Valdivia, 

.. ~ 

/" 
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donde se incendió' a fines de 1953 el edifi
cio de la Escuela N? 1, la que cumplé sus 
funciones en algunas dependencias que 
escaparon del siniestro, sin alumbrado 
eléctrico, y debe alternar con la Escuela 
NQ 5 la ocupación de las salas de este úl-
timo colegio. ' , 

Recientemente, con motivo del incendio 
del edlficio' consistorial de la ciudad de 

f· ,Valdivia, la 1. Municipalidad se vió en la 
obfiga~ión de solicitar a la Escuela Voca
cional Femenina NQ 52 el local de propie
dad de la Corporación edilicia menciona
da,' debiendo esta Escuela tener que recu
rrir al destl-uído y :ruinoso alero de la Es
cuela NQ 1, conjugándose así una triste y 
dolorosa realidad comúIi entre ambos es
tablecimientos. 

Con motivo de haberse entregado a la 
IV División de Ejército, con asiento en la _ 
ciudad de Valdivia, parte de las dependen
cias que ocupaba antes la Intendencia de 
la provincia, solicité al Ministerio ,dé De
fensa Nacional el año 1954 que, mientras 
se lograba la construcción del nuevo local 
para la Escuela NQ. 1, se facilitara el edi
ficio ubicado en la calle Arauco NQ 663 
para que funcionase transitoriamente el 
mencionado colegio. 

El Ministerio de Defensa Nacional me 
I comunicó por oficio que ho podría acceder 

a lo solicitado en favor de cerca de un mi-
" llar de estudiantes, porque había dispues

toatender la necesidad de viviendas de 
algunos suboficiales con el local que le 
quedaba, dísponible. 

Sin desestimar la razón que invocó en 
su oportunidad el Ministerio de Defensa 
Nacional¡en favor de algunos de sus fun
cionarios, y ante la magnitud del drama 
escolar que 'afecta actualmente a la ciudad 
de Valdiviá, vengo en presentara la con
sideración del Honorable Congreso Nacio
nal el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicó.-El Ministerio de De-

fensa Nacional . pondrá a disposición del 
Ministerio de Educación Pública, mientras 
se construyen nuevos locales, el edificio de 
propiedad del primero destinados al fun
cionamiento de las Escuelas NQ 1 y Voca
cional NQ 52 de la ciudad de Valdivia, ubi
cado en la calle Arauco NQ 663." 

(Fdo.) : Aniceto Rodríguez A. 

17 
, 

MQClON DEL SEÑOR RODRIGUEZ QUE AU-
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CORRAL 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
La l. Municipalidad de' Corral está em

peñada en un plan de ob¡;ás de adelanto 
local, que no puede cumplir debido a la 
escasez de recursos económicos. 

Entre las necesidades más apremiantes 
figura la falta de un edificio consistorial, 
ya que la propia Municipalidad funciona 
en una piezade4 x 4 m2. que arrienda y 
que no reúne las mínimas comodidades que 
se requieren. 

Las diversas oficinas públicas funcio
nan en Corral en locales inadecuados y el 
interés de la Municipalidad es contar con 
un edificio amplio en que tengan cabida, 

-algunos servicios.· 
El Matildero Municipal está instalado 

en el centro de la ciudad, y por disposicio
nes sanitarias vigentes, existe la necesidad 
de trasladar este servicio a un sitio aleja
do del radio urbano. 

No existe ningún medio motorizado 
para atender la extracción de desperdicios, 
por lo que se precisa la adquisición de un 
furgón adaptable a camioneta. Este servi
cio es atendido .por una carreta tirada .a 
bueyes. 

Para solucionar estos problemas, lá I. 
Municipalidad de Corral se propone con
tratar un empréstito por la suma de 
$ 7.500.000', cantidad con la cual puede 
financiar el plan que se propone. 

El financiamiento de este empréstito se 



SESION 25{1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1309 

basaría en la prórroga de una contribu
ción adicional del 3° / 00 sobre los bienes 
raíces de la comuna y un impuesto adicio
nhl sobre algunas bebidas alcohólicas. 

En tales circunstancias, vengo en pre
sentar el siguiente 

PrQyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-AutorÍzase a la Munici
palidad de Corral para contratar directa
mente uno o más empréstitos que produz
can hasta la cantidad de $ 7.500.000, a un 
interés no superior al 10% anual y con 
'una amortizaéión que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es
tado ú otras instituciones de crédito o ban-

. carias para tomar el o los préstamos a que 
se refiere el artículo anterior, para cuyo 
objeto no regirán las disposiciones restric
tivas en sus respectivas leyes orgánicas o 
Reglamentos. 

Artículo 39.-El servicio del o los em
préstitos autorizados se efectuará con los 
siguientes recursos: 

a) Con la contribución adicional de 3 
por mil sobre los avalúos de los bienes 
raíces de la comuna, establecida en el ar
tfculo 4° de la ley N9 11.524, de 2 de junio 
de 1954, la que se_prorroga al efecto, des
pués de pagado el empréstito a que se re
fiere esa ley, hasta el pago total de los au
torizados en la presente. 

b) Cón un impuesto adicional de un pe
so por cada litro de vino y chicha de man
zana y de un peso por cada botella de 
cerveza que se expenda en Corral. 

Artículo 49.-El producto del o los em
préstitos deberá invertirse en los siguien
tes fines: 

a) Pago del precio de la ex
propiación a que serefie
re el artículo 59 o la ad
quisición o construcción 
de un ed¡'ficio para la ca-
sa consisforial ... ..'.. $ 5.000.000 

b) Construcción de Matade
ro Municipal .. ' .. , .. .' 

c) Compra de una camione-
ta .... ,. '" ., ... _ .. 

1.500.000 

1.000.000 

Si alguna de las obras sefialadas dejare 
fondos sobn~ntes, éstos se invertirán en 
las que acuerde la Municipalidad por _ma
yoría de sus regidores hasta enterar el o 
Jos empréstitos. 

Artículo 59.-Declárase de utilidad pú
blica y autorízase a la Municipalidad de 
Corral para expropiar el edificio de pro
piedad de la Compañía Electro Siderúrgi
ca e Industrial de .Valdivia, ubicada en la 
caJIe 6 de Mayo de la comuna de Corral, 
signado el respectivo rol de A valúos con 
el N9 168. 

La expropiación se sujetará a las nor
mas determinadas por el artículo 14 de la 
ley 8.080, de 30 de enero de 1945.-

Artículo 69.-'En caso de que Íos recur
sos a que se refiere el artículo 3<1 fuesen 
ipsuficientes para el servicio dé la deuda 
o no se obtuvieren en su oportunidad de
bida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquier clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará 

. éste, sin descuento alguno, a amortizacio
nes extraordinarias de la deuda. 

Artículo 79.-El pago de intereses y ( 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
objeto la Tesorería Comunal de Corral, 
por intermedio de la Tesorería Genera~ de 
la República, pon9rá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondos necesa
riospara cubrir dichos pagos, sin necesi
dad de decreto del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni
dad· debida. 

Artículo 8'1.~La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos~' los re
cursos que destina esta ley' al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que as
ciende d'icho servicio por intereses o amor-
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tizaciónes ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la M.unicipalidad de Corral de
berá consultar en su presupuesto anual en 
la partida de ingresos extraordinarios los 
recursos que produzca la contratación del 
o los préstamos y en la partida de egresos 
e~raordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en 

'el artículo 4Q de esta ley. i 

Artículo 9Q.-La M'micipali-dad' deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año; en' un diario o pe
riódico de la localidad de la cabecera del 
departamento, si allí no lo hubiere, un es
tado del servicio del o los empréstitos y 
de las inversiones heGhas de acuerdo con 

¡. . 

el plan autorizado eÍl el artículo 4Q de la 
presente ley. . 

(Fcio.) : Anicet'o Rodríguez A. 

18 

MOCION DEL SEfWR CURTI QUE REES
TRUCTURA EL DEPARTAMENTO DE PE
RIODISTAS, FOTOGRABADORES E iMPREN
TAS DE OBRAS DE LA CAJA DÉ EMPLEA-

DOS PUBLICOS y PERIODISTAS 

Honorable Senado: 
Uno de los sectores de nuestros conciu

dadanos, que ha sido más afectadQ por los 
graves daños producidos por la crisis eco
nómica, que azota" al país desde hace más 
de quince años, es el de los ex servidores 
de la prensa nacional, por ser uno de los 
que se encuentran más desventajosamente 
colocados en los distintos sistemas que 
constituyen nuestra previsión social. 

Es, pues, de toda justicia dictar algunas 
normas legales, que sin significar nuevas 
y mayores obligaciones que el país no está. 
en situación de resistir, permita a estas 
personas contar, en el merecido descanso 
a la que se acogen, con los recursos necesa'" 
ríos para sus necesidades. ' 

Estos ex servidores -redactores, repor
teros, linógrafos, caj istas, . prensistas, com-

3M 

paginadores, correctores de pruebas, foto
grabadores, empleados de administración, 
y los ex personales de las imprentas. de 
obras, que se encuentran también someti
dos al mismo régimen previsional- perci
ben en general, con no muchas excepcio- ' 
nes, pensiones ínfimas entre $ 8.000 y 
$ 4.000 mensuales, incompatibles. con sis
temas de previsión social como los nues
tros, que se precian de ser los más avan
zados en esta materia. 

Lo exigüo de esta suma, cuyo solo mon
to en las circunstancias actuales, no nece-:
sita mayor comentarío, obliga a estas per
sonas, cuyo estado físicq o' psíquico no les 
permite después de sus años obligados de 
trabajo para tener derecho a la jubilación, 
continuar en sus labores profesionales, a 
buscar otras entradas para subsistir. No 
es posible, así, permanecer indiferentes 
ante' un estado de cosas que lleva a estos 
ex servidores, que han debido· desarrollar 
sus funciones en pesadas labores casi 
siempre nocturnas o en ambientes satura
dos de emanaciones tóxicas, a volver al 
trabaj o en precarias condiciones de edad 
y resistencia física, y en actividades total
mente extrañas a su formación profesio
nal. 

Además, ,a lo anterior, hay que agregar 
la situación de los montepíos causados, ya 
sea por los que han fallecidó en el desem
peño de sus labores o cuando se encontra
ban jubilados, todos los cuales han dejado 
a sus familias sólo derechos a pensiones 
de una cuantía aun más ínfima. 

El proyecto de ley que tengo el honor de 
somet'er a vuestra alta consideración tien
de a remediar los males anotados, inicia
tiva que, con algunas medidas de simple 
aplicación y ,de mejor ordenación del siste
ma de previsión vigente para estas perso
nas, permitirá con un mínimum de sacri
ficios y sin necesidad de ayudas fiscales 
extraordinarias, . como se ha estado ha
ciendo, darles mayores recursos. 

En primer término y sin que con ello se 
cree un servicio nuevo -pues ya existe 
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dentro de la Caja Nacional de Empleados 
P1iblicos y Periodistas un Departamento 
especial con recursos propios y cuya ges
tión financiera y contabilidades se llevan 
por separado- se da al Departamento de 
Periodistas el carácter de una Sección au
tónoma, tal como existen otras en las ins
tituciones previsionales. Esta idea se com
plementa con una disposición transitoria 
para que se designe una Comisión que es
tudie y proponga al Presidente de la Re
pública las normas del caso para llegar a 
esa total autonomía, que es una sentida as
piración del gremio ya reiteradamente ma
nifestada. Tal autonomía será altamente 
beneficiosa para los imponentes, pues sus 
fondos previsionales se emplearán exclusi
vamente en su beneficio,' sin distraer par
te de ellos en otras operaciones y se obten
drán apreciables economías anuales en los 
gastos administrativos. 

En seguida se dispone que las distintas 
contabilidades correspondientes a las tres 
secciones que forman el Departamento, se 

'lleven en una sola contabilidad y en un 
fondo común de recursos que permita dar 
iguales beneficios a todos los imponentes 
del Departamento, esto es periodistas, fo
tograbadores y personales de imprentas 
de obras. Luego, se establece un a-porte o 
imposición común para todos los imponen
tes, en lugar de las diversas que en la ac
tualidad se hacen, y se aumenta pruden':' 
cialmente la de los jubilados y pensionados 
de montepío, lo que dará mayores recursos 
para los gastos previsionales. A este res
pecto, es conveniente hacer notar, que los 
sectores de imponentes aceptan unánime
mente estos mayores aportes, cQmo ha si
do dado a conocer en sus convenciones ge
nerales y en fundadas declaraciones de sus 
dirigentes. 

Se dispone, asimismo, que los recursos 
• del Departamento se destinarán, de prefe

rencia, al pago de pensiones de jubilación 
y montepío y reajuste de ellas. Para este 
último efecto y sin apartarse del propósito 
de poner término a estas modalidades que 

influyen notablemente en el incremento del 
proceso inflaciohista, se consultan las nor
mas que se han aplicado últimamente, de 
relacionar tales reajustes con los sueldos 
vitales, d~ modo que si éstos no son au:.. ' 
mentados támpoco los habrá. 

r Por último, además de otras disposicio
nes de orden general de previsión, se .cori
sulta en un artículo transitorio, un reajus
te extraordinario de las jubilaciones y 
montepíos, con cargo a los propios fondos 
del Departamento, con el fin de' Que esas 
pensiones sean prudencialmente mejora
das y tengan como mínimo el sueldo vital 
en actual vigencia. 

Por las razones expuestas, me permito 
someter a vuestra consideración el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-EI Departamento de Pe
riodistas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, será una Sección 
autónoma, que tendrá a su cargo el cum
plimiento de las disposiciones de esta ley 
y las de la ley Nq 10.621, de 12 de agosto 
de 1952 y sus modificaciones, que fijó el . 
texto refundido de las leyes de previsión 
de periodistas, talleres de obras y foto
grabadores. 

. Esta SecCión administrará independien
temente de los dineros de la Caja y con
tabilizará en una Cuenta única los recur
sos a que se refieren los párrafos 1, II; 
III Y IV de la ley NQ 10.621 Y demás que 
en ella se consulten o pu~dan consultarse 
en otras leyes para el cumplimiento de sus . 
disposiciones. Estos recursos formarán un 
fondo común y estarán destinados, con 
preferencia a toda otra obligación, al pa
go de pensiones de jubilación y montepío 
y reajustes de estas pensiones. 

Con cargo a sus recursos y si el cum
plimiento de sus obligaciones de previsión 
social se lo permjten, la Sección' cumplirá 
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co.n una suma hasta -del diez po.r ciento. 
(10%) del aporte que las Empresas Pe
rio.dísticas y Agencias N oticio.sas hacen al 

, fo.ndo de asignación familiar de la Caja 
de Empleados Particulares, la o.bligación 
a que se refiere el inciso segundo' del ar~ . 
tículo. 28 de la ley N9 10.62l. 

De estos mism~s recursos, la Sección no. 
podrá destinar una suma superior al siete 
por ciento (70/0) para los gastos que de
manden su funcionamiento. y pago. de re
muneraciones del personar a su servicio. 

Los recurso.s a que se refiere el inciso 
segundo. de este artículo. serán percibido.s 
directamente por l~ Sección, y la Teso.re-' 
ría General de la República deberá girarle 
mensualmente los fondo.s que se depo.sitan 
en la Cuenta especial que señala el artícu
ló 27 de la ley N9 10.62l. 

Artículo 2Q.-La Sección, hasta tanto. se 
dé cumplimiento. a lo. dispuesto. en el ar
tículo. 29 transito.rio. de estl1 ley, será ad-· 
ministrada po.r el Co.nsejo. Directivo. de la 
Caja Nacio.nal de Empleado.s Público.s· y 
Periodistas, y, para esto.s ef~ctos, sus atri
buciones serán análo.gas a las que ejerce 
actualmente .. 

Artíc'ulo 3?-Los imponentes de la Sec
ción, cualquiera que sea su filiación profe
sional, tendrán derecho a iguales benefi
cio.s de jubilación, cUo.ta mo.rtuoria, se
guro de vida, mo.ntepío. y reajuste de pen
sio.nes, todo.s los cualeS s~ regirán por las 

. no.rmas que establecen los párrafos VIII, 
IX, X y XI de la ley N9 10.621 y sus mo
dificaci.ones, po.r las que se fijan en la 
presente 16,Y. 

Artículó 49.---,-Reemplázanse las actuales 
imposicio.nes, . descuentos o. aportes de lo.s 
impo.nentesy pensio.nados del Departa
mento de Perio.distas, F.otograbadores e 
Imprentas de Obras, por las siguientes: 

a) 10% de. las remuneracio.nes imponi
bles. que para dichos impo.nentes establece 
la ley NQ 10.621. 

b)' 12% de las pensio.nes de jubilación 
y mo.ntepío.. 

En caso. de ser necesario.s mayo.res re-

curso.s para el cumplimiento. de las o.bliga
ciones preferentes a que se refiere el in
ciso. segundo del artículo 1? de esta ley, el 
Presidente de la República, previo. info.r
me actuarial de los ingresos y egresos de 
la S~cción, po.drá aumentar anualmente en 
fo.rma pro.gresiva hasta en un cinco por 
ciento. (5%) las imposiciones de los impo
nentes' y las p.atronales. Este aumento. po
drá también reducirse en In misma forma, 
en lo. que esta mayor entrada se haga 
anualmente innecesaria. - , 

Artículo 5".-La Sección reajustará, a 
contar desde el 1 q de enero. de cada año, 
las pensio.nes de jubilación y montepío 
que tengan un año de vigencia o más con
tados desde la fecha en que fueron conce
didas o· del último. reajuste. 

,El reaju~te se efectuará siempre que el 
sueldo vital fijado a los empleado.s parti
culares del Departamento. de. Santiago. ha
ya sido aumentada en más del diez por 
ciento (10%) 'en comparación con el que 
regía el afio que se concedió la pensión o 
el último reajuste hecho a ella, sin perjui
cio de 10 dispuesto en el inciso anterior. 

Este reajuste se aplicará de acuerdo. con 
la siguiente escala: 

La pensión o parte de pensión inferior 
a dos sueldos vitales, gozará de un por
centaje de aumento igual al de los sueldos 
vitales. 

La parte de pensión comprendida entre 
dos y cuatro sueldos vitales, del 500/0 dé 
ese po.rcentaje. 

La parte de pensión superior a cuatro 
. sueldos vitales, del 25% de. este porcen
taje. 

Artículo 69.~La pensión de montepío. 
de la viuda de un imponente o. de un' ju
bilado. de la Sección, será del 75% del 
mo.nto determinado según lo dispuesto en 
el artículo 62 de la ley N9 10.621. En caso 
de existir hijos con ,derecho a montepío, 
se cumplirán las normas establecidas en 
el artículo 63 de la mencionada ley, pero 
la cuota fijada a la viuda .acrecerá hasta 
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el 75%, cuando termine el derecho de los 
hijos llamados al montepío. 

Artículo 7Q.~Las personas favorecidas 
por el artículo 89 transitorio de la ley 
NQ 7.790, seguirán rigiéndose por las dis
posiciones especiales de las leyes que a 
ellas, se refieren y no les serán aplicables 
las contenidas en la presente ley. 

Artículo 89.-Las asignaciones familia
res que; con cargo a fondos fiscales, paga 
a sus pensionados el Departamento de Pe
riodistas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, serán de cargo de 
la Sección a contar del 1 Q ,de enero del año 
siguiente al de la vigencia' de esta ley. Es
tas asignaciones, a contar de la misma fe
c~a, se reajustarán anualmente al monto 
líquiüo de la asignación que perciban los 
empleados particulares. 

ArtículJo 9Q.-La presente ley comenza
rá a regir sesenta días después de la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial. 

, ,Artículos transitorios 

Artículo P.-Las pensiones de jubila
ción y montepío que paga actualmente el 
Departamento de Periodistas,' Fotograba
dores e Imprentas. de Obras de la Caja 
Nacional de Empleadós Públicos y Perio
distas, serán reajustadas a contar del día 

,1", del mes siguiente a la fecha en que en
tre a regir la presente ley, en conformi
dad a la siguiente escala: 

Las pensiones hasta el, monto de un 
sueldo vital del año 1956 para los emplea
dos particulares del Departamento de San .. 
tiago, e' inferiores a éste, tendrán un au
mento del 40 %. 

Las pensiones hasta el monto de dos 
sueldos vitales, tendrán un aumento del 
25%. 

Las pensiones hasta el monto de tres' 
sueldos vitales, tendrán un aumento del 
15%. 

Las pensiones superiores a tres y hasta 

tres y medio sueldos vitales, tendrán un 
aumento del 10%. 

En todo caso, el monto de' estas pensio
nes así reajustadas, no podrá ser inferior 
al sueldo vital del año 1956 para los em
pleados particulares del Departamento de' 
Santiago, q~e será el monto mínimo de 
pensiones que pague la Sección. 

El nuevo monto de, imposiciones que se
ñala la letra b) del artículo 4Q de la pre
sente ley, comenzará a regir una vez que 
se liaya efectuado el reajuste de pensio~ 
nes que establece el presente artículo. 

ArtículJo 29.-El Presidentede la Repú
blica designará una Comisión, de la que 
formará' parte el Superintendente de Se
guridad Social y representantes de los im
ponentes para que estudie y le informe 
acerca de las siguientes materias, que d~ 
berán ser motivo de ley: 

a) Composición y atribuciones de un 
Consejo Administrativo de la Sección Pe
riodistas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras; 

b) Planta del personal de la Sección, 
sin que esto pueda significar aumento de 
remuneraciones y del actual número de 
empleados al servicio del Departamento 
de Periodistas, Fotograbadores e Impren
tas de Obras, y 

c) Organización definitiva de la \ Sec
ción, conforme a las nortnas que establece 
la presente ley. 

Esta Comisión deberá emitir su infor
me dentro del plazo de sesenta días, oon~ 
tados désde la fecha de 'su designación." 

Santiago, 6 de agosto de 1956. 
(Fdo.) : Enrique Curti C. 
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MOCION DEL SE1i(OR FIGUEROA SOBRE 
BENEFICIOS A DOÑA MARIA, VERGARA 

VIUDA, DE SALAS 

Honorable Senado: 
El día 11 de mayo de 1951 falleció el ex 

-
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Secretario del Senado don Eduardo Salas 
Pereira. 

El señor Salas no testó,y al morir no 
tenía hijos vivos, de modo que a su viUda, 
doña María Vergara de Salas, sÓlo le co-· 
rrespondió la mitad de sus bienes. 

Por otra parte, el señ'or Salas, contra 
lo que pudo creerse, no tenía fortuna con
siderable, y a la fecha de su muerte ésta 
se 'encontraba considerablemente merma
da por el descuido consiguiente a su larga 

. enfermedad y los grandes gastos de. su 
tratamiento. 

I Como montepío su viuda sólo percibe 
de la Caja Nacional de Empleados Publi
cos y Periodistas poco más de $ 10.000 
mensuales. 

Las circunstancias expuestas hacen que 
en la actualidad ella se encú{;ntre e;n si~ua
'CÍón estrecha para vivir. 

Sin embargo, durante los· cinco años 
transcurridos desde el fallecimiento de su 
marido, ,la señora Vergara de Salas nada 
ha solicitado. 

El 27' de octubre de 1951, es decir, sólo 
5 meses después d~ la muerte del señor' 
Salas, se dictó la ley NQ 10.000, que modi
ficó, mejorándolo, el régimen de jubila
~ión y montepío del personal del Congre
so Nacional. De modo que si el señor Salas 
hubiera vivido 5 o 6 meses más, su viuda 
hábría disfrutado de los beneficios que 
ella concede. 

En atención a lo expuesto, a los treinta 
años que el señor Salas sirvió a esta 'Ho
norable Corporación, y a la· eircunstancia 
de que las viudas de los actuales funcio
narios, 'jubilados o en servicio, del Con
greso Nacional, aunque sean de inferior 
categoría, tienen derecho, en virtud de la 
ley antes mencionada, a una pensión muy 
superior a la de que la señora Vergara 
disfruta, vengo en solicitar del Hónorablé 
Sena,do tenga a bien prestar su aproba-
ción al siguiente . '. 

Proyeéto de ley: 

.. "Articulo únicQ.-Declárase que la pen-

sión de montepío de que disfruta doña 'Ma
ría Vergara de Salas, viuda del ex Secre- \ 
tario del Senado, don Eduardo Salas Pe
reira, debe reajustarse y regularse, a con
tar del 27 de octubre de 1951, en confor
midad a lo dispuesto en los artículos 29 

y siguientes de la ley NQ 10.000, que modi
ficó el régimen de jubilación y montepío 
/del perso;nal del Congreso Nacional. 

El gasto se imputará al ítem de pensio
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha

, denda." 
Santiago, 7 de agosto ,de 1956. 
(Fdo.) : Hernán Figueroa. 
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MOClON DEL SE&OR MOORE SOBRE PEN- . 
SlON DE GRACIA A DOSlA ELIjJNA CHARME 

PRIETO VIUDA DE CHARLIN 

Honorable Senado: 
Eduardo' Charme Fernández, que falle

ciera en Santiago, ellO de octunre de 
1920, fué un connotado y prestigioso hom
bre de ,múltiples actividades y que desco
lló en los diversos campos en que le cupo 
actuar por sus condiciones de gran cultu
ra, acendrado patriotismo, desinteresado 

. defensor de Jos intereses públicos, médiéo 
sobresaliente y, por s¿bre todo, un enco
nado luchador y defen,sor incesante de· 
nuestras riquezas naturales, que, como en 
lá del salitre logró descollar descubriendo 
y explotando ricas oficinas salitreras y 
preocupándose, asimismo, de I?erfeccionar 
sus sistemas de elaboración n1ediante ex
perimentos químicos que produjeron ex
pectación pública. 

Nacido en Santiago en 1877, junto' con 
obtener su título de doctor en· medicina 
acompañó, en este carácter, a las tropas 
chilenas que lucharon contra la Confede
raClOn Perú-Boliviana,' distinguiéndose 
por su arrojo, valentía t espíritu de sa
crificio. 

'En el año 1900 fqé elegido Senador por 
Colchagua, cargo que desempeñó hasta el 
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año 1906. Durante el régimen de don Ger
mán Riesco fué designado Ministro de In
dustrias y, Obras Públicas y durante la 
administración de don Pedro Montt des
empeñó el cargo de Ministro del Interior 
y Presidente del Consejo de Ministros. 

La brillante hoja de servicios públicos 
prestados por don Éduardo Charme ano
ta también un sinnúmero de obras bené
ficas, contándose entre las principales la 
de haber sido principal impulsador y be
nefactor del Hospital e Iglesia Parroquial 
de San Fernando y del' Patronato Nacio
nal de" la Infancia. . 

Doña Elena Channe viuda de Charlín, 
su hija; casó con el ex diplomático y fun
cionario público don Raimundo Charlín 
Correa, quien prestó también importantes 
servicios al país en los cargos que le tocó 
desempeñar .. 

La señora Charme viuda de CharIín go
za en la actualidad de una pensión de 

montepío que asciende a escasos nlleve 
mil pesos; sin otro recurso que éste para 
sustentar su vida se ve es la imposibilidad 
de mantenerse, y, en mérito de los impor
tantes y valiosos servicios 'prestados por 
su padre, don Eduardo Charme Fernán- ' 
dez, a la República, vengo en proponer a 
vuestra aprobación el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo .único.-Concédese, por gra
cia, a doña Elena- Charme viuda de Char
Hn, una pensión de treinta mil pesos men
~a~. . 

"El mayor gasto que signifique la apli
. cacÍón de esta ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." . 

Santiago, 1Q de agosto de 1956. 
(Fdo.) : Eduardo Moore. ' 
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